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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo recepc1onal encuentra su razón de ser en la 
inquietud por encontrar el medio de solución de controversias mas adecuado 
para resolver los conflictos de naturaleza privada que, con ocasión de la 
entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
necesariamente surgen entre los nacionales de los Estados parto de dicho 
instrumento jurídico 

El articulo 2022 del Tratado de Libre Comercio hace una particular 
referencia al arbitraje, corno uno de los medios para solucionar controversias 
que eventualmente se presentaran entre los nacionales de los Estados 
signantes. Lo anterior, desde luego, sin per¡uicio de otros mecanismos de 
solución de conflictos, mismos que pueden ser empleados conjuntamente 
con el arbitraje o bien en forma autónoma E¡emplo de ello son la 
conciliación, la mediación, los buenos oficios, ele 

La particular importancia que para nCJsotros tiene el arbitraje en la 
solución de conflictos dentro de la zona de libro comercio de América del 
Norte, radica en la ya conocida y generalizada tendencia "ventajosa· que los 
Estados Unidos de Norte América suele adoptar en las relaciones 
comerciales que establece con nuestro país, mismas que no solo se 
circunscriben al campo netamente internacional sino también a las 
relaciones que se establecen entre particulares. 

Por tal motivo, encontramos on el arbitraje un punto que puede llegar 
a equilibrar las relaciones comerciales privadas que se establezcan en la 
recién creada zona de libre comercio. Basamos nuestra consideración en el 
hecho de que el arbitraje es el único medio de solución de controversias, 
excluyendo al proceso judicial, que otorga a las partes en conflicto la 
seguridad de que la resolución final que tome el arbitro devendra obligatoria 
para ellas y que permite la intervención del juez para imponerla aún en 
forma coactiva. Por ello es importante el estudio que los abogados 
mexicanos hagan de esta figura juridica 

A pesar de las bondades del arbitraje, en ningún momento se toma a 
éste como la solución magica que evitara las desventajas que históricamente 
hemos enfrentado contra las grandes potencias económicas, como los son 



Estados Unidos Y Canadá La pretensión es presentar al arbitraje como la 
mejor vla para contrarrestar dichas desventaias 

Desde luego que para ello habrá que analizarse a fondo la estructura 
y la forma de desarrollo del arb1tra1e, pues de nada sirve que solo so pacte 
este medio de solución si la cláusula comprom1sona o el compromiso arbitral 
en su caso, llegan a carecer do los elementos que hagan viable el desarrollo 
del arbitraje Es precisamente aquí donde el traba10 y el conocimiento del 
abogado deia ver su importancia 

Por todo esto so debo partir do la ub1cac1ón qua tiene el arbitraje en 
relación con otros medios de solución de controversias, si so pueden llegar a 
emplear en forma conjunta o no y si dichos medios se utilizan únicamente en 
la solución de controversias entre Estados o cabe la posibilidad de que se 
empleen por particulares. Al estudio de estas y otras cuestiones se dedica el 
primer capilulo de este trabajo, el cual solo establece un panorama goneral 
de los medios de solución de controversias, sus pr1nc1pales características y 
si pueden o no ser empleados en la solución de conflictos pnvados 

El segundo capitulo de esta tesis, so enfoca a proporcionar un 
concepto de arbitraje, su naturaleza jurídica y las clases do arbitraje que 
podemos encontrar en la práctica. 

Como hemos mencionado ya, es importante saber la forma de pactar 
el arbitraje y tener una idea de los puntos esenciales que debe contener una 
cláusula compromisoria o en su caso el compromiso arbitral; asimismo y 
precisamente para establecer cuándo es que surgen las obligaciones entre 
las partes y el árbitro es preciso saber qué es un contrato da arbitraje y en 
qué momento se perfecciona. Tales cuestiones se plantean en el tercer 
capítulo de esta tesis. 

Una vez que fueron establecidas las características generales que 
nos permitirán entender cómo se desarrolla el arbitraje privado en la zona de 
libre comercio de América del Norte, surgen otras preguntas no de menor 
importancia, como son las siguientes: ¿Qué es una zona de libre comercio?, 
¿podría confundirse con alguna otra figura jurídica?, ¿para qué se establece 
una zona de libre comercio?, ¿cuales son sus objetivos?, etc. 



El capitulo cuatro trata de proporcionar una rospuesta a estas 
cuestiones, sin profundizar demasiado en el tema, pues el principal ob¡et1vo 
es el arbitra¡e. Basla pues dar una idea general del lratado y ol motivo por el 
que fue creado. 

En la ultima parte de este amihs1s, y una vez establecidos los 
conceptos generales, se procede a la aplicación de ostos al caso particular y 
concreto, que no es otro que la solución, a través del arb1tra¡o, de conflictos 
privados en la zona de libre comercio de América del Norte 



CAPITULO 1 

1.1 SINOPSIS. 

MEDIOS PARA LA SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS. 

Los medios de solución de controversias son las vias establecidas por 
el Derecho para resolver conflictos de intereses Estos medios son, 
empleados en la solución de conflictos tanto por los Estados y las 
Organizaciones Internacionales, como por los part1culmes 

En el Derecho Internacional Público la doctrina hace un estudio de 
cada uno de ellos y los denomina ".lfrdfo., /'11cífica.•· 1/e S11/11ci1ln 1/e 
Cimtriwcrsin."'' en contraposición a los medios no pacificas, como la guerra 
por ejemplo. 

Al respecto Camargo nos comenta: "/.11 .:•presiú11 '11rre11/o parifico de fos 
cm1trm•crsill.'i i11tenwdo1111fr.'i' ti,•nt• "'" ori¡:e11 <'11 la pri11u·r11 cmrfi•r1mcicr 1/e ¡m:. 1/e 
l11 l/11y11 de 1899. 11/li .\·e t11/opttÍ la primc•rt1 com•,•11ci1i11 p11r11 d 11rreglo ¡U1ríjico 1/e 
lo.'i co11j1icto.\' i11tertwcim111/t•.i;, le1 í'llllf n•¡:lt1mt·11tt1 lo.\ método.'i 1/e hucnos ofldo1, 
me1litlciti11, i11i•e.'itigadti11 y 11rbitr11jc ". 1 

Con ol paso del tiempo ta pretensión de introducir vias pacificas para 
solucionar los conflictos entre Estados fue adoptándose en diversos 
instrumentos, principalmente en tratados. Actualmente uno de los más 
importantes y conocidos, por el número de paises signantes, es la Carta de 
Las Naciones Unidas que en su articulo 33 menciona a la investigación, la 
mediación, la conciliación, et arbitraje y el arreglo judicial como formas de 
solución pacifica de los conflictos. 

No se encuentra obstáculo alguno que impida el uso de estos medios 
entre particulares. Algunos de ellos, de hecho, se han practicado desde 
tiempos remotos, como el arbitraje y la conciliación por ejemplo. No es que 

1 Cfr. Colhard Claudc, Albctl.- lnslitucioncs de Hclí1cioncs Internacionales. I' Edic.· Edil. Fondo de 
Cultura Económica.- Es¡x11la, l'J7M, pgs. 322 • J2J .• Orti1. Ahlí, Lorcla.- Derecho Internacional 
Público. S/E.· Edit.· llmln. México. D.F .. 1989. pgs. 142-145. 
2 Camnrgo. Pedro Pablo.- Trotado de Derecho Internacional.- Tomo 11. S/E.- Edil. Tcmis.· Bogotá, 
Colombin, l 9KJ, pg. 4. 



Jos medios de solución no se hayan conocido antes de la Primera 
Convención de Paz de la Haya de 1899, lo quo pasó mas bien fue que a 
partir de ella se dieron a conocer en con¡unlo. como una opción de arreglo a 
Jos conflictos entre los Estados. En las rolac1onos privadas dichos modios 
pueden desempeñar un papel de suma 1mportanc1a en In solución de 
conlroversias. 

En el campo del Derecho Internacional Público estas vías de solución 
se encuentran contempladas en diversos lratndos y convenciones así corno 
en algunos otros instrumentos de carácter 1nternac1onal, do tal suorto que 
cuando surge una controversia los Estados s1gnantos se deben apegar a los 
procedimientos que dichos instrumentos establecen 

En las relaciones privadas, las partos pueden oslablocor en un 
contrato uno o diversos medios de solución para el caso de que so prosonte 
algún conflicto que afecto Ja relación juridica que rnant1onen, siempre y 
cuando Ja naturaleza de ta controversia así lo permita, ya que como se sabe 
hay conflictos que no pueden sor resueltos por otro medio quo no sea et 
proceso jurisdiccional. Ejemplo de ello son las controversias relativas a los 
alimentos, al estado civil do las personas o las del ordon penal. 

Es importante mencionar que cuando se llaca roferonc1a a las 
relaciones jurídicas de carácter privado so entienden comprendidas tanto las 
que mantienen las personas físicas corno las llamadas personas morales. El 
Estado es una persona jurídica do carácter público, no obstante, puede 
mantener relaciones do carácter privado cuando actúa sin su investidura 
soberana. Para comprender lo anterior basto imaginar el supuesto en que 
alguna dependencia de gobierno necesite rentar un inmueble para 
establecer sus oficinas o la compra de equipo de computo o papelería. Así 
pues, en adelante, cuando se mencionen las relaciones jurídicas de 
naturaleza privada se entenderán incluidas las que realiza el Estado cuando 
actúa como particular. 

El empleo de estos medios parece ser una opción en la solución de 
conflictos tanto en el Derecho Público como en el Privado pues las ventajas 
que reportan son múltiples. 



1.2 LOS MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Y SUS PRINCIPALES CARACTERISTICAS. 

Los medios do solución do controvors1as que so estudian son los 
siguientes: la consulta, la negoc1ac1ón, los buenos oficms, la 1nvost1gac1ón, la 
mediación, la conciliación, el proceso ¡urisdicc1onal y el arb1tra¡o 

Antes de hacer el analis1s de cada uno de ollas, os importante 
mencionar que los medios a que se ha hecho referencia con anterioridad 
son tomados como vias para la solución do confl1ctos, sin ubicarlos o 
circunscribir su aplicación al Derecho Publico o al Dorecho Pnvado. 

Si bien es ciorto que algunos do estos modios tuvieron su origen en el 
Derecho Internacional Publico, por e¡emplo la negociación o la consulta, no 
existe obstáculo que impida que sus be11ofic1os puedan ser aprovechados en 
la solución de conflictos entre particulares 

1.2.1 LA CONSULTA. 

La consulta es una forma de solución de carácter preventivo. Más que 
solucionar previene un posible conflicto a través del intercambio mutuo de 
información, ésta información versa respecto del objeto de la relación 
<jurldica que mantienen las partes. 

En las relaciones entre Estados la manera de establecer este 
procedimiento es mediante tratados internacionales, principalmente. Existen 
diversos instrumentos legales que así lo disponen y como un claro ejemplo 
de ello podemos citar el procedimiento de consulta previsto por el capitulo 
XX del Tratado de libre Comercio de América del Norte (TLCAN) que 'en su 
artículo 2006 dice: "li111/quicrt1 tic /11s part1•.11111ctlc .rn/icit11r par escrita 11 la.1 otras 
111 rc11li:11dán de r11mmllt1s con re.'ipecto 11 CJrnlquil!r mt•1Jil/11 a1Jopt11tl11 o c?n 
proyecto, o re.\JU!clo 1/c L'1wlq11ier afro 11su11to que con.\i./cre putlieJe afectar t!I 
f1111donamie11to tic/ lratm/o",1 

'SECOFI.· Trntado de Libre Comercio de América del Norte (Te,10 Oficial). l' Edic.· Edil. Miguel 
Angel Porriia, Grnpo Edilorinl.· México. D. F .. 199~.- pg. 559. 



Según Gonzálo Uribarri " HI ¡1rt1cetli111i"''" ti,· con.iultll ,·omi.11e en que, 
frente 11 "" 1111111¡:0 o cmiflicto o linte el ,.,.,•ntll 1/r cu11lquit•r 1uunto 11rJ:L"ntr 
rclt1cim1atlo con el 1w.xa j11rMic11 qur. Ita l'Ínculll, las partr.\ com•i1•11r.n en 
comm/t11rse prc1•i11mi.·11te ,•11trc ,,; '''·'l't'Clo 11 /tu 11u•11it/11.\ pc•rti11r11trs ".' 

El mismo autor sostiene que la consulta tiene como principal objeto la 
prevención del surgimiento de una controversia, " .... 11· emp/1•t1 1/e mt111era 

frcc11c11tc en rd11L'io11t•J c•c1mómic'11.\· intrrn11cimw/r.\ y ,\urlr r1•currine tJ ella 11ntt".t 
1/e l111ccr 1regoci11dot1es uuh for11111h·.'i. /.a fig11rt1 ,¡,. 111 romulta t'.\llÍ ¡1te1·i.\t11 y 
rcsuc/111oblig11torill1~111/frt•noJ m·ut•rtlo.'i y tr111mlo'i i1111•rmU"irmt1/1•.\ ·:' 

Nosotros nos adherimos a la opinión del ¡urista Jorge Witkor, para 
quien "los métmlo.'i 1/c• soluciún 1/c <'ontrm•c.•nicu pu1•tlt•n ,,,., 11p/ic111/o ... · tanto 11 las 
cmrtrtn•er.\·Ílls .ulrgithu c11fr,• lo.,- J:.'.\fm/o.,· como e11trt• ¡wrtir11"1re.,· 11.' Desde luego, 
se incluye dentro do estos métodos de solución a la consulta 

Hasta el momento, en el Derecho mexicano no so encuentra una ley 
que regule el uso de este medio de solución de controversias entre 
particulares. Sin embargo, éstos pueden pactar este modio de solución 
mediante una cláusula que prevea un intercambio de información respecto 
de cualquier asunto que afecte o pudiese llegar a poner en riesgo el 
cumplimiento del contrato que los uno. Asi, la parte que so sienta afectada 
puede solicitar a la otra la información de la medida o medidas que estima lo 
causan algún daño, y al mismo tiompo se prevé el surgimiento de posibles 
conflictos. 

En cuanto a lo anterior Uribarri Carpintero nos comenta: "l::n n111teriil 
pri,•mla, el 111ec11ni.,·1110 1/e co11.mlt11 tamhir!ti ,\e utili:.i1 con frecuencia en 
lrt1n.\·11ccio11c.\' i11ternaci01111lcs y t1lgu11os contr11tos contienen u1111 cl1iusula que 
e.>111h/ece la oblig11ci1ín 1/e llls ¡111rte.•· tle celebrar enc11cnlms periódicos para 
analir.ar /11 mt1rclw 1/c 111 re/11citin contractiwl, o ¡mr11 1/cttrmin11r dcrto.f e1•cnto.f 
relacionmlos con cicrtmi ohligllcioncs c011truct"'ilcs ".' 

4 Uribarri Carpintero, Go111.;Jo.· El Arbitraje en México. S/E.· Edil. O.\íord.· México, D.F., 1999.
fS· 28. 

lbidem pg. 28. 
"Witkcr, Jorge Alberto.· El Tmtndo de Libre Comercio de América del Norte, Solución de 
Controversias. S/E.· Edil. Valpamiso.· Chile, 1995.-pgs. H. 27. 
1 Uribarri Carpimero, Gon1,;10.· El Arbitraje en México. Op. Cit. pg. 28. 



Lo anterior no quiere decir que con la práctica de la consulta se eviten 
por completo los conflictos, pues la naturaleza de las relaciones jurid1cas os 
tan compleja y variada que aunque las parles no lo quieran estará siempre 
latente la posibilidad de un desacuerdo. Tal vez encontrar una buena 
solución depende en gran medida de la habilidad do las partes para 
decidirse por un medio que se adecue a las caracterisllcas particulares de 
cada conflicto que pueda presentarse entro ellas 

1.2.2 LA NEGOCIACIÓN. 

La negociación es un medio para resolver controversias por medio del 
cual las partes tratan de encontrar una solución al conflicto haciéndose 
mutuas concesiones. 

11
.,, /11 ll<'gocit1ritín sc• P"'·"'"'" t•1wm/11 lo.\ l:..'.\tmlo.'i crrr,•glan 1lirertimu~1de los 

cmiflirt11s s11rgi1/o.\ entre ellos".' 

Para la jurista Loreta Ortiz "lhw r/,• fo" nrcrlill" má.1 c'fic11cc" rlr so/ucilln 
1/c lo.\' cmtflit'tos i11tcrm1rim111/r.'i t'.'i /u nt•god11cMn, que ron.\i.\fe en con••en·at·foncs 
1/ip/111111ítica.1 1111e 1ie11rn por fim1/ir/111/ rc.111fiocr 11n conjlirto i11ternaciom1l: se 
cntabltw e11trc la.'i ¡wrtc.\' t'n c·mrjlitto " trtn•és 1/r .'iU.'i tirgano.'i 1/iplomtitÍL'11.'i ".' 

Jorge Wilker, por su parte menciona "/.11 111•¡:ot·111mm e.1· el arre¡:ftl 
tlirecto entre lt1.'i parte.\ " trtl1'é.'i 1/c ltt.\' 1•/mi 11iplmmitin1.'i rom11nt'.'i, c.\· decir, 1/e 
Estwlo 11 E.\·flldo 11

• 'º 

Las anteriores definiciones pueden emplearse únicamente en el 
campo del Derecho Internacional Público, es decir entre Estados; sin 
embargo, no se encuentra impedimento para que dicha institución se lleve a 
cabo entre particulares. Éstos en todo momento podrán negociar y hacerse 
mutuas concesiones cuando surja un conflicto. Más aún, las partes pueden 

" Instituto de ln\'csligacioncs Jurídicas.· Diccionario Juridico Mc:1.ic.1110. K• Edic.· Edil. Pom'i.1.· 
Mé.,ico, t995. pg. 2999. 
'Ortlz Ahlí, Loreta.- Derecho Internacional l'Ublico. Op. Cit. pg 1 ~J 
10 Wilkcr, Jorge Albcr10.· El Trat;1do de Libre Comercio de Améuca del Norte, Solución de 
Controversias. Op. Cit. pg. 25. 



establecer que cualquier motivo de desacuerdo relacionado con el contrato 
que las une, sea resuello mediante negoc1ac1ones directas inter-partes. 

De manera general so puede decir que a travós de la negoc1ac1ón las 
partes en conflicto sostienen una seno de encuentros y pláticas con 
caracterlslicas más formales que en el caso do la consulta. esto os. no se 
trata de un mero intercambio do 1nforrnac1ón pm a prever un conflicto sino el 
iniciar un diálogo respecto del hecho l1llg1oso que eventualmente los llovorá 
a una solución. Desdo luego, en el proceso de nogoc1ac1ón las partos 
tomaran en cuenta sus propios 1nteresos 

Entre Estados la negociación se llova a cabo a través do sus agentes 
diplomáticos. Dentro dol Derecho Privado las negociaciones so pueden 
efectuar por las partes de manera directa o bien por modio do sus legitimas 
representantes. 

1.2.3 LOS BUENOS OFICIOS. 

De acuerdo a su significado gramatical " ... la ,,.,,,,._,;,;,. h11r110" "firi"s 
prm•ie11c 1/e /tu locucione.tt /11timu botrll.'i, hurno. )' offidum, .\c•n•ido,funddn ". 11 

11tos JJ"cno.\ Oficio.\ .\llJIOl1Cll '" intcr1·em.·i1i11 tic un tercer11 tijeno ni 
conjliL'lo, co11 el propti.,·ito 1/e obtener un 11cc.•n•t1mie11to 1/e 1'u partc.•.\ que le.\ pcrmit11 
11/terfores 11cgocit1ci011es ". /1 

Esta forma de arreglo tiene como nota caracteristica la intervención 
de un tercero cuya función es la de avenir a las partes. La intervención de 
éste es limitada ya que su principal taroa es la de acercar a las partes para 
que dialoguen y podríamos decir que, una vez que haya incitado a éstas a 
un acercamiento, termina su labor. El tercero ajeno al conflicto no tiene la 
intención de dirigir a las partes en el proceso de arreglo ni de proporcionar 
alguna formula de solución, pues éste solo actúa de acuerdo a su buena fe. 

11 tnslitulo de lnvcstig.icioncs Juridic;1s.- Diccionario Juridico Mc.\icano. Op. Cil. pg. 310. 
ii Mascmcnas, Carlos E.- Nueva Encido(X.'dia Juridica. Tomo IJI ... SfE ... Edil. Fraocisco Scix Editor. 
Barcelona, Esp<ula, 1989. pg. 75. 
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La principal diferencia que existe entre los buenos oficios y la 
mediación eslriba, precisamente, en el grado de intervención del tercero, ya 
que en los buenos oficios el tercero solo acerca n las partes, en cambio, en 
la mediación el tercero propone soluciones 

Cabe hacer mención que la in1erenc1a del tercero puedo darse ya sea 
porque las partes se lo hayan solicitado o bien de rnnnera ospontánoa. Si 
esto último ocurre, una de ellas o ambas pueden rechazar los buenos 
oficios. 

En el Derecho Internacional Público los buenos of1c1os se llevan a 
cabo por un tercer Estado ajeno al conflicto, aunque cabo la posibilidad do 
que quien los preste sea una persona fisica. /!/ 1'111·10 tl1• /lo¡:ot1í," por 
ejemplo, en su articulo 2º prevó la práctica do los buenos oficios por un 
tercer Estado o por uno o mas "ci111/111/111111.1 1•111im·111'"' ,¡,. <'1111lq11ia fatm!tl 
Amerit·mw"." 

En el Derecho Privado los buenos oficios pueden ser llevados a cabo 
por una instilución o por un particular con suficiente probidad corno para 
incitar a las partes a un acercamiento 

El maestro Gonzálo Uribarri nos dice: "E11 ltt ¡míctim, 111e1/hm1c ltt 
i11tcrp11.'iici1Íll de lo.o; bueno.\· oflcio.'i .'ie intent11 alctJfllr" "1.'i ¡wrt1•J ¡wra que inicii-n o 
rcmuulen las 111..•¡.:m:illcioncs tem/ie11tt•s '' rt".'it>frtr ¡,, c·ontrm·t•rsfo ". H 

El autor antes citado agrega: "El ¡mpc/ 1¡11e """''"'fldl11 d 11gentc 1/c 
h11e11mi 1ificio.'i e.\· el 1/e un f11ci/itmlor, 1111h· que propiamc11tc el tic 11n 111e1/imlor o 
tirhitro. El 11gc11te 1/c h11c1w.'i oficios no 1/ictt1 re.\olilcione.'i y, en ,·mw 1/e haccrfo, 
t!.\'ft1s 1w sertin tJb/ig11torfru, por ello, .'ii ltis ¡wrtes 1/e.H~t1r1111 im·estir/a 1/c cicrta.'i 
f11cultmlc.'t 1/ecisoria.\· J' no 1/c la.o; 1/e 11n .'iimple facilitmlor, le.,- Jcrti uuis 1•cnt11j11so 
someler.'ie 11/ 11rhitrtlje ". /6 

n Cfr. Cardón, Rai1l Luis.· La Solución P;icifica de Conum·ersias Internacionales en el Sistema 
Americano. S/E, Edil. Pcrrol.· Buenos Aires, Argentina, l1Js.t. pg. 69. 
"lbidcm pg 69. 
u Urib.1rri Carpintero, Gonl11lo.- El Arbilrajc en MCxico. Op. Cit. pg. 29. 
"lbidcm pg. 29. 



1.2.4 LA MEDIACIÓN. 

En este método de solución, al igual que en los buenos oficios, 
también interviene un tareero, sólo que además do 1nc1tar a las partes a un 
acercamiento les propone una solución al problema 

La mediación os un método de solución do controversias que se ha 
desarrollado y empleado en la solución do conflictos entro Estados, 
principalmente. En este método las partes encuentran la salida a la 
controversia guiadas por un tercero a¡ono a la controversia 

La mediación es confundida con frecuencia con la conc11iac1ón, con la 
que tiene características en comun. ya que en ambos interviene un tercero, 
quien es el punto de contacto entre las partes en disputa, y os este tercero 
quien propone posibles soluciones que pueden o no sor tomadas por los 
contendientes. La principal diferoncia que existe entre la mediación y la 
conciliación es que en esta ultima antes de dar una sugerencia de solución 
se realiza una investigación de los hechos 17 

El maestro Pedro Pablo Camargo nos dice acerca do la mediación: 
"t11 111e1/i11cití11 <'Otl.'ii.\ft• en /11 intt•r1•c.•11riú11 nmri/imlort1 1/t• un lt•n·er HMmlo, 1ljt!no 
111 conflicto, 11/ 1¡11e lo.'i 1:.·.'if11tlo.'i t'trfrt•ntmlo.\ ,.,, 111111 eo11trm•enitl ,\f ponen Je 
11c11ertlo p11r11 .mmctalc sU.'i 1/ifa1•11cit1.\', ro11 d fin 1h• hu.\·car un ª"e¡:lo 
llllJi,'ifO.'Ul".

11 

El Diccionario Jurídico Mexicano define a la mediación asl: "fa uno d~ 
lo.\· me1/io.'i trmlirimmlcs tlt• solucitín p11cijif11 1/c hu rontrm•c.•nitl.\ que lC (.'t1r11cteri:a 
por /11 partici¡mdtin 1/t~ un tercer H.'ilat/o en '"' conjlit.·111 que in,•o/u,·ra a otro.'i 
E.'itt1tio.'i a fin 1/e c11co11trtir un11fiirm11l11,¡,.11ru¡:lo". 1' 

Respecto de la diferencia que existe entre los buenos oficios y la 
mediación, la obra anteriormente citada nos dice: "A 1/iferencia 1/c 'º" buenos 
oficia", 1¡11c e" t11111bié11 1111 medio ¡11}r el c1111/ un tercer E.<1111/0 participa en la 

11 Cír. Silva, Jorge Albcrlo.· Arbitraje Comercial Internacional en MC.\ico. t• Ed1e. Pcrc111ic10 
Editores. Mé.,ico, l~'N. pgs. H-15. 
111 Camargo, Pedro J>¡¡blo.· Trntado de Derecho h11crnacion:11. Op. Cil. pgs. N·IJ. 
19 lnstitulo de 111,·cstigaciones Jurldic.1s.· Diccionario Jurldico Mc:\:ic.1110. Op. Cit pgs. 2089·2090. 



.'iolucid11tle111111 c1mtrm1er1i11, el c1uo dr /u m1•1/i11dti11 i111plic11 lt1 polihili1l11tl 1/e que 
el B.'itatlo 111e1/i111/or reromic111/e 111111 fúrm11/11 1/t• flrrt•¡.:/o, /lllt'.\ .UI m·t1wcúi11 l'll tt11b 
11/11i tle 111 111crt1 illhor 1/e 11cer1·muie11to ,¡,. lt1.\ ¡mrtt·~ 1•11 ronjlit•to. Por otro /mio, fu 
111e1fi11citi11 .\·e 11istin¡.:11e t11nto dd 11rhit111jt como ,¡,. '"' liti¡.:io 1111te la Cttrte 
/11tert111cimwl 1le J1utid11, ¡wrq11t• etr t'.\'fe último ,.,,.,,, lo.\ ful/o.\ (/tu .\et1tend1u) .\tm 
tJhlig11tori11.\· ¡mr11 /11.\ ¡111rt11.~ En el ra.w ,¡,./u mt•11i11dú11 111111 Jl"'l""•,\tll ti« 11rrr¡.:lo 
q11e1/11 c11 /11s pu rte.\· m·11t11rhu o no".:• 

De acuerdo con lo anteriormente citado se puede decir que esta' 
método consiste en la intervención de un tercero que da a las partes en 
conflicto posibles soluciones a su desacuerdo Las partes tienen la libertad 
de tomar en cuenta o no esas sugerencias 

En nuestro país la mediación se practica por los particulares en la 
solución de conflictos y en algunos casos es un recurso previo para iniciar el 
arbitraje. Un ejemplo do ello es la mediación y el arbitraje que ofrece la 
Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de Móx1co la cual, sabedora de 
las bondades de estos medios de solución, ofrece a sus afiliados así corno al 
público en general dichos servicios. Para tal efecto en el año de 1997 
actualizó su 11Rt·¡:h1111t•11to d1• ¡\fr1/ifldú11yArhitraje". 11 

Otro ejemplo que podernos citar, y que nos es de particular interés, es 
el procedimiento de mediación y arbitra¡e que ofrece el "Centro de Arbitraje y 
Mediación Comercial para las Américas" (creado por la Cámara Nacional de 
Comercio de la Ciudad de México en conjunto con la Asociación Americana 
de Arbitraje, el Centro de Arbitraje Comercial de la Columbia Británica, y el 
Centro de Arbitraje Comercial Nacional e Internacional de Quebec); el cual 
en sus "R<'g/11" 1/c Metliacitin y Arbitraje'"', vigentes desde el 15 de marzo de 
1996, facilitan la práctica de estos medios de solución en la zona de libre 
comercio de América del Norte. 

No obstante lo dicho en párrafos anteriores, el tratadista Jorge A.Iberio 
Silva sustenta que en México el empleo de la mediación corno forma de 
solución de conflictos no es tan exitosa, pues en la práctica no es realmente 

:o Instituto de ln\'csligadones Jurídicas.· Diccionario Juridu:o Mc;1.1ca110. Op. Cu. pgs. 2089-2090. 
21 Cfr. Cámara Nacion:ll de Comercio de la Ciudad de Mé;1.ico.· Reglamento de Mediación y Arbitraje. 
Edilado por el Tnllcr Gr;\fko de la Ctunara Nacional de Comercio de la Ciudad de Mé.xico. México. 
D. F.-1991. 
2~Cfr. Centro de Arbitraje y Mcdinc1ón Comercial para lns AmCricas.· Reglas de Mediación y 
Arbitrnjc. Editadas por el Centro de Arbitraje y Mediación Comercial pam las Américas en 19%. 



implementada. Este tratadista basa su comentario en la falta de regulación 
de este medio en la ley, y supone que seguramente ocurre por el 
desconocimiento de la técnica a emplear. Asimismo propone seguir en la 
mediación los siguientes pasos 

11 
"· Cm1t1u·10 i11id11/ entre 11w11imlar y ¡mrtt".\, 

c. ()bte11er i11/arm11citin 1/el liliJ:io, i1h•n1ijitamlo la.\ pri•t1•1uiont'.\ 1/e 111.'i 
¡mrte.\, 

e. Hw1l1111r J' comp11rt1r /tu opcion1•.\' r1111 Ja.,. 11/t1.•rm1tfr11.\ 1/e "1.'i prtJpi1u 
JlllrlC.\', J', 

f. E/11hor11r ti lt1.\ ¡mrlt'.\ el fom•t•nio dt• .\olucitín, tui L'OllW los 
pr11cc1limie11to.'i p11r11 implement11rlo ". 1.1 

Por último, es importante mencionar que la mediación, la investigación 
y la conciliación se diferencian principalmente por el grado de participación 
del tercero. 

En la mediación se toman en cuenta todos los aspectos de la 
controversia (que pueden ser situaciones de carácter politice, económico, 
militar, etcétera). En la investigación se realiza un estudm de los hechos y se 
rinde un informe, sin dar una solución. Por último, en la conciliación también 
se realiza un estudio de los hechos solo que aquí si so ofrece una solución 
concreta al asunto planteado. 

La labor del mediador es de carácter confidencial y puede ser 
solicitada por las partes o puede ser un tercero quien se ofrezca como 
mediador. Cualquiera que sea el caso, son las partes en conflicto quienes 
deciden si loman o no en cuenta la posible solución." 

21 Sil\'n, Jorge Alberto.· Arbitraje Comercial lntcrn:1cional en Mboico. Op. Cit. pg. 11. 
:~ Cír. Camargo, Pedro rablo.-Tr.nndo de Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 9. 
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1.2.5 LA INVESTIGACIÓN. 

A decir de Loreta Ortiz la encuesta o investigación • ... tfrnc• por ú11ic11 
fi1wlitlml fijar el ,\llJlllt'.\/O th• ht•clw 1/rl cu.\o control'ertitlo, ,,·in 1/e1/urir 
co11scc11c11rhlj11rÍllic1111/¡:11n11 ( ... ) st• limit1111pro¡wrdonur11ne1im•t•.\tiJ:11citin1/e lo.\ 
llcclw.'i fu ru11l ¡uulni ,,,.,o 110 comi1/1•rm/11 i•11 111 .\olucitin 1/el rmrjlkta ". 11 

Para el maestro Ca margo "/:',.,,. l''º'"r1/imfr1110 ,·moi1tt•, r11 ¡:t11t•rtJI, tw 
,\·umclcr /11 t•o11t"wersitl " 111111 fomÍ.\ÍtÍ11 tlt• i111•1•.\ti¡:11dún. conMit11it/11 con t1rr1~¡:/o u 
1111 tr11tml11 c11y11 fi1111/itlml •~\·c/1ufr11 <'OIUÍ.\lt' rn t'.\r/ar•·rt•r o 1h•tt•rmi1111r lo.\ lleclw.r, 
.\·i11 pronunciur.\e c11 ""'"''"' 11/¡:1111a .\ohrc• ,.¡/mulo 1lt•f 1/t•hutt•".1' 

Según Colliard " ... 1•/ proce1/imfr11to 1h• la im•r.\ti¡:uciún co1ui.,1e en que 
c1Jt11i.mri11.\ 110111/Jratlo.\ t'.\/lt'l'itilmenlt.' d11hor1•n 1111 infortllt' ohjrti1•11 ¡111r11 conocer la 
n11t11r11lcz11 C.\'t1cl11 tic lo.\ lu·du1.\· qur oriKil1t1rnn fu rxi.\tcnci11 tle 111111 1/iferencili. 
ltutituit/11 por 1111 L't11n•c11io t'.\f1t'L'ial e11 t•I qw~ ¡mrtidp1111 lo.t E.\tm/11.\ en liliJ:io, la 
Co111i.,·i1i11 lntt•r1wcim111I 1lt1 /n1•1•.\fiJ:t1dtin ~t· limit11 11 prc•p11r11r J' pre.\t•ntar t.\IC 

informe". 11 

De lo anterior so entiende que la finalidad do ta investigación es la do 
someter los hechos que originaron la disputa a un estudio oxhaustivo para 
esclarecerlos y con ello ayudar a las partos en la solución del conflicto. Esto 
estudio puede ser llevado a cabo por una comisión investigadora o bien, por 
una sola persona." En cualquier caso, el tercero debe ser ajeno a los 
intereses de las parles, además de contar con los conocimientos necesarios 
y suficientes como para dar un informe confiable. 

Es importante dejar claro que en ta investigación no se deduce 
ninguna cuestión de Derecho, pues et objetivo es realizar un estudio de la 
circunstancia particular que origina el conflicto; posteriormente, se rinde un 
informe que las partes pueden o no tomar en cuenta para llegar ·a un 
acuerdo. 

"Ortll Ahlf, Lorclo.- Derecho ln1crnocional Publico. Op. Cll. pg. 144. 
-:" Camargo, Pedro Pablo.·Trntado de Derecho Internacional. Op. Cit. pg. 9. 
:' Colliard, Claudc Albert.· Instituciones de Relaciones Internacionales. Op. Cit. pg. 324. 
"Cfr. Wilker, Jorge.- El Tralado de Libre Comercio de Améric.1 del Norte, Solución de 
Conlro.-ersias. Op. Cit. pg. 26. 
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El maestro Fernando A Milla dice en cuanto a esle medio de solución: 
0 L11 im1estig11d1í11 rt•curre 11 té<0nic1u dr rc•lra•11mic111t1 1/1• 1/11tt1.\ t/IU ¡mt•tlt'n .\t:r 
c1m11u1cs o ,\·imil11re.\· 11 lo.\· 1/e lo.\ P""'c".\O.\ jmlfritllc•.\ o 11rMtrt1le.\. /.11 im•c•.'ifigm·i1ín 
1/ehe 1111t1/iu1r /tu 1/ijicu/1111/t•.\ .\ur,;Íl/11.\ c•n/"' /m ¡mrtt•.\ {t'.\ 1/c•dr un11 .\itu11citin 
extr1wrtli1wrill), «~w1111i1111111lt1 /o.\ l1«cl111.\ ¡m11/11rirltH y dt•ft•rmi11t1n1/11 /11 i111portr1nt:i11 
rel11tiw11/c lo.\ mi.,11111.\". 1' 

En cuanto a los efectos que puede tener la 1nvest1gación el mismo 
autor nos dice: "U11 i11/11r1111• 11111¡1/i11, pro/11111/o y bien fum/111/11 tmdrá efccto.1· 
1/irecto.\ .\obre /u rel11ci1in conflict1wl. HI c.\fmlio th• lo.\ /u•chu.o;: 

1.2.6 

• J\lo.\'fr11rtí c:timo /11111 j11gm/11 Clf t'/ tlc0.\11curr1/o /tu crc•c.•ncfo., y "'·' 11ctitu1/rs. 

• Jllcjor11rd /11 i11teligibilidwl J' lt1 fompn°11.\i1í11 .\ohrc• la.\ rmoa ... y las 
car11cteri.flic11s 1/e lo.\· l1rdw.~ 

• Sellt1l11rlÍ cud/e.\' ltec/111.\· ·'"" i1111wrt11nte.'i y cuále.\ uruntlario.\. 

• C1111trib11irti 11 1/i.\i¡111r /11 11iebfo ,¡,.¡ <'mrjli<-111. 

• ttlin .ti /11 ini•e.\tig11ci1i11 1w ah·1m:.11r11 1111 ¿,.;,,, tot11I, cm1tribuir,; a una 
mrjor c11111prt•11.d1in ,Je lo.\· /u•clto,,·, c~xpmulrtí lo.\ 1mtin110.\ de las partes y 
oper11rti1 """'JllC :u.•11 tc·m¡wr11/1111•11te, como 11n11 aft•nu11ci1i11 o t•1111truccitín 
tic/ c.·1mflicto " • .ro 

LA CONCILIACIÓN. 

De acuerdo a su concepto etimológico:" ... 1/e r11ncili111ia, onis, palabra 
1lcrfrml11 tic/ l'crho condlio, "·'· 11re, signijirt1 reunir en un .\ititl,junt11T y en .tentido 
fig11rm/o: unir por lo.\ .\e11timito11tos, lwcer 11111igo.,·, ronciliar".11 

19 Milla, Femando A.· El conílicto E:\:trajudicial.· S/E. Edil. ltubin.1.al-Cul!.oni Editores. llucnos 
Ain:s, Argentina, 1997. pgs. 177-17K. 
"'lbidem. Op. Cit. ¡>g. l 7K. 
11 Prats Pcllisé, Bucna\'c11111m y Carlos E. Mascarcnas.· Nuc\'a Enciclopedia Jurldica. Tomo IV.
SIE.· Edil. Francisco Seis Edilorcs.-Dan:elona, Esp.111a, 19KI. pg. 7'16. 
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La conciliación tiene como finalidad " ... tliluri1/11r lm c11nrrm'<'r.iifl.> y 
prcscnt11r un i1ifur111e o act11 q"e 1w rs llbli¡:111orio !'""' /11., /"1rte.,·". JJ 

La conciliación es según Oppenhe1m, citado por Jorge Alberto 
Silva:" ... el proce.,·o 1/e 11rrt'J:lo 1lt• '"''' r1mlrtn't'ni11, qm• c·1m.\Í.\fc• en .\t1metc•rl11 a 
11n11 comi.~ÍIÍlt 1/e penmw.\· qut• tit•nen fil ,,,;.,;,;,, 1/c.• 11d11rt1r lm l1c•dw.,· )' ... (.-.ir) 

fi1r111ll/t1r 1111 in/úrmt• q11e rontcn¡:a prt1¡m.\ido11t'.' 1/1• flrrt•¡:/o, /11.\ f1111/l•.\ c11rc•cen 1/t"I 
CflrtÍClcr obligatorio 1/t• 1111lmuloo111111 .\tntencia". ·" 

En este procedimiento de solución de controversias interviene un 
tercero quien, a través de una invesligación de los hechos, da a las partes 
en confliclo una posible solución El tercero toma conocimienlo de los 
hechos, los investiga, llega a una conclusión y con base en ella propone una 
solución al problema 

En la conciliación el tercero ofrece una propuesta do solución, la 
investigación, en cambio, únicamente determina cuestiones do hecho sin 
proporcionar solución alguna, esta es la principal diferencia entre uno y airo 
medio. 

En la investigación será voluntad de las partes ol tomar en cuenta o 
no el informo final para lograr un arreglo, en la conciliación el tercero 
propone una solución concreta al problema, que si bien no es obligatoria, 
puede ser de ayuda para las partes en conflicto 

En el Derecho lnlornacional este medio de solución se lleva a cabo 
por comisiones que generalmente agrupan a varios Estados. Entre 
particulares no parece haber obsláculo alguno para que se lleve a cabo por 
una institución, por varias personas o de manera individual, lo que cambiará, 
evidentemente, es el carácter de los conciliadores pues claro está que los 
Estados no pueden inlervenir como entes soberanos en las controversias de 
naluraleza privada aunque si pueden ser partes cuando actúan como 
particulares. 

12 Instituto de lll\'cstigacioncs Jurfdicas.· Diccionario Juridico Mexicano. Op. Cit. pg. 569. 
"Sih·a, Jorge Alberto .• Arbilrnje Comercial lnlernacional en México. Op. Cit pg. 12. 
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En conflictos entre Estados la conciliación ha alcanzado Junto con el 
arbitraje un lugar importante en la solución pacifica de controversias, prueba 
de ello es la inserción de este método, coniuntamente con otros, on La Carta 
de Naciones Unidas on su capitulo VI, articulo 33, quo so rof1ore al "Aru11t.. 
Pacifico de Conlrtll'<-'r.,·itu" J.t 

Es claro que s1 en las relaciones entre Estados la conciliación ha 
adquirido importancia se busque aplicar sus benof1c1os on la solución de 
controversias privadas, mlis aun cuando se pretende que la solución de
eslos conflictos sea rápida asi como que d1ctia controversia soa resuelta por 
un tercero con experiencia on la mato11a de quo se trato 

Fernando A. Milla, al referirse a la conciliación, sosllene: "/.11.< 
funcimws que rom¡w11e11 e•/ ¡rrou.\o ,¡,. 11n11 r011cilit1ciá11 .um, t'.\t'tu'Ílllmrntc•, hu 
,\ig11ie11tC.'i: 

• Jm•t•Migur y 11clarar los liecho.\ que conforman el c:miflirto. 

• Proc11r11r 111111c1urtlo b1i.\ieo entre /1u ¡mrtt'.\. 

• S11gerir :m/11cim1e.\ que rt'.'+U/tc11 m.·cptahlc.\· par11 ltu ¡111rtcs" . .1' 

La conciliación en nuestro émbito interno, se ha lomado, en algunos 
casos como un requisito previo para poder iniciar el procedimiento arbitral o 
el judicial en su caso. 

La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
por ejemplo, en su articulo 135, establece que en caso de reclamación se 
deberé agolar el procedimiento conciliatorio como condición de 
procedibilidad para seguir un proceso arbitral o judicial. 36 

l4 Scarn Vt11:quc1 .. Modesto.· Derecho Internacional Público.· <1• Edic.- Edil. Pornla.· México. D. F., 
t 979. pg. 3911. 
"Milln, Fernando A.· Et Coníliclo Exlmjudicial. Op. Cil. pg. 184. 
36Cfr. Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 21 Edic.w Ediciones Fiscales 
tSEF. Mé.,ico D.F., 21Kl0. pg. Hl-85. 
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Otro ejemplo se presenta en la Ley F ederol do Protección al 
Consumidor que también establece como condición de la admis1b11idad do la 
demanda, ya ante los tribunales ordinarios, ya anto un tribunal arbitral el 
agotamiento de un procedimiento conciliatorio, independu:mtomenle de quo 
las partes quedan en libertad de someterse al arbitraie de la Procuradurla 
Federal de Oefensa del Consumidor " 

Como podemos darnos cuenta la conctl1ac1ón y el arb1tra1e. y aún el 
proceso judicial, son proced1m1enlos para la solución de controversias que, 
aunque autónomos, son ul11izados en la práctica do manero coniunla, quizá 
para obtener meiores resultados en cuanto a la solución de conflictos 

1.2.7 EL ARBITRAJE. 

De acuerdo a su significado gramatical el arbitraio proviene. ... 1/e/ 
latín 11rbitr11111s, 1/t• 11rhi1ror: 11rhitr1lj1• ", Jt 

111!/ 11rhi1r11jt• t'.\' "" métmlo o una téc11fr11 mr1Jitmte la c·u11/ .\e' tratan ele 
rcsofrcr t'.\'lr11jm/id11/11umtc /11.\' 1/ifercnd1u que put•1/t1n oc11rrir o que l111n lUfNÍt/tJ 
CtJtrc 1/0.~ o 1111Í.\' p11rtc,\'1 mctlittnt1! /11 t1rtuaci1jn 1/t """ o l't1rim; penmws (1irbitro " 

tlrhitm.I) lo.\ t•1111h·.• deril'tm "''·' ¡wdcu.\ de (.>ic) 11ruerd11 ro11.>rim111/ de "'-' ¡111rtes 
in1•0/11crm/1u e11 /ti t'o11/nJ\'er.\·itl".n 

De acuerdo con la anterior definición, el arbitraje es un conjunto de 
procedimientos concatenados y ordenados lógicamente que se emplea para 
solucionar un conflicto de intereses. Este método puede pactarse antes de 
que surja el conflicto o bien una vez que el conflicto haya surgido. Por otro 
lado, en esta forma de solución cabe la posibilidad de que actúe un árbitro o 
que sea un cuerpo colegiado de arbitras según la voluntad de las partes. 

En el arbitraje la voluntad de las partes tiene particular importancia, 
pues el tercero solo puede intervenir si previamente cuenta con su 
consentimiento. El acuerdo en el que consta el consentimiento de las partes 

11 Cfr. Ley Federal de Protección al Consumidor.· Aniculos 111y117 :i 124. 
111 lnstiluto de Imcsligncioncs Juridicas.· Diccionario Jurld1co Mc:\ic.ano. Op. Cit. pg 198. 
19 

Siquciros, JosC Luis.· El Arbitr:tjc en los Negocios ln1crn<1cionalcs de Nat11rale1.a Pri\'ad.1. 
Colección Varia Juridica.- 1• Edic.· Edil. Pornia.· MCxico, D. F., 1992. pg. 7. 
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tiene diferentes denominaciones según se de antes o después de surgida la 
controversia En el primer caso nos refenmos a la clausula compromisoria, 
en el segundo, se alude al acuerdo arbitral, ambos son analizados con 
mayor detalle en otro capítulo 

El arbitra¡e es un medro de solución de controversias en virtud del 
cual las partes someten su diferencia a un tercero (o terceros) quien toma 
en cuenta su experiencia y sigue determinadas reglas para resolver el 
conflicto. 

En el arbitraje la resolución final es obligatona para las partes puesto 
que éstas se han comprometido a acatarla La sentencia dictada en un 
proceso judicial tiene fuerza coactiva y su cumplimiento no depende de que 
las partes consientan o no en acatarla; en el arbitraje en cambio, las partes 
se comprometen previamente a cumplir con el laudo y en caso de que no lo 
hagan se puede acudir ante el juez para que lo imponga de manora coactiva. 

La obligatoriedad del laudo es lo que da la diferencia de este medio 
de solución de controversias con respecto a los anteriormente citados. 

Es de sobra sabido que en las relaciones entro Estados se procura 
agotar medios de carácter más bien diplomático antes de llegar a un arbitraje 
o a un proceso judicial y es que estos últimos generalmente suelen conducir 
a puntos de fricción. Existen diversos tratados y disposiciones que toman en 
cuenta esta situación y establecen procedimientos previos al arbitraje; el 
capitulo XX del Tratado de Libre Comercio do América del Norte (TLCAN) 
por ejemplo, en su articulo 2006 regula un procedimiento de consultas antes 
del arbitraje, en caso do que estas no funcionen el articulo 2007 prevé los 
buenos oficios, la conciliación, la mediación y aún el empleo de cualquier 
otro medio de solución. Solo una vez que se han agotado estas vias se 
puede solicitar la integración de un panel arbitral (art. 2008)."' 

En las relaciones privadas, si tomamos en cuenta las características 
que anteriormente se mencionan, el arbitraje parece ofrecer mayores 
ventajas respecto de otros medios de solución. 

"'Cfr. SECOFI.· Tralado de Libre Comercio de Amcrico del Norte (fc.,10 lllieial). Op. Cit. pgs. 559· 
562. 
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En nuestro país el arbitraje es un medio regulado en algunas 
disposiciones legales. El Código de Comercio, por ejemplo. en su título 
cuarto contempla la posibilidad de que las partos deriven on mb1tra¡o sus 
conflictos de carácter comercial. El mismo ordenamiento hace referencia 
tanto al arbitraje comercial nacional corno al 111ternac1onal 

El Código Federal de Procod1m1entos C1v1les, por su parte, rogula 
específicamente el reconocimiento y la ejecución do los laudos extran1oros. 

Baste hasta aquí con citar solo las características más importantes del 
arbitraje ubicándolo como un medio de solución de controversias. En los 
siguientes capítulos se hará un estudio más detallado de esto mecanismo do 
solución. 

1.2.8 EL PROCESO JUDICIAL. 

Desde el punto de vista gramatical la palabra proceso " ... es un l'Ocabh• 
que proce1/c 1/e/ l11tí11: prore.\.nn y signiflc11 •11ccidn tlr ir 111/e/11nte'. En ,\U uceprió11 
foren.\'t' 11/111/e 11 /11 11ct1111ci1J11 en /11 que .u• rc•111i:.irn '"imitt•.f jwlicitl/es 11 
111/mi111'str11ti1•os ". '' 

En sentido amplio, entendemos por proceso al "... conjunto 1/t 

fendmc1ws, 1/e aclo.f o acontecimientos, que .\uce1/rn "" t•l ticmpo y que nwnti~n~n 
entre,,.¡ 1/etcrmi11111/mt rcl11ci011e.'i 1/t so/itlaritlml o 1·infu1'1ri1ln ". ' 1 

Luis Dorantes Tamayo expresa: " ... en el c11111¡111 e.•tric111mentt jurídico 
proccs11I, pmlcmos iledr que proceso C-" el conjunto tic dL'lo.'i juritlico.t, relacionados 
entre sí, que se rc11/i:.11n ante o por un órg11no j11ri.'i1liccional, con el fin de restJfr~r 
11n litigiCJ". 11 . 

"Cfr. Arcllano Garcla, Carlos.- Derecho Procesal Ci\'il. 4' Edic.- Edil. Prmia. México D. F .• 1997. 
pg. 6). 

" lbidcm pg. 64. 
"
1 Dorantcs Tamayo, Luis.- Elementos de Tcorla General del Proceso. 4• Edic.- Edil. Porrim.- Mé.'\ico, 

D. F., 1993.- pg. 225. 
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El proceso judicial es un con1unto de procedimientos unidos ontre s1 
por una serie lógica do actos que roahzan las partos ante un órgano 
jurisdiccional con el fin de que éste aphquo las leyes al caso concreto. Este 
es el único medio de solución en ol que el tercero quo interviene t1eno la 
facultad de hacer cumplir la sentencia en forma coactiva 

En cualquier lugar en donde impere un estado de Derecho el proceso 
judicial es el principal medio 1uridico quo se emplea para resolver un 
conflicto. El Derecho interno de cada Estado regula el proceso a seguir 
cuando una determinada conducta es contraria a sus leyes 

Las partes pueden consentir en arreglar su controversia a través de 
cualquier mecanismo de los que existen para tal efecto, como la mediación, 
la conciliación, los buenos oficios, etc.; pero si ninguno de ellos funciona, 
forzosamente acudirán a la via judicial, pues nadie puede hacerse justicia 
por su propia mano. Esta situación nos lleva a pensar que el proceso judicial 
es un medio necesario en la solución de controversias, las partes acudirán a 
él cuando el conflicto no pueda ser resuelto por alguno de los medios 
alternativos a este, bien porque la naturaleza de la controversia no lo 
permita o porque los medios no hayan funcionado. 

Es normal que surjan conflictos entre los particulares, para esto caso 
cada Estado ha establecido una sorio do procedimientos que en conjunto 
forman el proceso judicial; la materia objeto de la controversia es la que nos 
permite clasificarlo en proceso civil, proceso penal, proceso mercantil, etc. 

En las relaciones entre Estados no existe una autoridad supranacional 
que los obligue a dirimir sus controversias a través del proceso judicial, sin 
embargo, éste puede darse si las partes consienten en someterse a él, ya 
sea de manera unilateral o bien, porque asi lo establezca un tratado del cual 
sean partes, aunque a diferencia de un proceso judicial entre particulares, a 
los Estados no se les puede hacer cumplir la sentencia de manera coactiva. 

1.3 CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN. 

De acuerdo al Derecho Internacional existen diferentes criterios para 
clasificar a los medios de solución de controversias. A continuación se 
presentan los más importantes. 
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Segun su naturaleza se clas1f1can en "¡111/í1it·11., y juritliw.<"." Dentro 
de los primeros ubicamos a los buenos oficios, la mediación, la 
investigación, la conciliación y la negoc1ac1ón Dontro do los segundos se 
encuentran el arb1lra¡e y el proceso 1ud1c1al 

Son politices porque la 1ntervenc1ón que l1acen los terceros obedece 
al interés de que las relac1onos de los su1elos que se encuentran en 
conflicto, so lleven a cabo en paz y armonía. para lal efoclo se procura llogar 
a una solución a través del dialogo o de propuestas de arreglo que tienen slf 
origen en la buena fe Estos terceros carecen de 1nvest1dura 1ud1cial y la 
posible solución que dan al conflicto no t1one fuerza coactiva. lo que 
posibilita a las partes para que la acepten o la rechacen 

La característica más importanto de los medios 1uridicos es el grado 
de obligatoriedad de la resolución final En el caso dol arbitraje las partes 
deciden acatar el laudo mediante un acuerdo previo Tratándose del proceso 
judicial, el juez tiene la facultad para imponor su resolución aun de manera 
coactiva. 

Otro criterio, es el que clasifica a los medios do solución de 
controversias en: º1/ip/mmí1ifo.\·, wlj111/ic111fro.'i, y lo.'i 1/c l1u in.'iti111dones 
fotcrn11cion11/es ". "1 

El maestro Jorge W1tker expresa lo siguiente 

11
/0.\· procc1Jimicntos 1/ip/mmítico.'i h11.u:m1 /11 .rn/J1ción a 

lrtn•é.\' 1/c 1111 t1c11cr1/o entre itl.'i p11rle.f. H.\·to.'i son: /11 ncgocfocitln, 
los h11cno.'i oficios, /11 im•cstigaddn, /11 mc1/iacitin y /11 conciliaritín. 

/.os procctlimicnto" 111/j111/ic11tiw1.v h11.mm /11 .mlucitin 
mctliantc /11 inten•c11citin tic 1111 ter<'crt>. fato" .111n: el 11rhitrilje y la 
resolución j111/icial. 

"~ Scpül\'cda, Cesar.ª Derecho Intcrnacion:11. Op. Cit. pg. 391. 
"Sorcnscn, Max .• Manual de Derecho tntcrnociouat Público. Op. Cit. pg. 62K. 
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f.o.{ pmct'1/i111fr11toi ,-..ti.\f,•11ft'.\ en /11.\ in.\fituci1111r.\· 
i11ter111witJ1111/c~.\ .mn 1/ip/01111ith-11.\ o 111/jmlirntfro.'i, pero ro11 11/J:'"'"·" 
c11r11t•ferÍ.'iliL't1.\ propia.'i "." 

Es evidenlo que al hacer la anterior clas1l1cac1ón se ubicó a los 
medios de solución denlro del campo del Derecho Internacional. La 
diplomacia es un lérmino que se aplica a las rolac1ones entro Estados y a las 
aclividades que desarrollan las personas que 1nlerv1enon en ellas No 
obslanle, si se toma en cuenla solo su finalidad, podremos enlender su 
aplicación en las relaciones do naturaleza privada 

En lo locanle a que los modios ad1ud1callvos buscan solucionar los 
conlliclos con la 1nlorvención de un lercero se guardan algunas reservas 
pues si bien eslo úllimo os cierto, lamb1én lo es que en los medios 
diplomálicos, a excepción de la negociación y la consulta, igualmenle 
inlerviene un lercero, solo que ésle l1eno un grado do inieroncm mayor o 
menor según sea el caso. 

Otro criterio do clasificación es el quo loma en cuonla la inlervonción 
de un tercero en el conlliclo. De acuerdo a esle crilorio los métodos de 
solución se clasifican de la sigu1enle manera. medios on los que interviene 
un tercero lales corno: los buenos oficios, la mediación, la conciliación, la 
investigación, el arbilraje y el proceso jlldicial, y medios en los que no 
interviene un tercero entre los que se encuentran: la negociación y la 
consulla." 

Por la obligaloriedad de la solución que da el lorcero se clasifican en: 
medi9s cuya resolución final no es obligaloria y medios cuya resolución final 
es obligatoria. Entre los primeros tenemos a la consulla, la negociación, los 
buenos oficios, la invesligación, la mediación y la conciliación. Dentro de los 
segundos se encuenlran el arbilraje y el proceso judicial."' 

46 Witkcr, Jorge,. El Tr:Hado de Libre Comercio de AmCrica del Norte, Solución de Conlro\'Crsias. 
Op. Cit. pg. H. 
° Cfr. Cosln Podcsta, L.A. y José Mmla Ruda.· Derecho Internacional PUblico.· Tomo 11.· 1• Edic. 
actuali1.ada.· Edit. Tea.· Ducnos Aires, Argentina , 1985 pg. 3K5. 
" tbidcm pg. 385. 
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1.4 COMENTARIOS. 

En sentido amplio, con la palabra "mti/io" aludimos a todo lo que nos 
sirve para obtener un deterrrnnado fin As1m1srno, el vocablo "11/tcm111fr11" 
hace referencia a la posibilidad que se tiene para escoger entre una u otra 
cosa. Al partir de esta idea se entiende que cuando aludimos a lo alternativo 
hablamos de la opción que tienen las partes en conflicto para elegir la forma 
de solución que más les convenga, esto es. la libertad de escoger entre uno 
u otro medio a través del cual logren dar una solución al conflicto, pereJ' 
siempre como una alternativa al proceso 1ud1c1al 

Para nuestro objetivo los Medios de Solución de Controversias ""n ftJ.• 
mec111ii.,·m11.11t 1¡11c se e.\fm/it111 ,.,, 111 1/ortrinu 1/t•/ /Ji•r,•dw t'llJ'll prind¡uil función es 
1111/c .ftJl11dm111r 1111 ronjlirto ,¡,. inft'rt".\e .... 

En relación con el proceso Judicial los demás modios son alternahvos 
porque la posibilidad de que so entable un juicio siempre estará latente 
mientras exista algún tipo de relación jurídica entre dos o más sujetos; de tal 
forma que no se puede decir en estricto sentido que el proceso judicial sea 
un medio alternativo, sino más bien, un medio necesario y forzoso en caso 
de que las parles no solucionen su desavenencia mediante alguna otra via. 

Como se mencionó on anteriores párrafos, existen conflictos que por 
su naturaleza solo pueden ser resueltos por el Estado a través de sus 
órganos jurisdiccionales. y podemos citar como eiemplo el caso de las 
disputas en materia de alimentos o las de orden penal. En esto caso las 
partes ya no tienen la posibilidad de pactar otro medio de solución de 
controversias, sino la obligación de acudir ante los órganos del Estado 
encargados de administrar justicia. 

Las partes en conflicto tienen un interés común en buscar un medio 
eficaz y económico para la solución de la discordia surgida entre ellas. Por 
tal motivo en las relaciones comerciales de carácter privado el proceso 
judicial parece no ser el mecanismo idóneo, sino más bien la última instancia 
de solución. 
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Dado que el desarrollo del presente traba¡o recepc1onal gira en torno 
a los medios de solución de controversias, asi como al papel que estos 
desempeñan en la solución de conflictos de naturaleza privada, en particular 
el arbitraje; se estima que lo más importante de estos en la solución do 
conflictos entre particulares es, por una parto, el grado de obligatoriedad de 
la resolución final y por la otra ol carácter con el que mterv1enon los terceros, 
puesto que mientras en unos medios de solución ol tercero solo acerca a las 
partes para que diriman la controversia, corno los buenos oficios por 
ejemplo; en otros el tercero proporciona una pos1blo solución y en el caso 
del arbitraje d1cl1a solución deviene obligatoria para las partes e inclusive
puede imponerse en forma coactiva 

En razón do lo anterior se clas1f1ca a los medios de solución de 
controversias de acuerdo a las venta¡as que guardan con la via judicial pues 
en los conflictos comerciales entre partes privadas, sobre todo a nivel 
internacional, es do particular interés ol estudio de las opciones que se 
tienen antes de tener que llegar a la decisión de un ¡uez Corno es de 
entenderse se trata de obtener una solución rápida con ol menor costo 
posible. Es asi ontoncos que en adelante al llablar de estos medios de 
solución debe entenderse que nos referiremos a ellos como medios 
alternativos a la via judicial. 

Allora bien, la explicación anterior sirvo para decir que "'"' medi11s 
allcrtwtfro.\· ¡u1r11 /11 .m/11citin 1/e r011/rm•er.\ia.'i .\·on tml1u 111¡11d/11s 1•í11s o 
meca11is11ws, tlistint1u 1/d proc·e.\o j•uliciul, que ""·'· //c1·11n 11 obtent•r /11 mejor 
.rnl11citi11 posible t'll 1111 ('tmjlic:to tic intac.n•s 11t't1eci1Jo t•11trc tlo.\· 11 mtb ¡111rle.'l, 

trtitesc 1/e personm• fi\'Í<'Wi o mor11h 0.'i. 

Por el carácter con el que interviene el tercero en la controversia, los 
medios de solución son juridicos y no juridicos. Dentro de los primeros se 
encuentra el arbitraje y el proceso judicial. Dentro de los segundos se 
encuentran la consulta, la negociación, los buenos oficios, la mediación, la 
investigación y la conciliación. · 

Por la naturaleza de la resolución final podernos clasificarlos en 
obligatorios y no obligatorios. Dentro de los primeros se encuentra el 
arbitraje y el proceso judicial. Dentro de los segundos están la consulta, ta 
negociación, los buenos oficios, la mediación, la investigación y la 
conciliación. 
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Las ventajas que ofrecen los medios alternativos en relación con la 
vla judicial son las siguientes 

La negociación respecto del proceso ¡ud1c1al es un medio que lleva a 
las partes a un acercamiento directo sin que haya un rompimiento que dal'lo 
su relación y les permite además, hacerse reciprocas concesiones. Claro 
que esto supone que el conflicto aún no alcanza grandes dimensiones y que 
las partos comprenden que no es necesario 1nic1ar un proceso puesto que en 
ambas hay voluntad do arreglo 

La negociación tiene como venta¡a frente al proceso ¡udicial el hecho 
de que las partos, al hacer uso de la voluntad de arreglo que tienen puedan 
hacerse ciertas concesiones respecto del hecho litigioso, y además deja a 
salvo la relación do los sujetos en litigio de posibles ronceros e inclusive del 
rompimiento total y definitivo 

La consulta como se d1JO antes es un medio preventivo más que un 
medio de solución El proceso judicial se inicia cuando hay una controversia, 
en cambio la consulta acerca a las partes para que se enteren del asunlo de 
mutuo interés antes de que el conflicto surja y procisamonto con el motivo de 
evitarlo. 

En los buenos oficios al igual que en el proceso judicial interviene un 
tercero, el papel que desempeña este tercero en uno y otro medio es 
diferente pues mienlras que en los buenos oficios su labor consiste en 
acercar a las partes, en el proceso decide el fondo del asunto y tiene la 
facultad de imponer la sentencia aún de manera coactiva. Como es de notar, 
en los buenos oficios se trata de evitar el rompimiento entre las partes y se 
propone un diálogo que lleve a una posible solución, sin que esto sea 
obligatorio. Es cierto que el proceso tiene la ventaja do la coerción en caso 
do que las partes no quieran cumplir con la sentencia pero, la importancia de 
los buenos oficios es que se intentan precisamente antes de que sea 
necesaria la coerción. 

La investigación, la mediación y la conciliación son medios en los que 
intervine un tercero y se diferencian entre ellos principalmente por el nivel de 
participación de éste. Respecto del proceso judicial estos medios ofrecen la 
ventaja de acercar a las partes con una intención mucho más amistosa. Por 
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lo que hace a la investigación y la conc1l1ac1ón, la part1c1pnc1ón do oso 
tercero presume la existonc1a de un conocurnonto ospoc1alizado en la 
materia de que se trate, pues el estudio do los hechos quo so debo llovar a 
cabo en ambos medios asi lo requiere 

El arbitrajo y el proceso ¡ud1c1al son los medios que mas rasgos on 
común comparten, en ambos se deben llevar a cabo una serie de 
procedimientos antes de obtener una resolución final, asurnsmo, en ambos 
esta resolución final tmno fuerza obligatoria para ollas, cosa que no ocurre 
con ninguno de los otros medios Claro que on el proceso judicial, a 
diferencia del arbitra¡e, la sentencia adornas de ser obligatoria puede 
imponerse coactivamente, sin embargo, cuando las partes deciden pactar el 
arbitraje como una forma de solucionar sus conflictos, os porquo tienon la 
firme intención de cumplir con ella. 

Ahora bien, la 1ntenc1ón no es equiparar el arb1tm¡e al proceso Judicial, 
sino hacer notar la importancia y ventaias que ofrece ol primero en el arreglo 
de controversias que puedan ser sometidas a la decisión de un árbitro. 

Para dejar más claro el anterior punto a continuación so destacan las 
diferencias que guardan entre si el arbitraje y el proceso judicial 

En el proceso judicial el tercero que resuelve la controversia se 
encarga de llevar a cabo la función publica de administración de justicia, 
que solo compete al Estado, y no como un acto de la voluntad de las partes. 
En el arbitraje en cambio, el árbitro realiza una función que se asemeja a la 
de un juez pero su autoridad emana de la voluntad de las partes y solo 
ejerce jurisdicción en el sentido estricto de la palabra y dentro de un ámbito 
muy limitado. 

En los demás medios de solución en los que interviene un tercero, 
éste carece por completo de autoridad, ya que su intervención obedece 
únicamente a la buena fe y las partes no están obligadas a aceptar las 
propuestas de arreglo. 

Otra caracteristica que los distingue es que el proceso judicial es un 
medio establecido por el Estado para que los ciudadanos tengan acceso a la 
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administración do justicia, pues debemos recordar que nadie puede hacerse 
justicia por su propia mano, esta act1v1dad recae en la persona del iuez Et 
arbitraje en cambio, se lleva a cabo por un árbitro quien ti o no f acuitados 
para decidir solo en cierto tipo de asuntos, hay que tomar en cuenta que no 
todos los litigios son arbitrables por lo tanto la actividad de un iuez es mucho 
más amplia. 

Una de las princ1palos ventaias del arb1tra10 respecto del proceso 
judicial es que las partes pueden elegir al árbitro. o árbitros, qua a Slf 

parecer tengan los conocimientos requeridos según la naluraloza del 
conflicto, esto desdo luego es motivo de confianza para ellas y permite que 
la solución esté más acorde a ta realidad del problema. Las partos pueden 
elegir también las reglas que se aplicarán a ta solución del problema, cosa 
que no sucede en ol proceso judicial. 

Et proceso judicial como modio de solución de controversias en tas 
relaciones comerciales internacionales parece no satisfacer del todo las 
necesidades de los particulares, puos la excesiva carga de trabajo y ta falta 
de especialización por parte de los jueces hacen que el juicio sea lento y 
represente para los interesados una carga bastante onerosa. no soto por tos 
gastos que implica un juicio sino por las pérdidas económicas que 
representa. Si bien tos medios alternativos al proceso judicial no son un 
remedio mágico, por ahora si representan una via flexible para conciliar 
intereses. 
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CAPÍTULO 2 CONCEPTO, NATURALEZA JURIDICA 
Y CLASES DE ARBITRAJE. 

2.1 CONCEPTO. 

2.1.1 CONCEPTO ETIMOLÓGICO. 

Para explicar el arb1lra¡o en su sentido etimológico os necesario partir 
de las instituciones del Derecho romano, pues el arb1tra¡o que actualmente 
conocemos encuentra sus basas ¡urid1cas allí 

La palabra arbitraje según el Diccionario del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, proviene ... del /r1tín r1rhitr11111s, 1/e 11rbitror: 
11rhitr11jc 11

• 
1 

El r1rbitr11tm es la actividad que realiza un r1rbiter, entondiéndoso por 
este último a la persona física que decide la contienda. Guillermo 
Cabanellas define al arbiter de la siguiente manera· 

"Arbitt'f 1·11z fot. Arbitm (•'.). En R11111<1, el j11cz q11c fi11/r1f1t1 ..n el lu1111r 1/e/ 
litigio,· prim:i¡mlme11te 1~n pleito.\· entre 1•,•cino.,· (dt•.\limkt) y 1•ntre p11ritnlc.t 
(Jmrticimics 1/c lwrcnd11). l>u"1nt1..• el prort·1Umiento formultirio, el jue:. que 
1/isponÍtl 1/c muplio.~ pmlt•rc.t p11r11 11pred11r y resofrer. Tm11hié11 1írhitro en el .\rntitlo 
11ctu11/: el ~ue:.' efrgi1/o libremente por ha p11rtrs y que no t.'i nwgiMr11rlo o 
fi1ncionr1rio p1ibfim. l!.<pede tic r1111i¡:r1hfe c11111¡wnc1/or en el 11rbitT11je 
inter1111rimwl". 1 

Asimismo, el procesalista José Becerra Bautista nos dice: 
"Eti11111/1l¡:icr1111e11te, 1irbitr11 1•ic11e tic/ ftitin 11rbit<"T que ert1 tlcjinitl11 c:t1n esta .. 
pafllbr11" arbitcr cst qui h11nori.1 cmisa 1/eli¡:ibur r1b hi.1 qui r11nlT111'ersiam habent, 
11t c.~ b1111a fitle, c.~ 1icq1111 et b11nt1, c11ntnll'crsia111 tliri11111t, 11 seu: árbitro ts el 

1 Instituto de ln\'cSligacioncs Jurid1cas.· Diccionario Juridico Mc.\icano. Op. Cit. pg. 19K. 
: Cab.1ncllas, Guillermo.- Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual.· 2lt' Edic.- Tomo l. Edil. 
Hctiasta S.R.L.- U11c11os Aires, Argcutii.,, l 9K6. pg. HK. 
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esctJgitlo, por /w1wrijkt1.\' r11zm1r.\, por 111¡m•l/o.\· q11e tit•1u•n 111w c·1mtrm•enia, I'''"' 
q11e tliri11111 /11w11/" e11 /11 /111e1111 fe J' 1•11 /11 eq11itl111/".' 

Aunque se tienen algunos indicios de que anterior al Derecho romano 
el arbitraje ya se empleaba como un modio para solucionar controvors1as, no 
fue sino hasta el desarrollo del Derecho procesal romano, espocifrcamente 
con las lt•¡:i., 11t'ti1111i.,, que esto medio de solución empezó a ser reconocido 
como la actividad que realizaba et 11rbi11·r o ¡uez privado, dicha actividad so 
denominaba 11rbitr11t1u, esto es, arb1tra¡e 

Dentro del desarrollo histórico del Derecho civil romano se d1st1nguen 
dos etapas, la primera se encontraba constituida por ol ""'" i11tlici11r11m 
pril'llt"""'' (orden judicial privado), dentro dot cual tuvo lugar el 
procedimiento de las /1•¡:i.< 11cti111ri.< y el pr111·1•.w fim1111/11ri11 La segunda etapa 
estuvo constituida por ol 1m/11 i111/id11ru111 puhliwrum (orden ¡udicial publico) y 
comprendió el P"'"''"" ,,.·1r111mli111•111. En el orden ¡udicial privado tas disputas 
eran resueltas por ¡ueces privados, para cuando so estableció el orden 
judicial publico, tas disputas las resolvía un funcionario del Estado 

El """' iu1/ici11ru111 pri1'11tor11111 comprendió el procedimiento de las le¡:i.• 
11ctit111i.< así como el w11c1•1/i111i"11111 fim11u/11rio, ambos se desmrollaron en dos 
fases. La primera fase era denominada ;,, iure y tenía lugar ante el 
magistrado, quien determinaba si se tenia o no una actio y por lo tanto el 
derecho para acudir ante un juez privado; la segunda fase se denominaba 
11¡1111/ iwlh·em y se llevaba a cabo ante un i11tlte\'-11rhiter, quien era un juez 
privado y era quien resolvía el pleito. 

'
1E11 la in.\t1111ci11 in iurt' ... e r.l:ponÍtl l'I cw•o y t.'11 111 fiuc 11pu1l iu11icic111 .te 

reciblun flls pr11eb11.t sobre lo.\ lrt•clws 11lt•¡:11tlo.1t, y jin11l1tlL'nte, el juez. priwulo emitía 
su opinión (p11rcre, sc11te11tia) tlechlfon1lo el 1uunto ".' 

Si bien es cierto que en un principio no había una clara división' entre 
las funciones del "iu1k\'" y el "11rbiter" con el paso del tiempo las 
atribuciones de uno y otro se delimitaron.5 

' Dcccrm Uautista, José.· El Proceso Cl\'il en México. 1 Y Ed1c.· Ed11. PorrU..1.· Mé.xico D. F .. 19% 
pg. 16 . 
.t Ventura Sil\'a. Sabino.· Derecho lfom;mo, Curso de Derecho Pri\'ado.· 12• Edic.· Edil. Pornia.· 
México, D. F .. 1995. pg. lr.J. 
s Cfr. Di Pietro. Alírcdo.· Derecho Pri\'at.lo Romano. SIE.· Edit Dep.alma.· Ouenos Aires, Argentina, 
19%. pgs. 47-61. 
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El procedimiento arbitral llegó a nuestro Derecho por la 1nlluoncia de 
las Partidas, que a su vez tomaron osta inslituc1ón del Dorocho romano. Así 
pues el Derecho romano consideraba la actuación de los iuzgadoros 
privados llamados Htirbitro.\ t•n ltltí1t )' m•t•11idore.\ en rom1111n"'· ª En relación a 
esto, el tratadista José Luis Siqueiros nos comento "/.11.• prindpill.< y /tu 
1wr11111s tlt•I /Jt•r,•t·lu1 llm11111111 ,\"t' triuplt1nt11rmr al .\'11uo lmpt•rio Ci1•r1111inico )' 1/e 
11/lí pmwrm1 11 l!.\pt11i11. El Fm•ro Íll:J:O, e•/ F11t•ro R1•1tl, ltu Sit•tt• l,11rtid1u, fu Nuc'''" 
J' la No1'1\im11 Recopilt1dún t'onte11ían di.\JW.\Ílfro.\ r1'ft'Tt'llft'."i ti /11 1lc 0.\ÍJ:lltlf.:i1in 1h• 

1m•enidort'.'i 1
, 1/e '1írhitro.\"' (ldrmlm) y 1/e '11rbitr111/or1•.\ '(110 /1.•trmlm) ".' 

A decir de Briseño Sierra, el arbitra10 en el Derecho Romano " ... t11n111 

1/0.\" fi1r1111u: 11) t'/ lihrt'lllt'lllt' com•c•11itlo mt•1li1111tt• el 1rompromi.\.\11t11 ', llmumlo ,.¡ 
1recepl11m t1rhitrii', y f/JU 1/t0.'itlt• Ju.\tini111w J'" 1w nt.'t"t!.\ilt1 1/t• 111 ft1r111ulll 
e.\·tip11"6torht,· J' h) el que 11pt1rece en rl Ú\.ft•ma formuhlrio, 1/ontle /11 11utorillad 
prtJJIOllr. 1111 l'"JJ:'""'" ¡1roc1•.ml, t.'On 1wmbr11111ir11to.\ 1/el 1Jut/1•.x pri1•11tU.\ ', mención 
,¡,~ lt1 111ctio\111 't'.xceptio'. /,1 1t'..\11/ic11tio\ etr'~' 

2.1.2 CONCEPTO DOCTRINAL. 

Antes do realizar un estudio de los conceptos que dan algunos 
estudiosos en la materia respecto del arbitraje, es importante mencionar que 
esta es una figura tan antigua como la humanidad misma, por lo que algunos 
tratadistas, como Cipriano Gómez Lara y Carnelulli entre otros, encuentran 
en el arbitraje el antecedente inmediato del proceso judicial 

Para el Tratadista Víctor Carlos García Moreno, el arbitraje " ... es una 
manera por fo c1111/ lt1.\' p11rtcs en c~onflicto t•om•ic.•nc11 c!n .m11u•fc!r .'ill contrtwcrsia a 
un tercero,,"'"' tribunal c11nslit11illo pt1rt1111/jin ".' 

6 lnslituto de Derecho Comparado.· El a1bitrajc en el Dcu..-cho Prhado, Siluación lnlern.1cionat SIE.· 
Edil. tmprcni. Unimsil:uia.- Ml,ico, D. F., 1963. pg. 229. 
1 Siqueiros, José Luis.- El Arbitraje en los Nccocios Internacionales de N:11uralc1.a rri\'ada. Op. Cit. 
fg. 8. 

Instituto de Derecho Comparado ... El Arbitraje en el Derecho Prh·ado, Siluación Internacional. Op. 
Ci1. pg. 21. 
11 Instituto de ln\'cstigacioncs Juridicns.- Diccionario Jurldico ~1c.\1cano. Op. Cit. pg. 299. 
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"E.f u1111f11r11111 /1cteroro111p1Jsitfr11, c.\ 1/ccir, una .wlud,in 11/ litigio, J11J11 p11r 
u11 tercero i111¡mrcit1/ (Ciirnelulli) "." 

Para Uribarri Carpintero el arbitraje es: " ... un ,;_,,,.,,,,, ,/r im¡mrticirin ,¡,. 
ju.\·tici11 pl1111e1ulo y 1/e.,·emla por 11ruen/111/c lt1 ••olu11t111/ 1/t! /11.\ ¡wrtr.\· y :mm·iuna1/11, 
c1111lg1111mi ca:w.,·, por l'I lütmlo". 11 

El procesalista José Becerra Bautista dice: "... d 11rhitmje '" /a
instit11ri1in j11ritlir11 qur permite 11 fo.\ ¡mrte.\ n111ji11r /11 1/eri.\i1ín 1/e una 
CtJ11trm•en.·i11, 1111110 o 1111í.,·pt1rtit·11lar,·.,·". 11 

El jurista Francisco Raúl Paganoni sostiene que el orb1tra¡o " ... es lr1 
in.\"titm:itinj11ritlir11 por /11 ,·1111/ /11lry1111toriu111 ha parle.'i, 11trm·é.\1/t• una rláusula 
c11111¡1ro111i.mrill, o hit•n en 11n rm11promi.\o, 11 .rnmeter .\.U.'i 11ifi•renri1u pre.ttentts " 
fut11r11.\ 11la1/t•t'i.\ián 1/e 11m1o1111b p~nmw.\ l/111n111lt1.\· 1frhitro.\·". º 

El Centro de Arbitraje y Mediación para las Américas define al 
arbitraje do la siguiente manera: " ... ,.¡ 11rhitrajr r.\ el .•0111etimien111 1/e una 
ct111trm1ersia 11 11n11 o 1111h l'''nont1.\ im¡mrda/es que 1/irlt1rtín 111w 1/eterminacitin 
fin11/ y 11b/ig11torill "." 

El maestro Cipriano Gómez Lara comenta respecto de esta figura 
jurldica: "fü1 e/ 11rhilmje la.\ parle.•·, ¡wr un 11rueri/11 i/c mlu111aile.• .wmrtcn .•u.1 
1/ifcre11ci1u 11 fo rc.u1/uridtr 1/e un juc:. t•,•ent1U1l, pri,•wlo J' no profc.u'ontll 11/ que 
l/111111111ws úrhitro". 1

J 

José Luis Siqueiros define a esta institución así : "/:'/ urbitriijc es un 
métmlo o un11 técnic11 mt•1/itlnte la c.·utlf ,\e trutan 1/e rc.\ofrer c.tlr11ju1/icialmcntc la.f 

111 lnstilulo de Jnvcsligacioncs Jurldicas.· Di1.-cionario Jurid1co f\,tc,ico1no. Op Cit. pg. J'JK. 
11 Uribarri Cnrphucro, Go111.cilo.· El Atbitntjc en México. Op. Cu. pg. J 1. 
ii Becerra Daulisla, José.- El Proceso C1\·il en Mé.\ico. 151 Edic.- Edil. Porn'1a.· M6.ico, D. F., 19'.>6. 
ps- 16. 
l Paganoni O'donohoc, Frnncisco R.1íJI .• El A1bitrt1jc en f\,té.\lco. 1• Edic.- Ed1t. Zogs S.A. de C. V.
M~xico, D.F .. 1997. pgs. 1-2. 
1" Cfr. Cenlro de Arbitraje y Mcdinción Comercial p.:1ra las Américas.- Reglas de Mediación y 
Arbitraje, Op. Cit. pg. l. 
15 Gómet Larn. Cipriano.- Tcoria General del Proceso. 81 Edic.- Edil. ltarla.· Mé.,ico, D. F., 1990. 
pg. 43. 
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1/ifere11ci11s que ¡mctlc11 oc11rrir o que lu111 .u"gi1/o t'lflrt• 1/o.\ o 1111Í.\ ¡mrtt".\, 111e1/iiln1e 
· /11 11ct1111ci1ín 1/c 111111 o l'l1Ti1u penunu.'i (1irhilrfl o 1irhitro\) lo.\ r1w/c!s Jc•riwm JU.'í 

fi1c11/t111le.s 1/e (1·ic) 11cucr1/o cm1.\CN.\Ut1f 1lc /11.\ ¡wrtc'.\ im•o/11rr11tl1u t•n h1 
ctmtrtnicn·ill".,. 

Humberto Briseño Sierra dice del arb1tra10 " ... 1•/ 11rhi1mje •'·' un pmre.\11 
j11rltlic" lramitmlo, 1/e.mrro/1111/o y rt•.uulto por ¡111rti<'11"1re.'i ". 1 ' 

El aulor en cita complementa su op1n1ón al decir. "li.\tmrtur11/111ente el 
11rhitrajc es 111111 re/11citi11 jurhlfru tri1111gu/11r en r11yo l'értirt• .u1prrior .\e t•nruentra 
d drbitrt1, '/"'! t•s el .\ujeto 1lje1w 11 lo.\ intc•rc•w., t'n di.\(111111, )' /111111"'/o por /1u 
mi.rnw.-. partc.'i p11r11 componer /11.\ dift•rt•nd1u 11ue lt•.\ .\t•p11r1111". 11 

Osvaldo Marzorati dice del arbitra1e: "/'111/mr"' 1/1'.finir 11/ 11rhitrtrje mn111 
111111 técnica I""" /11 .mludti11 1/t! t'1mflfrto.\ q11r rmui.'itc c11 ¡w1u•r e11 manos 1/c un 
tercero la s11/uriti11 1/c lo.'i mi.'imll.\'1 c11m/JrOt11t•tit:m/o.\e "1.'i p11rlt'.\ 11 11c11111r /11 1/ecili1in 
tic ese tercero". " 

De acuerdo con las definiciones que dan los tratadistas anteriormonle 
citados podemos distinguir una serie de elementos que son comunes a todas 
ellas. Dichos elementos son los siguientes: 

a) El arbitraje es una técnica, un proceso para resolver conflictos. 

b) El arbitraje es una forma heterocompositiva para resolver conflictos, 
es decir, la controversia es resuelta por un tercero ajeno al 
problema. 

e) El tercero que interviene en la solución del conflicto es imparcial. 

16 Siquciros, José Luis.· El Arbilrajc en los Negocios Internacionales de Naluralc1~1 Pri\'ada. Op. Cit. 
P,S· 229. 
1 Drisc11o Sierra, llumbcrto.- El Arbitraje Comcrci:1l, Doctrina y Legislación. 1• Reimpresión. Edit. 

Limusa. México. D. F .. 19KK. pg. 12. 
11 Ibídem. pg. 12. 
19 Marlorati, J. Os\'aldo.· Derecho de los Ncg1.X:ios lnlcm:icionalcs. 2• Edic.- Edit. Astrc.i.· Ducnos 
Aires, Argentina, 1997. pg. 5\ll. 
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d) El · tercero que interviene en la solución del conflicto es un 
particular. 

e) La facultad del tercero para resolver la disputa deriva de la 
voluntad de las partes en conflicto 

f) La resolución del tercero es obligatoria para las partos, una voz que 
deciden someterse a él 

En cuanto a que el arbitraje es una técnica o un proceso podernos 
decir que con esto se alude a que dicho medio do solución do controversias 
se desarrolla en diversas etapas, esto es, constituye una serie de 
procedimientos a realizar que no se agotan en un mismo momento y que es 
preciso llevar a cabo para dar una solución a la controversia 

Para explicar lo referente a que el arbitraje es una forma 
hoterocornpositiva de solución do conflictos es necesario referirnos a los 
estudios de Teoría General del Proceso que clasifican las formas de 
solución de la siguiente manera: autotutola, autocomposición y 
heterocornposición. 

La autotutela implica " ... 1111t1 fiir111t1 <'Jit1Í.\lt1 y ¡rri111itil't1 tle .\lllució11. En 
el/a, el 1111is/11erte o d 1111h luíhil im¡"me por .~u inteliJ:et1t'itl, por 3·u 1/e.\lreu1, por su 
/111bitillt1tl, 111 .nJ/11dti11 11/ t.•1mtr11rio ". 11 

En cuanto a la autocornposición, el maestro Cipriano Górnez Lara 
expresa lo siguiente: "En /11 t1ut11t·11111¡w.•ici1ln t1/ cncontrt1r ltis ¡m1pit•• partes en 
c111rj1ict11 lt1 .rn/11d1ín tic é.\lc, ya .<rt1 ti lrim'.1· tic/ ¡meto, tle la renuncia o tlel 
rcc11n11ci111ie11t11 r/e /tl.I' prctc11.1i1mc.\ tic la ¡111rtc <'rmtmriti, re.\ultt1 que t1quclla.• cstdn 
)'ti tinte 1111af11rmt1 t1ltrui"ta, má.• hu1111111i:.m/r11/e .wlucirln tic cst1.\ conjlictos''." Asi 
pues, la autocomposición es la solución que las mismas partes dan al 
conflicto sin la intervención de un tercero. 

"'Gómet, L.ira Cipriano.-Tcorfa General del Proceso. Op. Cit. pg. 17. 
" lbidcm pg. f 7. 
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Por último la heterocomposición "... c.1 111 /11r11111 1111h e1•11lurim1111la e 
in.\titucim111I tle solm.·i1in 1/e /11 t'1mflicti1•e1 .\ocÍlll. Aqul "1 lolud1ín 1·irtrt 1/111/a 1/f. 
11ft1er11, por 1111 tt•rccro 11jeno 11/ conflicto ,. i111pt1rd11/. /.u.\ 1/0.\ fiJ:UflU 
c11r11cterl\·til't1.\' 1/e /11 /u!lerm·om¡w.\id1ín .um : ,.¡ t1rhitr11j1• J' rl pruce.\11 ".u 

Ya que el arb1tra¡e es un medio heterocompos11ivo de solución de 
controversias, es decir, que la solución es dada por un tercero a¡eno, dicho 
tercero debe ser imparcial, pues do otro modo no tendría éxito ni so 
alcanzarla la máxima que so persigue con el uso del arbitraje y que no es 
otra que la obtención de justicia 

Hemos dicl10 que la solución al conlhcto en el arbitraje la da un 
tercero imparcial, pero para diferenciarlo del proceso Judicial, en ol que la 
controversia también os resuelta por un tercero imparcial, debemos 
referirnos a la investidura do cada uno do ellos El árbitro deriva la facultad 
para resolver el conflicto del acuerdo de voluntades de las partes, en cambio 
el juez deriva su facultad do la ley, os decir, el ¡uez es una figura instituida 
por el Estado pura que so tenga acceso a la justicia 

La resolución que emite el tercero imparcial que resuelve ol conflicto 
tiene fuerza obligatoria para las partes. pues ellas se han comprometido a 
acatarla. 

2.1.3 CONCEPTO PROPUESTO. 

Si tomamos los elementos que convergen en las definiciones 
anteriormente citadas, nos encontramos en la posibilidad de proponer un 
concepto, el cual es el siguiente: 

El 11rbitr11je <'S u1111 f<m1111 lwter11co111p11sitil't1 p11rt1 rewfrcr c11njlictos por 
l'irt11tl tic la c1111I 1111 tercer11 imp1ird11I (o tercer11.>) i11tcn•ie11e, por el acuertlo de 
1•01111111111 tic amb11.1· p11rte . ., y emite un11 1leter111i1111ri1in fini1I 111 cual tiene fuen.a 
oblig11t11ria p1ir11 e//tr.f. 

"G6111c1, Lara Ciprinno.· Tcorla General del l'nx."50. Op. Cit. pg. 17. 
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El arbilraje es un proceso con alcances limitados ni caso concreto, 
empleado para resqlver una controversia y cuya resolución final, llamada 
laudo, deviene obligatoria para las partes 

2.2 NATURALEZA JURIDICA DEL ARBITRAJE. 

Respeclo de la naturaleza ¡uridica del arbitraje existen en la doctrina 
dos corrientes definidas y antagónicas Por un lado tenemos a la corriente 
contractualista cuya posición es la de ver on el arb1tra¡o un verdadero 
contrato. Por el otro tenemos a la comente ¡urisd1ccionalista que contempla 
al arbilraje con una naturaleza jurisdiccional, pues según esta corriente la 
función que realizan los árbitros deviene del reconocimiento que hace el 
Estado y no por la voluntad de las partes 

Entre estas dos corrientes extremas so encuentra una tercera 
posición denominada teoria intermedia, ecléctica o mixta. Esta leería 
intermedia intenta explicar la naturaleza juridica del arbitraje y toma para ello 
elementos tanto de la teoria contractual como de la jurisdiccional. 

A decir del tratadista Pedro Zamora la naturaleza dol arbitraje en la 
actualidad, no puede ser vista solo desde el punto de vista jurisdiccionalista 
o contractualista, y argumenta que dicha naturaleza evidentemente varia 
según las necesidades jurídicas de cada Estado. Para este autor la 
naturaleza del arbitraje se explica como una "f11r111u/11 .<ui géncris ". 11 

2.2.1 CORRIENTE CONTRACTUALISTA. 

La teoría contractualista sostiene, en pocas palabras, que el arbitraje 
es un contrato, que comprende desde la causa de su origen, es decir, la 
cláusula compromisoria o compromiso arbitral y hasta la resolución final 
llamada laudo. Para los autores afiliados a esta teoría la naturaleza jurldica 
del arbitraje es la de un contrato puesto que existen los elementos 
esenciales que son el acuerdo de voluntades y el objeto. 

2
' Pcrrct, Louis y Uliscs Montoya Albcrti.· El Arbnrajc en el Derecho Lalinoamcricano y Espar1ol. 

SIE.- Edil. Culturnl Culeo S.A.· Linm. Pcni, 19K9. pgs. 454 -4SS. 
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Tilo Carnacini, al respecto de la leoria conlractualista, a la que 
también llama "privadislica" nos dice: " ... la cunceprián prfr111U..1ic11, 111 rnal, ~n 
sus /11rmul11cirmes t!.\"lft!1111u (/11 /111111111/11 teoría cantr1ut11t11i.\tir11 pur11), llt•g11h11 

i11c/11so 11 con.,·i1/er11r el 11rhitr11je entre lm. r1uo.\ en que r/ tirhitrio 1/t•I lt•rc~ro t!S 
elcme11to 1/e 1ldc.•rmi1111cián 1/e la 1•0/untml prfrm/11 (1111111ife.\lt1tl11 
i111/eter111i11ml11111entf! e11 el 1.:ompromi.w), y 11 ron.,;J,•rur fil /mulo ohli¡.:atorio 1/e por 
.'iÍ en i•irtml th! /11 tJbli¡.:11torit.•tl111/ 1/e lo.'i contr11/t1.\ ". 

14 

El mismo jurista Ttlo Carnac1ni comenta " ... ""'"" q11h•m que¡,,,.,.., ª"" 
sin /leg11r 11 tanto, 11/1:unm; ri•ch11:,11h11n igu11/mc•ntc• t1/ t1rhitr11jr rurtktrr 
j11ri.nlicdmwl, y le rt't.'onod11n c.•n flllllhio, 1wturalru1 mer1111u•nte prfrm/11, en ••irtu1/ 
unte tmlo, 1lt• lt1 oh.\ermciti11 1/t! que lo."i 1írhitro."i, 11 tlifen•11t:ill tumb."én 1/e lm 
¡111rtir11/11rc.\" 11 q"ic11cs .\"l.' e11comicndun funciones púh/ir1u, l".\f1Ín 1/c.\prm•i.\to.\·, en ti 
<.'llr.m 1/rl procc1/imicnto, 1/c tm/o pmler co11rtiw1 pura in1•t•Migt1r" ft•.\tigo.\", •".iet·utar 
ill.\"peccionc.'i ot·11/,1n°.\"1 t!fc. St•¡:ún C.\"fa \'t•ni1in nw.\· mmlt•rt1tl11mt•nte prfrt11/í.\fic11, d 
/mulo 1w lwhri11 .\itlo ni .\"eri11 m11.'i qut• un1111hr11 Je ltígirajuritlit·11, 11.fin 11/ 1/ic111mcn 
1/el juri.tfll o " 111 pt•rirÍll 1/t•/ técniro1 que una 1•ez /le1•t1tlo 11 c11ho en Jiu n1t1lt"ria1 
cun.nmtitla.\· por 111 ley y en l1u forttltl.'i )' ilu penona.'i 1/elt•rt11inml1u por C.\11 mÍ.\lttU 
ley, .\·erit1 hecha propÍll por el /!.\tt1tlo como n111tcria primtt 1/c un11 .\·t·ntenda; 
<.'muiguirntcmente, e.\ftt últimtt, en cu11nt11 ltludo t1"Íl' tlt•frt'fo 1/e 1jccutorit•1/atl, 
rmui.\"tiri11 en un t1L'IO t·m11pltjo •en que d acto 11ri1•t1tlo 11porti1 /11 11111terill ltígica, y 
d 11cto 1/el drg11110 ¡uíh/Ít'o 11¡wrt11 /11 m11teri11juri.\11iccfon11/11'• una !ientend11 ''~ JJ 

Angela Ledesma, al comentar la postura de algunos autores afiliados 
a esta corriente, nos explica: "l!.I arbitr1ijc ''" el c11ntrat11 1lc c11mpr<1nri>11 p1ir el 
t•1111/ 1/0.'i o mcu pcrsone1s remiten 111 1/eci.'t"ión 1/e um1 contrm•en·ia juriJica a 
1111rticu/11rc.<. /Jcjiniéml11/o c11n111 la juri.,./irci1ln que mcilhinte el c11pr11111i.•11 se 
confiere 11 /o.'i tirbitro.'i "," 

En Argentina, Lascano sostiene que: "/.a juri ... liccifjn c.• una función 
p1ib/ic11 y 1irecis11111c11te e.<e c11rticter es 111 que la diferencia 1le fo uctÍl'i1la1I de los 
1írbitro.•"·" El mismo aulor niega que el arbitraje lenga carácter jurisdiccional 
por los siguientes motivos: "I) l'11rque el c.<lu1l11 con.ddtra h1/unci1ln pr11pia de 
.<11 sobcr1mía, y sieml11 mi, no puede ur c11111¡1urtid11 por l11s 1111rticulares; 2) Porque 
111red11cir111 11111/erill 11bjeto tic 111 11ctÍl'i1lml de lo" árbitros qui111 11 ¿<la todo carácter 

:~ Carnacini, Tito.- Atbitrajc.· Traducción de Santiago Scntis Mclcndo. S/E.- Edil. Ediciones 
Jurfdicas Europa-América.-Ducnos Aires, Argentina, 1961. pg. 18. 
"lbidcm pgs. IH-19. 
" Pcrrct. Louis y Uliscs Montoya Albcrti.· El Arbitraje en el Derecho Litinoamcricano y Espanol. 
Op. Cit. pg. Hll. 
" lbidcm pg. lll l. 
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j11ri.\tliuimuzl, ¡me.\lo qm• c.\ '" 1º.\t't1L'Ít1 ,¡,. ¡,, j11ri.\1/irciún .\tr 11111pli11 e ilimitm/11 
L'lllllO /11 .\·ober1111it1 tle 11111· t•11111nt1,· 3) /1on¡111..• tw rc•c1moet• ti lo.\ árbitro.\ hu 
filcu/t111/1•.\ o ¡wdt•rt'.\ im/iJpr.11.\11blt•.\ I'"'" t'I rjt•rc·icio 1/r ¡,, fum:iiín juri.\tlicriontd )' 
4) /'orq1w ctmiillc~r11 L'I 11r/Jitrajc• romo 11n 11.\llnto cxc/1ufr11mentt• prfr111/o no 
mlmitii•mlo i•n nitrJ:IÍtr 11w1m•nto c11,,kt1•r ¡1úblit·1111/ tirhitro ni 11 lo.\ ticto.\ tlt! é.\lt'". 11 

El maestro Serra Dorninguez, qu1on es partidario de la teoria 
jurisdicc1onahsta, oxphca que los contractuahstas parten dol momento inicial 
del arb1tra¡e. Este momento es aquel que da origen a la cláusula 
compromisoria o al compromiso arbitral, según sea el caso. Según este 
tratadista los aulores contractualislas sostienen que las partes se 
encuentran laculladas para disponer del derecho propio, por lo tanto pueden 
transigirlo y aún renunciarlo, es por oso. que no hay ningún impedimento 
para que las partos sometan sus controversias a un tercero a¡ono al poder 
judicial, para que sea ésto quien las rosuolva y puesto quo son las partes 
quienes han querido ose modo para resolver su disputa, dovrone oblrgatorio 
para ellas. De este modo la resolución arbitral oqurvalo a un contrato con la 
particularidad do que ol Estado le concedo ciertos electos ¡uridrcos simrlaros 
a los jurisdiccionales. " 

El mismo Serrn Dorninguez hace notar quo dentro do esta comente 
doctrinal contractuallsta son d1ferontes los razonamientos por los que so 
considera al arbitraje un conlrato. '° 

A continuación citarnos los principales razonamientos que dan los 
doctrinarios para considerar al arbitraje un contrato: 

"BI 11rhit,,lje como trun.uu·dún cmtiripm"'. 1i,•od11 .\1J.\lcnitl11 por Rocc:o, 
quien e11te1ulfo que esenc:it1/mente el cm11¡rromi!to no es tUth que un11 trumacddn 
c"n /11 ¡111rtfr111llrillml 1/c que¡,, 1/i•termin11ciún tle sus contliciont."i, en lugar de ser 
liec/w illme1/itit11mcntc por lm p11rtes, e.\ remitil/11 ¡wr C.\tos a unu o ''arios terceros 
1/e s11 c111rji11nz11, la" cu11le>· deben prt1fc1la con l1u normas y en la forma por 
11q11él1"" e.•t11bleci1l1• No cxi.,te funciiln juri.\l/icci11n11I, .•ino puras relacionts 
pri1•111/a.\, no dámlo.\e 111 falt11 tic sujccilÍn l'llfont11ri11 11 la n11rm11 propia Je la 
j11ristlfrd1it1, .\·itw qut•, por d contr11rio, 111.t partes quieren someterse 

:K Pcrrct, Louis y Uliscs Montoya Albcrti.· El Arbitraje en el Dcm:ho Latino.imcric.1110 y Esp.11'101. 
Op. Cil. pg. HI l. 
:<J Paganoni O"donohoc, R.1úl.· El Arbitraje en M1hico.· Op. Cit. pg. :l 
lu lbidem pg. 4. 
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e.i;¡umt1Ím!11111c11te 11 111 "º"""y prc,•én t'llt1.\ mi.\m1u, 1/c rm111i11 "'""et1lo, 11 t•liminar 
tm/11 itrt't•rti1/11111bre .\obre! d 11/c11nc.'<' tlt• .\U.\ ,/,•rc'l'/uu ". 11 

Para explicar con mayor amplitud lo que sustenta Alfredo Rocco es 
pertinente mencionar que oste autor hace una critica a la teoría 
jurisdiccionalista elaborada por Mortara y en contraposición a ella es que 
basa su posición contractuallsta 

Según Mortara el arbitraje se desarrolla en dos momentos. Uno, que 
se refiero al momento en que las partes consienten en someter su disputa o 
posible disputa a la decisión de un árbitro, aquí la relación se mantiene en 
un plano de puras relaciones privadas Un segundo momento, so presenta 
cuando la relación de carácter privada llena todas las exigencias 
establecidas por la ley, entonces el Estado otorga potestad jurisdiccional a 
los árbitros para que resuelvan la controversia. Así pues se desarrollan 
relaciones públicas y privadas, lo que para Rocco es insostenible. 

En efeclo, Alfredo Rocco nos dice: "Un 11.\un111 jurítlim pril't11/11, c11n111 el 
que .'it' pc~rfi~1·c·itm11 t'o11 111 tU't'J'lllcitÍn 111..• lo.\ úrbitro:i;, e•/ cual, 11ún perm11nccien1lo 
prfrmlo, 1111 lugar 11 rl'lm:ionc.\ tlt• clt•redw públit..'o, e.\ un11 1•er1/11tlera rontratliccidn 
t.'11 /tJs términos. l' 1111 .'ie 1/ig11 que el 'oficio juri.\·1/icl'ium1I e..'i conre1/illo por 
bc11cp/1ícítll tic/ E.>1111/o, 1111 I'"' 1•11/unt111/ 1/c "'·' ¡111rtc.•·, (/) ¡wrqu" cuantl11 "" afirm11 
q11c 1111 1/ctcr111í11111/o cfcctll jurí1/ic11 (en 1114<'.\lro ca.\ll la c11ncc.\Í1Í11 tic la funcitln 
j11rí."IÍL'CÍtJ11t1/) 1•s/IÍ li¡:111/11 pllr el 1lt·rech11 11bjcti1•t1 11 la ••tJluntatl primtl11, -'< afirma 
también nece.mriamentc qu1..• clt• 111 tlccltir11d1in prfrm/11 1/e 1•0/untatl 1lerfra aquel 
efec.·to j11ritliro ". ·11 

Rocco expresa: ºE.'iend11lmente1 t•I compromiso no e.'i nrá.'i que una 
tran.mcritin,· con cst11 l'ir(:un.1tt11nda: que /11 1/cterminacitin 1/c sus cond;doncs, en 
i•c: tic .'ic.'r hecha inme1lfotamcnte por /tu ¡mrteJ, e.'i rcmitid11 por estas a una o t1arios 
tercero.\ tic su confitlnw, !tu cu11/c.f deb1..•n prorc1ler can ltu nornra.1 y en /a.f fl>rma.f 
¡mr 11qucllu.> c.>tt1blcd1/t1.,.'. 1·1 

.u Paganoni O'donohoc. Raúl.· El Arbitrnjc en México. Op, Cit. pg. 4. 
n Rocco, Atrrcdo.- Li Sc111cncia Ci\·il. Traducción de Mariano On:jcro. SIE.- Imprenta de Snn 
Frnncisco de Sales.· Madrid. Esp:ula. p~. 52. 
11 lbidcm pg. 59. 
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La principal critica que se ha hecho a esta leoria fue elaborada por 
Carnelulli, quien argumenta que la transacción se presenta para componer 
la controversia, en cambio en el compromiso de arbitraje y la cláusula 
compromisoria se conviene rospecto del medio que dará solución al 
conflicto. Asi pues, mientras que la transacción es la solución en si misma, la 
cláusula comprrnrnsoria o el compromiso arbitral solo proporcionan el medio 
para solucionar la controversia " 

Otra de las leorias dentro de esta comente conlractualista es la qua 
ve al arbitraie como un contrato de derecho privado, al respecto Jaime 
Guasp, citado por Paganoni, nos comenta: "Mientr11.> /11 .1<'nlenci11 1/el jut•z 1'11/r 

e11 c.·wmto 1ir1:111w 1/d ¡uu/,•r público que li1:1111/ .\Úh1/it11 con o rontr11 .\U ••oluntml, .'ii 
el 1irhitro /1'4<'11'• impmu•r "'" parc.•rt•r 11 la.'i ¡mrtt.\ e.\ ¡mrqut• é.\t1u h1m t1crl'llldu 
pre1•i11metfle t".\tl 1/c•d.\iú11; t'I /mulo 11rbitr11/ e.\ el rr.\u/lmlo 1/e /11 libertatl 1/e lo.\ 
co11temlienti•.\·, 1111 1/e .m sujc.•cit;,r, porque ,,; rl rc".\ultmlo no c.'.\" libre tjn t/el'lu ', ha 
,\·i1/o libre 'in ctm.rn ', J' lic•11e, por lo t11nto, fucrJI p11rt1 oh/ig11r porque d/o.1 
qui.\ieron q11e .\·e le.\ ohlig11r11. l>t• 11hi que rl 1írbitro no .tell un jut•:.., ni el 11rbitrajt 
un fi!t1tÍme1w prm·e.u1/, .\ino mutc.•rÍfll o .'iU.\lllnti1'0 que por r11:.iín Je la funcitin 
CtJWif;t,,ye 1111 l'OlllrtlttJ tic tlet'bdán mfonlrll.\ qur pt>r .\U e.urut'turtl r.\ un rontrulll 11~ 
trtu·to prm·ctlimct1l11l. J>i•ro 110 t'.\';.\IC un únic11 conlr1110, el prfocipal 1/c 
comprt1111i.m1 .\Ítw mlt·mti.\·1 un st•¡.:umlo conlrtllc> u/t~rh1r t'on.\Ütt•ntc en un contrato 
tic <'t1111hio1 c11y11 1•t•r1lml,•r11 n11111r11/c:.11, 111cil11nlc entre d 11wmlato y el 
11rrc.•111/11111;e11to 1/c~ ,\cfl'ifio.\·, .\'t! ;ncUn11 más bien por d p,;mao " .. u 

El mismo J11ime Guasp, citado por Siqueiros, dice: " ni '"·' iirbitro.• 
s011 jucc.·es, ,,; el proc.•e1fü11ienlo 11rbi1r11I e.'i un prt>ecso, ni d laudo 11rbitru/ r.s una 
.\Ct1le11ci11 1

, por t1mto, 'el tlcrecho prtic.·c.ml no tiene por qut• ocuparse de la 
fo."ltit11riti11 1/C'/ 11rbilr11jc en ninJ:UllO 1/c .\U,\ n111mcnto.\ fumlumcnlulc.\, .\'in11 
rem;1ir/11 11111 le¡.:i.d11riti11 1/c t•11r1icter 11111teri11/ o su!ttuntfro ". J• 

En cuanto a la naturaleza conlraclualisla del arbitraje, algunos 
autores asemejan este último al mandato. Al respecto Hugo Alsina dice que 
para los contraclualistas los árbitros tienen carácter de mandatarios de las 

"Cír. Pa¡;anoni O'donohoc. Raul.· El Arbi1mje en Mé.xico. Op. Cit pg. ~-5. 
H lbidem pg. 6 . 
. \6 Sil\'a, Jorge Alberto.· Arbitraje Comercial lntcrm1cional en Mé.\ICO. Iª Edic.- Edit. Pcrc1.nic10 
Editores.- México. D. F., 19'l~. p¡;. 170. 
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partes por el origen contractual del compromiso, por lo tanto el arbitraje será 
regido por las disposiciones do! Código C1v1I aplicables al mandato " 

El arbilraie como actividad meramente lógica El principal exponente 
de ésla teoría es G1useppe Ch1ovenda quien sosliene que la sentencia se 
encuentra compuosla de dos elementos que son el 1u1cio lógico y el 
mandato, y toda vez que solo el Estado esta facultado para ejercer el 
segundo, esto es el mandato, el arb1tra¡e carece do carácter jurisdiccional."" 

Chiovenda sostiene ... ,.¡ ,·11111pro111i.\t1 implit·11 una renunri11 al 
L•tmm .. ·imie1110 ,/,• u1w <'tmtrm•,•nill por ltt t1utori1/i11/ ju1/icfo/. 1::1 árbitro no ts un 
funcimwrio 1/el /:.\1111/0, 1w tfrtu• juris1liaiún propi11 ni 1/elt'J:m/111• .\US fácultmlt.t 
tleriwm 1/e 111 ''o/utrtml 1/1• la.,. ¡wrtt-.s t"..\fm"""'"·' 1/r ronformi1/t11/ t·on la lty; JU 
1lcci.dd11 e.\" irre,•ot•11hlt• ¡1t•ro no t'.\" 1jecutb•a ". ·" 

Wach, por su parte, afirma que el arb1tra10 es un contrato. Para ello 
basa su opinión en el hecho de que el tercero quo dirimo la controversia (a 
quien se denomina árbitro) carece de imperium. Por lo tanto la actividad que 
desarrolla el arbitro no es una función jurisdiccional."' 

Wach nos dice: 11 1:'1 arbitru no tfrnr juri.,Jic,·itín, ni imptrium, su mi.\"ión 
1u1 e.'i 1/ecir d 1/eredw 11i ej1..•rcer el cw:rtio proce.ull, ni tiene 1u .\entencia tf~cto 
Cllllt'ti''º e11 d .'ii'11til/tJ ,¡,~ 1jet'ut11hUi1/ml l!'.'i un jue:. 11rbitrat/11r y C'11Uo tal 1/erfra su 
/11ndd111/e lt11•0/1111t11tl1/e lt1s purtes"." 

" Alsina, Iluso.· Tratado Teórico Práctico de Dc1ccho Procesal Civil y Comercial. Tomo VII.· 2' 
Edic.· Edil. Sociedad Anónima Edilora Comercial, Industrial y Financicrn.- Ducnos Aires, Argentina. 
t 965. pg. 52. 
"Paganoni O'donohoc, R.1ill.· El A1bi11ajc en Mé\ico. Op. C11. p. 7. 
J
9 Chio\'c11cL1, José.- Principios de Dcn:cho Procesal Ci\"il. Tomo l. S/E.- Edit. Rcus ... Madrid, 

Espmla, 1922, pg. 1~3. 
'°Cfr. Dorantes Tama¡o, Lnis.· Elemc111os de Tcorla General del Proceso. Op. Cit. pg. 167. 
-4I Wnch, Adolfo.- M:iuual de Derecho Procesal Ci\'il. Tomo J.- S/E.- Edit. Ediciones Juridicns 
Europ.1-América.- Ducnos Aires. Argentina. 1977. pgs. 105-106. 
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2.2.2 CORRIENTE JURISDICCIONALISTA. 

Por su parte la tesis Jurisdiccionalista sostiene que el arbitraje es 
evidentemente jurisdiccional, puesto que el árbitro es un verdadero juez, 
cuya función es reconocida por el Estado. 

Para los jurisdicc1onalistas los arbitros son jueces que desempeñan 
una función pública y difieren con los designados por ol Estado, on que los 
árbitros son designados por los particulares, pero solo en la medida en que 
la ley se los permite." 

Francisco Raúl Paganoni nos dice que el principal expositor de la 
teoría jurisdiccionalista fue Mortara, " ... pt1rt1 quien lm '1írhitro.•· m d nwmen/11 
1/e j11:.g11r no reprt!ientan " hu ¡mrte1, sino 11 /11 1oher11nía que mlmini1tr11 /11 juilicia 
g11i111/11 por t•riterio.'i tot11/111ente impt•nifJna/r.\; ,.¡ con.'irntimit•nto 1/e hu ¡mrtcs e1 el 
11111ti1•0 por d ru11/ d B.\·/m/o otorga ti los árhitrm·; juriMliaián, ¡u•ro é.\111 1/erfra 1/t'I 
l!.~.'if11tlo, 110 1/e hu ¡mrtcs '". '·' 

El mismo Raúl Paganoni sustenta que el arbitro deriva sus facultades 
de la potestad soberana del Estado y no de las partes. Para fundamentar lo 
anterior, Paganoni alude a lo establecido en la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal que en su articulo 2º fracción XI 
contempla a los arbitros como auxiliares en la administración de justicia, de 
alll que al momento de dirimir la controversia estos no representan a las 
partes sino al Estado. " 

El autor en cita, al hablar de la naturaleza jurídica del arbitraje, 
expresa que ésta se encuentra compuesta de dos elementos que son por 
una parte el contractual, atento al momento en que las partes manifiestan su 
voluntad mediante la clausula compromisoria o el compromiso arbitral; y por 
la otra un elemento eminentemente jurisdiccional atento a que como ·ya se 
dijo anteriormente el arbitraje se encuentra contemplado en la ley como un 
medio auxiliar en la administración de justicia. •s 

42 Cír. Alsina, llugo.- Tratndo Teórico Práclico de Derecho Procesal Ca\'il y Comercial. Op. Cil. pg. 
52. 
41 Paganoni O'donohoc, Frnncisco Raúl.- El Arbitraje en M6.ico. Op. Cil. pgs. 10-11. 
"~Cfr. Paganoni O'donohoc, Francisco R.iül.· El Albitrajc en Mé.\ico. Op. Cit. pgs. IO·l l. 
"lbidcm pgs. 11-12. 
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Para Luis Dorantes Tamayo, afiliado a la corriente en estudio, afirma· 
11 /11 funcitfo 1/d lirhitr11 t/"C .'ie agota t"t>n /11 Jlfon1111riucitin 1/t•I l11u1la, Ji l!s 
juriMlicdmwl L'tmw fo 1/el j11e:. que 1Jirt11 unu .\entt•ncia 1/t.¡initi1•11 .\in que ti tt•nga 
qm! ejt•r11111r/11 "." 

Barrios de Angel1s nos da una amplia explicación respecto de la teoria 
jurisdiccional al expresar lo siguiente: " ... 1111 .wlo e.• juri.\lliaiom1/ el tr1111111 o 
fase 1/e/ 11rhitr11je propi11111t•n/t• 1/idw (e.\ 1/e.cir, ile.\llt• /ti 11c1•pt11cián 1/d tirhitrt1 único 
-ti 1/el último 1írhitro- J1t1.\l11 /d prmlucd1;11 1/t'I ltludo), .\Ítw qur t1mlt1 /11 rltíu.\ufo 
compromi.wrÍll ''"""' t•I compromÍ.\O, 11un t•n d rt1.\t1 1/i• 1er t.!\lr11ju1/id11/, t'll1in 
regido.\· por /11 norma proce.\11/ (qut• en e.\(' c11.\t1 t.\ ,¡,. 1/oh/e fundún) )' 1111 .'ion 
c1111tr11to romc.•rd11l .'iilw t'.\111/uto 1/e 1/c.•rt•dw púhlh'o". '

1 

El propio Barrios de Angelis comenta. "/.11 11r¡:u111<"11rm·itín fimiruble 11 la 
juri.nliccimwli1/m/ ¡111e1/e 1/it•itlir.u• e11 tlos primao.\ gr11po.\: /) neg11tfro.\ 1/e /11 
cuntn1ctu111i1/m/1• J' 2) po.\ith•o.\; ''~'º""último.\, ''.\U ''t":.. nm.\·i~t,•11 t•n 11rgumentos 1/e 
lc.\·t11y1/oc.·trin11/l•.\·". "" 

Resulta interesante el razonamiento que hace Barrios de Angelis 
respecto de la jurisdiccionalidad del arbitraje, toda voz que este autor hace 
un estudio de los elementos decisivos de cada categoría procesal esto es 
11normt1, ohjeto, .\lljt.•to.\·, .\it1111cionc.\ , 11c10J, fu11dot1es y e.\tructur1u'"'': el 
resultado de ese análisis lo llevó a la conclusión de que ol proceso es, en 
esencia," ... 111111 r"111ci1jn cm1trmlit·toritJyfin11/ 1/e tlo.\ mrtinomhu con.\tituidas por 
111 i111¡111rd11/idc11/ y /11 p11N.0Ül/i1/m/, 111 in.•11ri.if¡1Cdcín y 111 M1ti.if11rri1ln "". Dicha 
relación no puede ser aplicada al contrato, pero so aplica a la estructura en 
que se desarrolla el arbitraje. Este tratadista argumenta que el arbitraje 
corresponde al mismo género que el proceso y es distinto del contrato, pero 
aclara que el mismo género no implica identidad: " ... la 111i1111u "senda no 
si¡:nijir11 ide11tit/ml; ,.,. t'I C<1111¡w 1/e lo inr¡11írito, habrá nrurhcu diferencias de 
11111tiZ-t' pred.rnme11te, ltr.\' qur. com¡wrt1m una 1/istint11 acentuacidn Je lo.f principios, 
yaj111/icfole.\·, y11 t1rhitr11fe.\·",·" 

"6 Dorantes Ta111;1yo, Luis.· Elementos de Tcoria General del Proceso. Op. Cit. pg. 168. 
47 Barrios de Angelis. Dante.· El Proceso Civil, Comercial y Penal de América Latina. Op. Cit. pg. 
370. 
411 lbidcm pg. 371. 
"
9 lbidem pg. 3 71. 
~1 lbidem pg. 371. 
si lbidcm pg. :n2. 
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Jorge Alberto Silva, cita al maestro Alcalá-Zamora y nos dice. "Al 
suste11er /u itlcu j11ri.\1/icci01111liit11 ""t/r11/d.Z111rwr" 11jir1111i qur d Trih1111ul urhitr11/ 
tlcten/11 /11 1wtill y d i111/i1iu111, conw /11, que ti••nt ,•/ tribum1/ ju1/i<'i11/, l.• /11/tu /u 
c11ertio y /11 cxec111io, q'u~ .um arlo.\ 1/e rxpre.\i1in ti(• imptriu m ", 11 

Es de particular importancia los comentarios del tratadista Jorge 
Alberto Silva, respecto de la explicación tocante a la naturaleza jurid1ca del 
arbitraje. 

El mencionado autor nos explica: "Se¡:ur1111l<'nl•' ""' 1ifimmcitJn<'1 11rt•rcu 
1/e .\Í el 11rhitr11je t'.\" ""'' 11ctfri1/ml contrt1t'IUt1/ o juri.\lli<"cimwl 1leri••11n 1/e/ 
pcn.mmienftJ que 11tien1/e 11/ origt•n 1/r/ 11rbitr11je. """' /o.,. t'1mtractu1llil1as, ti 
arbitraje 1/crfr11 1/rl 11c11ertlt1 ,/e ••11/untm/1.•s, imlepemlientemcnte 1lt•/ grm/11 1/e 
11utmwmí11 1/e /ti l111/unt111/ 1/e que goren lo.\" compromilrnte.~ 1::1 11rhitr1Jjt• en e.5lt! 
.nmtitlo, no 1/eril'll 1/e /11 lt'')', ~ino 1/t•I m·ut•rtlo 1/t• /cu p11rte.\. C.im '°·''º .,e prtJ/iju la 
te.\ü· ('t111trt1L'lu11/i.\tt1. Por rl ronlrt1rio, en la lt'.'iÍl juri.\1lifdonuli.\lt1, c•n cierta 
mc1lit/11 .\"t~ ¡mrtirí111 por 11/1:uno.\, 1/e /u itlea 1/e que d procctlimit•nto t1Tbitrtd 1/crfra 
1/e /11 lt'J'. IJlle urhitrt1r forre.\¡mmlc a un11 fundún públicu ,/,• ju:.,g11r, minque 
1Jele¡:111/u 11 un ¡mrtkular". H 

2.2.3 CORRIENTE INTERMEDIA. 

Tito Carnacini explica la naturaleza juridica del arbitra¡e y toma para 
ello como referencia al Código de Procedimientos Civiles Italiano, así nos 
dice: "lit1trc cs/11" 1/11" 1/ifercnte" tesi", juri,,tlicci11nul/Mic11 y 1•rÍl'm/í.1tiC11, "" h11bíu 
sitmulo una terccr11, que a /11 primcrtl le tJponi11 la ohjeción dt• no tomar en L'1unta 
q11e el hiutltJ sin el tlecre/11 tic ejecutorieilml n11 e" .1mtenci11, y11 que le ft1/1a, n11 só/tJ 
/11 cjimci11 cjecutil'lt, "ino también y ""bre totltJ la 11bli¡¡11t11rÍll, y que "'l'"'chuba u 
la u¡:uml11 que n11 1/istin¡:ula entre inten.1id111/ y m1tur11/cu1 de la funcilÍn 
tle.1pl.•¡:m/11 p11r /o.1 árbitro.<, y11 que, si in1/u1/11blemente el ¡w1/er de e//11.1 .1triu mentJs 
plcntJ que el tic "'" juece.1 ordinarios, m11w .1ub1mlinm/11 que e>tub11 /u ejicac;iu del 
Jamlo a una homo/o¡:11ciún, en c11mhio, /11naturale;.a1/e lt1/unci1ín .\crin siempre la 
mi.n11a".J' 

52 Sil\'a, Jorge Alberto.· Arbitraje Comercial Internacional en Mé.,ico. Op. Cit. pg. 171. 
" lbidcm pg. 173. 
"Camacini, Tito.- Arbitraje. Op. Cit. pg. t9. 
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Algunos autores expresan que el maestro Carnelutt1 " ... ·"' 11111•·1•e de111m de 
u11w; ct1ortle11111ltl.\ c•déflh-1u, .\i hú!n no t1111lt1 ¡wrq11t• 1lt•.u·om¡wn¡:11 e•/ 11rhitr11je en 
1/0.f /11.'ie.\·: c1111trtu·11wl y proCt'.\fll, como por /11 fundti11 1/tl tirhitro 1/entro 1/el 
proce.w arbitr11/1 11/ qut• clln.\itlt•ra "" /1111110/oxo 11«1 prlll'•'·'" contencfo.w 1/t' 
('IJ/1g11ici1j11, rt'.\ofrihulo.\c' en 111111 lu•/t•rm·om¡w.\fritin, en un .\ubrt1J:mlo prorr.u1f, 
1111111¡11e muy pr,himo 11/ proL't'so", '' 

Raúl Paganorn se af1l1a a esta teoría 1ntermed1a toda vez que al 
explicar la naturaleza ¡uridica del arb1tra¡e encuentra que esta figura jurídica 
está compuesta de dos elementos uno contractual y otro ¡urisdiccional. El 
elemento contractual se presenta al momento en que los particulares 
plasman su acuerdo de voluntades en una cláusula compromisoria o en el 
compromiso arbitral y en virtud de estas se obligan a someter sus diferencias 
a la decisión del árbitro. Por otra parte, el elemento ¡unsdicc1onal, según este 
autor, se encuentra en que la misma ley permite a las partos someterse al 
arbitraje y por lo tanto es la ley la que lo concede al árbitro jurisdicción aún 
cuando sea de carácter limitada. "" 

La denominada corriente intermedia intenta conciliar criterios ya 
planteados tanto por los contractualistas como por los jurisdiccionalistas. El 
arbitraje en sentido estricto, esto es, proceso arbitral, no puede ser 
contractual y jurisdiccional al mismo tiempo, más bien creemos que so trata 
de cosas y momentos distintos, pues si bien es cierto que la cláusula 
compromisoria y el compromiso arbitral tienen caracter contractual, también 
lo es que en nuestro Derecho se deja entrever un cierto reconocimiento del 
arbitraje, tal como puede deducirse de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

Por otra parte, no podemos decir que la clausula compromisoria o el 
compromiso arbitral en su caso, sean por sí mismas arbitraje; en este primer 
momento, en el que se pone de manifiesto la voluntad de las partes, nos 
encontramos sin lugar a dudas ante un contrato, que prevé la manera de 
resolver un conflicto en caso de presentarse. 

Una vez que surge el conflicto y las partes inician propiamente el 
proceso arbitral, nas encontramos en un segundo momento. Es importante 

~~ Chillón Medina. JosC Maria y José Femando Merino Mcrchan.- Tralado de Arbitraje Prh·ado 
Interno e lntcnmcional.- 2• Edic.- Edit. Ci\'ilas S. A.· Madrid, Espmla. 1991. pg 119. 
"Cír. Paganoni O'donohoc, Francisco R.1úl.- El Arbitraje en Mé,ico. Op. Cit. pgs. 11-12. 
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aclarar que desde nuestro particular punto de vista el arbitraje es un proceso 
toda vez que se desarrolla en una serie de fases sucesivas y necesarias 
para obtener un fin delerminado que es la solución del conlhclo que ha sido 
somelido a él. 

2.2.4 COMENTARIOS. 

Acerca de la naluraleza jurídica del arb1tra10. resulta importanté 
distinguir las elapas en que éste se desarrolla. para lo cual puede 
considerarse que existen por lo menos tres momenlos en el arbitraje. 

El primero de estos momentos o lasos se presenta cuando las partes 
pactan la utilización del arbitraje como modio para resolver su disputa a 
través de una cláusula compromisoria o del compromiso arbitral, según sea 
el caso. 

En esta primera laso aún no nace el proceso arb1lral propiamente 
dicho, solo se prevé como forma de solucionar un conflicto. En esta fase 
estamos realmente ante un contrato, en el que la ley exige como requisito 
indispensable que el consentimiento de las parles consto por escrito. Es 
aquí particularmente donde la voluntad de las partos juega un papel muy 
importante, ya que es cuando nace su obligación de respetar la resolución 
que se tome por el árbitro, esto es, las partes consienten en que el laudo 
que so emita devenga obligatorio para ellas. 

Una vez que entran en función los árbitros. por haberse actualizado 
un conlliclo, empieza realmente el proceso arbitral. Aquí debemos distinguir 
entre la actividad que realiza el árbitro, que desde nuestro punto de vista es 
a todas luces jurisdiccional (sin confundirla con la función jurisdiccional del 
Estado) y lo que es el arbitraje en si mismo. 

El arbitraje es un proceso toda vez que se desarrolla en diversas 
etapas, y es preciso agotar una para continuar con la otra, que 
necesariamente estará concatenada con la siguiente hasta llegar al laudo. 
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Ahora bien, existe ol problema do saber si el árbitro tiene o no 
jurisdicción. En este sentido nosotros pensarnos que el arbitro ejerce desde 
luego jurisdicción, si so torna en cons1dorac1ón el sentido estrictamente 
etimológico de esta palabra y que no es otro que "decir el Derecho"; desdo 
luego no confundirnos la función 1ur1sd1cc1onal corno potestad única del 
Estado, misma que hace efectiva a través do los órganos establecidos para 
ello. Corno podernos observar el árbitro al resolver la conlroversia que le ha 
sido sometida dice el Derecho, aun cuando su 1unsd1cc1ón se circunscriba a 
un campo de acción bastante limitado 

Por el anterior razonamiento so estima que el arb1trn1e es un proceso. 
El árbitro ejerce desde luego 1urisd1cción en el sentido estricto de la palabra, 
pues dice el derecho en el caso particular que se le plantea. Por último, el 
único momento en que se presenta un contrato es en cuanto a la forma de 
paclar este medio de solucionar controversias, por lo tanto ni el laudo es una 
sentencia ni el arbitraje es un contrato 

Quizá el problema que se ha suscitado por cuanto a la naturaleza 
jurídica del arbitraje radica en que se ha quondo equiparar ot proceso 
arbitral al judicial cuando de antemano sabemos que son cosas distintas, 
pues si realmente el laudo fuera una sentencia, no cabria la necesidad de ta 
existencia del proceso judicial y viceversa. Resulta lógico entonces que la 
resolución en el arbitraje es simple y llanamente un laudo sin equipararlo 
con una sentencia. 

El laudo os una determinación final que toma un árbitro una vez que 
ha realizado un razonamiento lógico y dada precisamente la diferencia que 
existe con la sentencia el laudo necesita del reconocimiento del juez para 
poderse ejecutar. En contraparte un juez tiene ta facultad de imponer su 
decisión aún de manera coactiva. 

Como so puede ver, tanto el arbitraje corno et proceso judicial pueden 
coexistir en un mundo de relaciones tan complejas que en vez de excluir uno 
al otro se necesita de ambos para et efecto de lograr una solución a tos 
conflictos. 

En cualquier lugar en et que impera un estado de Derecho, la forma 
legitima y permitida a través de la cual los particulares pueden obtener 



justicia, es a través de los medios instaurados por el Estado. Por regla 
general el proceso judicial es el medio del cual se valo el Estado para 
impartir justicia; sin embargo, el mismo Estado permite que existan otros 
medios que sin equipararlos al proceso 1udic1al pueden resolver los 
conflictos que se presentan entre los particulares. 

La ley ha concedido a los particulares un coarto margen de libertad 
para poder actuar y en general desempeñar las actividades inherentes a su 
persona; sin embargo, la misma ley reconoce que hay ciertos derechos que
los particulares no pueden renunciar o trans1g1r, precisamente por 
considerarse do orden público e indispensables para que se pueda vivir en 
sociedad (tal os el caso de las cuestiones relativas al orden familiar, al 
estado civil de las personas, a las controversias de orden penal, etc.) por 
ello se reconoce que los particulares puedan hacer uso de ese derecho y 
someterse al arbitraje, pero siempre se tendrá al proceso Judicial en un 
primer orden. 

En cuanto al arbitraje es oportuno decir que si dentro del concepto 
genérico de proceso cabe la posibilidad de hablar de procesos naturales, 
físicos, qulmicos, biológicos, sociales, etc., y en forma particular en el mundo 
del Derecho existo distinción entre proceso legislativo, administrativo, 
jurisdiccional, (dentro de éste ultimo penal, civil, laboral, familiar, mercantil, 
etc); por qué ha do negarse tal carácter al proceso arbitral, cuando ésto se 
desarrolla en diversas etapas procesales, y desde luego en el sentido 
estricto de la palabra "proceso" y no como sinónimo o equivalencia del 
proceso judicial, porque uno y otro son totalmente distintos aún cuando 
compartan similitudes. 

2.3 CLASES DE ARBITRAJE. 

Una vez que se han dejado establecidas las características del 
arbitraje así como su ubicación dentro do los demás medios que existen 
para solucionar controversias, resulta necesario analizar las clases de 
arbitraje que pueden presentarse en la práctica, así como los criterios que 
son tomados en cuenta por algunos tratadistas, para realizar dicha 
clasificación. 
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En el capitulo anterior se ha explicado ya, quo ol arb1tra1e es un 
medio de solución de controversias que puedo ser empleado tanto en el 
Derecho Público como en el Privado. 

Los conflictos que se somelen al arb1tra1e. tienen en si mismos 
características específicas que dan a ésto un doterrrnnado matiz, así pues 
entre los principales tipos do arb1tra1e tenernos al arb1tra1e internacional y el 
arbitraje interno, el arbitraje público y el arb1tra1e privado, arbitraje civil y 
arbitraje mercantil o comercial, arb1tra1e 1nst1tuc1onal y arbitraje ad-hoc, 
arbitraje voluntario y arbitraje forzoso, por ultimo encontrarnos al arbitmjo de 
Derecho y al denominado arbilraJe de equidad 

ARBITRAJE INTERNACIONAL. 

En cuanto a esta clase do arbitraio es pertinente establecer el 
significado de la palabra internacional, ya que aún no esta claramente 
definido cuando se esta ante un arbitraje de esto tipo 

Existen diversas opiniones en la doctrina respecto de los elementos 
que hacen que el arbitraje sea internacional, en contraposición al nacional o 
interno. 

Para los fines del presente trabajo solo citamos aquellas opiniones 
que nos parecieron mas importantes. 

El tratadista José Luis Siqueiros sostiene que el arbitraje 
internacional se presenta cuando existe un elemento extraño a . un 
determinado régimen jurídico. Dicho elemento puede presentarse por 
ejemplo, porque una de las partes sea extranjera, porque los efectos de un 
convenio se produzcan en el exterior o porque exista cualquier otro punto de 
contacto con una legislación diversa a la interna. 57 

!>T Siquciros, José Luis.· El Arbitraje en los Negocios lntcnrncionalcs de Naturnlc1.a Pri\'ada. Op. Cit. 
p. to. 
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Por su parte el tratadista Barrios do Angolls hace una sintos1s acerca 
de los diversos criterios que han tomado en consideración algunos autores 
para darle internacionalidad al arbitraje Segun esto autor. en la doctrina se 
le asigna intarnacionalldad al arbitraje de acuerdo a cuatro categorías del 
sistema procesal que so refieren a los actos, los sujetos, el objeto y las 
normas." 

Los actos. Por cuanto a los actos, Barrios do Angells, se refiere 
principalmente a/ compromiso, la cláusula compromisoria y el Jaudo Et 
compromiso dará internacionalidad al arbitraje cuando el lugar de 
celebración de éste o del contrato que contiene la cláusula arbitral es 
distinto del Estado interesado on el arbitraje (Herrnann y Cromadas). Por su 
parte el laudo asigna internacionalidad al arbitraje cuando éste debe 
reconocerse o ejecutarse en un pais distinto al de su producción"' 

Los sujetos. Estos dan internacionalidad al arbitraje de acuerdo con 
su distinta nacionalidad (segun Caicedo Castilla); de su residencia o 
domicilio en distintos paises (según Cremadas)"° 

El objeto. En cuanto al objeto, éste deberá ser una relación 
internacional de carácter comercial (según Herrmann y Cremadas)." 
Aunque cabe la posibilidad de que se trate de otro tipo de relaciones y no 
exclusivamente de las comerciales ya que puede darse un arbitraje 
internacional en alguna otra rama del Derecho, con la única limitante de que 
se trate de asuntos que puedan ser arbitrables. 

Las normas aplicables. En cuanto a este punto, las partes del 
arbitraje deben estar sometidas a legislaciones diferentes (para Miaja de la 
Muela este es el factor definitorio de la internacionalidad). Para 
Goldschmidt, los factores que hacen que el arbitraje sea internacional son 
tanto el hecho de que el tribunal que emite el laudo sea extranjero, como el 
que no se aplique el Derecho interno para su reconocimiento o ejecucion.02 

~M Barrios de Angclis, Dante.· El proceso Ci\'il, Comercial y Pcn .. 11 de América Latina. Op. Cit. pg. 
J67. 
~9 lbidcm pg. J6K. 
"'tbidcm pg. J6H. 
61 tbidcm pg. J6H. 
" tbidcm pg. J6H. 
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Por último, citamos lo comentado por el jurista Jorge /\lborto Silva on 
el sentido de que en la doctrina no se encuentra muy claro cuándo nos 
encontramos ante un arbitraje internacional y cuándo ante uno interno, 
situación con la que estamos de acuerdo, ya que resulta bastante dificil 
limitarnos a tomar un solo factor para determinar la internacionalidad del 
arbitraje 63 

No obstante lo anterior, creemos pertinente comentar que en nuestro 
Derecho interno, el Código de Comercio en su articulo 1416, fracción 
tercera, define claramente al arbitraje internacional Según este precepto 
legal la internacionalidad del arbitraje esta dada por el hecho de que las 
partes del arbitraje tengan sus establec1m1entos en paises distintos al 
momento de celebrar el acuerdo arbitral. El mismo precepto legal también 
otorga internacionalidad al arbitraje cuando el lugar del arbitraje, el lugar del 
cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones o el lugar con el 
cual el objeto del litigio tenga una relación más estrecha se encuentre fuera 
del país de aquel en que las partes tengan su establecimiento."" 

El articulo antes citado en su inciso a) únicamente toma en cuenta el 
hecho de que las partes tengan su establecimienlo en distintos paises, sin 
que sea requisito que dichas partes tengan nacionalidades distintas; por lo 
tanto no se trata de la nacionalidad de los sujetos sino del lugar de su 
residencia. 

Parece entonces, que la internacionalidad del arbitraje depende de 
diversos factores, tales como la materia del conflicto a resolver, las partes 
que intervienen en él, el lugar de su residencia, la ley que se aplica al fondo 
del asunto, las reglas de procedimiento en cada arbitraje en concreto etc. 
Por lo tanto, la internacionalidad del arbitraje resulta ser multifactorial. 

La ley que se aplica a la solución de la controversia de que se trate, 
como la calidad de los sujetos que intervienen en ella pueden darle 
internacionalidad al arbitraje, sin que estos sean factores limitativos, sino 
generadores de ella, en forma conjunta o separada con algunos otros, tales 
como el lugar en que deba ejecutarse el laudo por ejemplo. 

"Cfr. Silva, Jorge Alberto.- Arbitraje Comercial Internacional en México. Op. Cit. pgs. 157-159 . 
.. Cfr. Código de Comercio.- S/E.- Edil. Sistn. Mé.,ico, D. F., llKKI. pg 136. 
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ARBITRAJE INTERNO. 

Pedro Zamora Sánchez, nos dice. " /:"/ 11rhitT11je n11ci11n11/ 11 intrrn11 ·"' 
1/i.n:11tc 1/e11tro 1/e 11n mÍ.\llW .\·b.tem11 jurúliro, t•n "1 t".\J't"t0ifid1/utl propfo de un 
ortle1111miento j11ritliro. El 1/er1•cl10 11pliC11hh• t•n e.\ft' <'11.\0 ,.¡,.,,,. 1/m/a ¡mr la 
li111.\IÍ/m .. ·i1í11 ¡10/ítk11 y /11.\ lcye.\ ortlin11ri1u 1·orrc'.\Jlomlit•nf,".\ "." 

Para José Luis Siqueiros el arbitraie 1ntorno es aquel que se· 
desarrolla dentro de un sistema jurídico único, esto es, que no hay ningún 
punto de contacto con un elemento extraño a él 66 

Por cuanto a esta clase de arbitraje parece no haber tanto problema 
para definirlo. sin embargo, mientras no se delimite el arbitraje internacional 
existirá también problema para saber cuando astamos ante un arbitraje 
interno, ya que por exclusión lo que no os internacional necesariamente es 
interno. 

En nuestro Derecho interno la normat1vidad sobre ol arbitraje privado 
está dada por el Código do Comercio, el Código Federal do Procedimientos 
Civiles, el Código de Procodimienlos Civiles para el Distrito Federal y los 
Códigos de Procedimienlos Civiles para cada uno de los estados. 

Asimismo, existen otros ordenamientos que establecen el proceso 
arbitral para resolver cierto tipo de conflictos; un ejemplo de ello es la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y la Ley Federal de Derechos de Autor 
entre otras. 

ARBITRAJE PÚBLICO. 

Pedro Zamora denomina a esta clase de arbitraje como "Je Derecho 
lnterm1cim111/ Público", según este autor este arbitraje tiene por objeto la 

" Pcrrel, Louis y Uliscs Monloya Albcrti.- El Arbirrnje en el Derecho Lalinoamericnno y Espanol. 
S/E.- Edil.- Cullurnl Cu1.eo Edilorcs S. A.· Lima, Peni, l9K9. pg. 436. 
M Siquciros, José Luis.· El Arbitraje en los Negocios Internacionales de Naturale1a Pri\'ada. Op. Cit. 
pg. 10. 
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solución de litigios entre los Estados, como entes soberanos, a través de 
jueces designados libremente y con arreglo a la ley 07 

11 l::I 11rbitr11jc 1/e /)ereclw l~ihliro tie11r ¡mr objeto d 11rre¡:/tl 1/e lo.t liliJ:ios 
cutre lo.\' /!'.'i/m/o.\, como c•t1ti1/mlt•s ,\,1hcr1mt1l, mt•11it1nte j11eces 1/t.iignados 
librcme11tc y ,\obre /11luue1/d rt'.\f1Clo 11 /tu i1utiturfon1.•.\jurídir11s" . ., 

Para José Luis Siqueiros el arb1tra1e de Derecho Internacional Público
es aquel que tiene como objeto la solución de conflictos entro los Estados, 
cuando actúan como entes soberanos. esto es iur.· i111¡1t•ri. " 

Como podemos apreciar on las anteriores definiciones. en la doctrina 
se identifica al arbitraje público con aquel que llevan a cabo los Estados 
cuando éstos actúan investidos de soberanía. Pedro Zamora abunda en 
este sentido al decir que también será arbitraie público el que se lleve a 
cabo por los demás sujetos de Derecho Internacional Público, tales como 
las empresas transnacionales. ' 0 

ARBITRAJE PRIVADO. 

Jorge Alberto Silva nos dice que el arbitraje es público o privado 
según la calidad de los sujetos litigantes. Este autor sostiene que el arbitraje 
privado resuelve los conflictos de intereses entre particularesn 

El diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas define al 
arbitraje privado de esta manera: "El arhitmje prfrad11, ( ... ) tr11ta Je res11/1•cr /as 
contrill'ersitu >usci1111/1"' entre p11rticulllre.>. Si bien es cierto que los Estados 
11/gu111"' i•cces 11ct1i1m 'en el c11nrerci11 sin /11 ini•esti1/ura 1/e .\liberanÍll, participando 
t1cti11amentc a trm•cfs 1/e corpor11ciones o empre.\tU dominuclu.f por los intera,cs Je/ 
uct11r público, también lo es que en t11/es circun"111ncÍlls "'" 1/iferendos que se 

tol Cír. Pcrrct, Louis y Uliscs Montoya Albcrti.~ El Arbllrajc en el Derecho L.1tinoamcricano y 
Espm\ol. Op. Cit., pg. 435. 
"" lnslilulo de Jn\'cstigacioncs Jurídicas · Dkcionario Jurldico Mc.\ic.1110. Op. Cit. pg. 200. 
"

9 Cfr. Siquciros. José Luis.· El Arbilrajc en los Negocios Internacionales de Naturalc1.a Pri\·ada. Op. 
Cit. pgs. 9-lll. 
70 Cfr. Pcrrct, Louis y Uliscs Monto)'a Albcrti.· El Arbitraje en el Derecho Latinoamericano y 
Espa1\ol. Op. Cit. pg. 435. 
11 Sil\'a, Jorge Alberto.· Arbilrnjc Comercial Internacional en Mé.\ico. Op. Cit. pg. 154, 
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... u.ttcite11 '-'011 otrtu empresa.\· 1/e esta 1111turalcu111 c1m p11rticu"1rt.\'1 1111 incil/en en /,1 
j11risdicdtin 1/e/ 1/ercclw i11tcrn11cional púhliro, pu11it•m/11 .\cr rr.\urlto.\ 11 frtll'é.,· 1/e/ 
arhitr11je prfrmlo u. 

11 

Según Pedro Zamora el arbitraje de Derecho Privado, a diferencia del 
Público, 11 

... lr11t11 1/c re.\ofrcr ltis contrm•enim• .\u.\cit111fo.\ t•ntrr ¡mrth-u/11rt.\, o, en 
11quel/11.\ l-'WitJ.'t J'Topio.'t 1/d /Jerccho /nli•rn11rion11/ fJri1'111/o, ,.,, qui• d l:.\tmlo actÚll 
como¡mrtil-"ul11r". 1·' 

José Luis Siqueiros establece que el arb1tra1e privado " ... trata ile 
rc.wfrer co11tr1wenills .'+U.\rit111/1u entre ¡mrticulure.\ y .'ii bien t'.'+ cierto que /tJ.'t 
l!'.tt/111/11.\·, 11/gu1111.\ 1•cces uctú11n en el comercio .\in "1 it11't!.\/h/urt1 1/i• .mhcrt1nía, 
¡111rtid¡mmlo 11ctfr11mcnlc 11 lral't!s 1/e c11rp1m1rioncJ o cmprc.m.\ 1/ominmla.t por 
i11tcresc.\· 1/1•/ .\ector público, tumhién ltJ c.\· que en tu/e.t circun.\tanciti.t fol· 
1/ifcre111/o.'t que .\·e su.u·iten con tJtr11.\ emprc•.\a.t 1/e e.,·tu 1111t•1r11/t•za " con 
¡111rtiL'11/11re.'i, y11 no inri1le11 en la juri.\1/irciún Je/ 1/i•ri·clw intt•rn11cional público, 
pu1/fr111/o st•r n•.uulttu 11 trm•és del 11rbitr11jc prfrmlo ".u 

ARBITRAJE CIVIL. 

Se toma en consideración el criterio dado por José Luis Siqueiros 
para quien el arbitraje será civil, mercantil, laboral, etc., según la naturaleza 
del litigio que se trate de resolver. 75 Asl pues, el arbitraje será civil cuando 
la naturaleza del conflicto planteado tenga este carácter. 

En nuestro Derecho interno el Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, en su Titulo Octavo, artículos 609 a 636, regulan el 
procedimiento arbitral en materia civil. En el contenido de dichas 
disposiciones legales no hay una definición de lo que es el arbitraje civil, ni 
cuándo nos encontramos ante una arbitraje de esta naturaleza; sin 
embargo, de estos preceptos se deduce que será arbitraje civil aquel que 

n Instituto de ln\'cstigacioncs Juridicas.- Diccionario Juridic:o Mc.\icano. Op. Cit. pg. 200·201. 
H Pcrrct, Louis y Uliscs Montoya Albcni.- El Arbi1rajc en el Derecho Latinoamericano )' Espa11ol. 
Op. CH. pg. 435. 
,,. Siquciros, José Luis.- El Arbitraje en los Negocios Internacionales de NatumlCJ.a Pri\'ada. Op. Cit. 

f.,C(:~~· Siquciros, JosC Luis.- El Arbitraje en los Negocios lntcrnac1onalcs de Naturalc1.a Pri\'ada. Op. 
Cit. pg. 10. 
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resuelva un conflicto que bajo las normas del Derecho C1v1I tenga dicho 
carácter. 

Como ejemplo de lo anterior podernos comentar quo el articulo 613 
establece que para el caso de que los albaceas quieran someter a arbitraje 
algún asunto derivado de la herencia, deberan contar con el consontuniento 
de todos los herederos. As1m1srno el articulo G15 enumera los conflictos que 
no pueden ser sornolidos a arbilraio. estos son el derecho de recibir 
alimentos, los divorcios con excepción de aquello que se refiera a la 
separación de bienes y demás asuntos de ordon meramente pecuniario, las 
acciones de nulidad de matrimonio, los concernientes al estado c1v1I de las 
personas, asi corno lodos aquellos casos en que la Ley lo prohiba en forma 
expresa. 

ARBITRAJE COMERCIAL. 

Se denomina arbitraje comercial o mercantil a aquel que tiene como 
objeto resolver las controversias que se suscitan por las relaciones que se 
enlabian con ocasión del tráfico comercial, tanto a nivel nacional como 
internacional. 

En relación al arbitraje comercial, el tratadista Pedro Zamora nos 
dice: "E/ 1/c.""'""" 1/c /11 /ex 111t•n·11tori11, c.\ ilt•cir, de un c11njunt11 1/e leya 
aplic11ble.'i cxclu.\fr11111entc " los conrert·iunte.,·, h11 refor:.111/11 la •·ixtncia Je la 
imtilllci1ín i/d 11rbitrtljc. Se 1/icc que /o.1 c<1mcn·itrntc" han Jlfcfcri1/11 .•u.1 
co.'itumbres propi11s y un si.den111 juritliro, que rccono:ct1 lU.\ lt")'O y nt•residatlc.1. 
E.,. 1111is, el 11rbitrt1jc /111 tlc••cnitlo oblig11lorio, 11 p11rtir 1/d ret.·onucimiento 1/e una 
c01n•e11t'itín , cxpre.m o ltidt11 ".,. 

El autor antes citado nos dice: "/:.'" /11bú,,qut•ila1/e un 1/crec/111 mmerciaL 
En e.\'le sentido se h11 itlo cre11ntl<1 una ,\erie 1/e norm11.'i que inttrpreten )' rcsuefran 
los conflictos 1/c/ 1/crcchu internacional en m11terit11/e conrrrcfo". 17 

u¡ Pcrrct. Louis y Uliscs Monloya Albcni.· El A1bi1rajc en el Derecho Latinoamericano y Espa1lol. 
Op. Cil. pg. 430. 
11 lbidcm pg. 430. 
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11/¡11 1Ji.'ic1uiti11 1u·1111il por /11 •au/onomÍll J,./ 1/erer/111 c:omcrci11/' es un 
rcflej11 1/c /11 pre1/11111it111nci11 1/e/ 11rbitr11je c1111111 imtitudtin 11pliruhle net11111ente 11 
Jo.'i acto.i; 1/c los comrrcitln/i•.\· ". 11 

A nivel interno el arbilra¡e comercial se encuentra regulado en el 
Código de Comercio, y en forma supletoria por el Código do Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, así como por los estatales. Dichos cuerpos 
normativos serán aplicables cuando las partes nada hayan establecido 
respecto de las reglas que deban regir el procedimiento arbitral. 

En el ámbito internacional nuestro pais ha ratificado diversos 
instrumentos legales en materia de arbilra¡e. Las de mayor importancia para 
este trabajo son la Convención lnleramericana sobre Arbitraje Comercial 
(también conocida como convención de Panamá) y la Convención sobre 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras 
(Convención de Nueva York). 

ARBITRAJE INSTITUCIONAL. 

Para definir esta clase de arbitraje, Jorge Alberto Silva toma como 
criterio clasificador la generalidad o especialidad de las reglas que regulan 
el procedimiento arbitral. Lo anterior significa que el arbitraje institucional es 
aquel que se lleva a cabo con reglas creadas para resolver una generalidad 
de casos y no para uno especifico como se hace mediante el arbitraje de 
tipo ad hoc. Según este mismo autor el arbitraje más empleado a nivel 
internacional es el institucional. 79 

Est.a clase de arbitraje tiene como principal característica el hecho de 
que se desarrolla mediante la intervención de un organismo profesional, el 
cual cuenta con reglas previamente establecidas. Por lo general . estos 
organismos administradores de arbitraje cuentan con una lista de árbitros 
previamente aceptada así como un arancel de honorarios de los árbitros."° 

111 J>crrct, Louis y Uliscs Montoya Albcrti.· El Arbitraje en el Derecho Latinoamericano y Espai\ol. 
Op. Cit. pg. 431. 
"Cfr. Silva, Jorge Alberto.- Arbilrnje Comercial lnlernacional en México. Op. Cit. pg. 161. 
"' Cfr. Perrel, Louis )' Uliscs Monloya Albcrti.- El Arbilraje en el Derecho Lnlinoamencnno y 
Espaílol. Op. Cit. pg. 434. 
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Uribarri Carpintero expresa en relación al arb1tra¡o 1nstituc1onal: "/:"n 
cst11 111111/11/it/111/, /,u ¡mrte.\ .w11ueten 111 co11trm•c.•r.\ia " ltJ 1/ed.\itÍn tle 1mu inititucidn 
e.\pcci11/iz.m/11 -111u·i111111/ 11 intcrnm:ionu/. que orgtu1i:.11 )' mi.\lt! t•n lt1 condurcitín Je/ 
procc1/i111iento arbitral, el t•1rnl .\e realiw 11.• 11cut•rt/11 ro11 .\U.\ propitu regla.\·". 11 

Por su parte Pedro Zamora, al roferirso al arb1tra¡e mst1tucional nos 
dice que en esta clase de arb1tra¡e se somete una controversia a la decisión 
de una institución que puede ser nacional o intornac1onal, y a la cual se lo 
entregan las facultados para que la misma pueda cumplir con su función."' 

ARBITRAJE AD HOC. 

Este arbitraje, también denominado casuístico, es aquol que se 
desarrolla con las reglas y procedimientos que han pactado previamente las 
partes, para resolver un problema específico. 

Lo anterior quiere decir que una vez que se presenta el conflicto las 
partes, que a su vez se encuentran unidas por algún negocio de carácter 
jurídico, establecen un tribunal arbitral que se encarga do resolver ese 
conflicto en particular, para ello emplean las reglas de procedimiento que 
las partes mismas han aprobado previamente, y una vez resuelto ese 
conflicto el tribunal arbitral se disuelve. 

El tratadista Uribarri Carpintoro expone: "/:"n el 11rbitrajc ail hoc 11 
tmnhién 1lcnomi11111/o c11suÍ.\tit·o, /1u partes en cunjlicto .wmt'lcn /11 1/frcrgcncia a la 
1/eci.-.idn 1/c 111111 tcn·t•r11 persona con ba.\e en un procedimiento c/ahllrado p11r dlcu 
p11ra el ca.\·o concreto, quicnc.,· puc1/en exprc.\11r si .tu 1/csco es a1lopt11r algún 
11w1/e/o 1/c arbitraje in!fitucionul". 11 

Según el tratadista Pedro Zamora en el arbitraje ad-hoc no existe un 
procedimiento común de arbitraje, ya que la controversia se resuelve por un 

" Uribarri Carpi111ero, Go111.ilo.- El Arbitraje en Mé.\ico. Op. Cit. pg. 45. 
•: Cfr. Pcrrct. Louis y Uliscs Monloya Albcrti.· El Arbitraje en el Derecho Latinoamericano y 
Espa11ol. Op. Cil. pg. 4J5. 
"Uribarri Carpin1ero. Gmwllo.- El Arbilraje en México. Op. Cu .. pg. 43. 
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tercero quien toma como base un procedumenlo especial, es decir, de 
acuerdo a las caracterislicas particulares del caso en concreto "' 

El maestro Jorge Alberto Silva nos dice que en el arbitraje del tipo ad
hoc las partes establecen, en el acuerdo arbitral, las reglas procedimentales 
que regularán un especifico o concreto proceso arbitral. Para este aulor, la 
diferencia que existe entre el arbitraie ad-hoc y el llamado institucional 
depende de la generalidad o especialidad de las normas que se aplican 
para la solución del conflicto •> 

Por su parte Osvaldo Marzorat1 plantea que el arbitraje de tipo ad-hoc 
no es recomendable a menos que las partes tengan particular prudencia en 
cuanto a adoptar una cláusula y un reglamento existentes y publicados, asl 
como en cuanto a la pertinencia de acudir en caso de alguna discrepancia a 
un abogado especialista en arbitraje; y designar a un árbitro con 
experiencia."" 

Con lo anterior se deja ver que las partes que pactan el arbitraje 
como un medio solucionador de sus conflictos, no siempre cuentan con la 
capacidad para redactar el contenido de una cláusula arbitral, situación que 
trae como consecuencia el hecho de que un arbitraje de tipo ad-hoc, en el 
que las partes no hayan planteado claramente el contenido de la cláusula 
arbitral, lejos de solucionar rápidamente su controversia se verán 
abrumadas con ot1 os problemas que harán ver al arbitraje como un medio 
complicado, tardado y poco eficaz. 

En la doctrina existen opiniones adversas a esta clase de arbitraje 
denominado ad-hoc. El argumento que se da para ello consiste 
substancialmente en la inconstitucionalidad de esta clase de arbitraje. Lo 
anterior surge de la interprelación que se hace al artículo 13 constitucional, 
el cual prohibe expresamente la existencia de tribunales especiales. Sin 
embargo las opiniones en contra de este razonamiento a su vez, sostienen 
que el mencionado precepto constitucional consagra una garantla 
denominada garanlla constitucional del gobernado frente al gobernante, por 

11 Cfr. Pcrrct. Louis y Uliscs Montoya Albcrti.- El Arbitraje en el Derecho Latinoamericano y 
Espa11ol. Op. Cil. pg. ~ll. 
11 ~ Cfr. Sil\'a, Jorge Alberto.- Arbilrajc Comercial lntcrnacion:ll en MCxico. Op. Cit. pg. 161. 
11

r. Cfr. Mar1.or:ni, OS\·;ildo J.- Derecho de los Negocios Internacionales. Op. Cit. pg. 606. 
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lo que al ser las partes quienes designan a sus propios árbitros, no puede 
decirse que una autoridad viole alguna garantía constitucional 

ARBITRAJE VOLUNTARIO Y ARBITRAJE FORZOSO. 

El arb1tra¡e voluntano es aquel en el que la voluntad de las partes es 
la fuente que origina dicho proceso arbitral, esto es, las partes convienen 
someterse al arbitra¡o como forma de resolver sus controversias Para ello 
pactan mediante una cláusula compromisoria o do un compromiso arbitral. 

Para suslontar lo anterior, a continuación se cita al maestro Pedro 
Zamora. quien nos dice: "fa Arbitr11jr J'11/un111rit> 11qut'f qur <'m11na 1/e la 
1•0/1111tml 1/e /tu ¡mrte1"." 

El maestro Gonzálo Uribarri por su parto, nos dice que el arbitraje 
voluntario es aquel que surge por la voluntad de las partes. En cambio el 
arbitraje forzoso, al cual también denomina obligatorio, procede de un 
mandato legal, que en algunos casos obliga a someler ciertas controversias 
a tribunales arbitrales organizados por la ley . .. 

El tratadista Osvaldo Marzorat1 nos dice que el arbitraje es forzoso: 
11 

••• c1wmltl c11 1/ett~r111i11m/11s 11111terfos, por 1/i.\po.\icitin 1/e /11 ley, las partes 1/cb~n 
.mmder "1.\· co11trm•enill.,,. " /11 juri.ulicd1in llrbitnl/. Por ello, .\e lo lt.ima tun1bi~n 
11rhitr11je h•gal"." 

ARBITRAJE DE DERECHO Y ARBITRAJE DE EQUIDAD. 

El arbitraje de Derecho está basado en la lógica jurídica y se lleva a 
cabo según los razonamientos y esquemas formales de la ciencia del 
Derecho. 00 

111 Pcrrcl. Louis )' Uliscs Monto)a Albcru.- El Arbitraje en el Derecho t ... 1tino.1mcricano y Espallol. 
Op. Cil. pg. 4H. 
Mil Cfr. Uribarri Carpintero, Go111.oílo.- El Arbitraje en Mé:i.100. Op. Cit. pg. 46. 
19 Mar1omti, Qsyaldo.- Derecho de los Negocios Internacionales. Op. Cit. pg. 747. 
9° Cfr. Chillón Medina. JosC Maria y José Fernando Merino Mcrchan.· Tratado de Arbiuajc Prh·ado 
lnlcrno e ln1crnacional.- l' Edic.- Edil. Ci\'ilas S. A.· Madrid, Espa11a, 1991. pg. t07. 
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El tratadista Pedro Zamora nos dice, respecto del arbitraje de 
Derecho, que es aquel en que los árbitros al instruir el proceso deben 
observar el mismo procedimiento del juicio ordinario.•• 

A diferencia de la anterior clase de arbitra¡e, el do equidad se 
desarrolla según el leal sabor y entender del árbitro, sin que se encuentre 
regido por los principios formales y las normas del Derecho, sino por las 
reglas do la sana critica." 

Según el tratadista Gonzálo Uribarn, en el arbitra¡e de Derecho, al 
cual también se denomina arbitraje jurídico, las partes pueden concertar las 
normas que establezcan el criterio de valoración º' 

En la doctrina se distingue entro los árbitros y los arbitradores, 
también denominados corno amigables componedores. Según el Diccionario 
Jurídico Mexicano los arbitradores o amigables componedores, emiten su 
resolución en conciencia. ,.. 

.
91 .Cfr. Perret, Louis )' Uliscs Mollloya Albcni.- El Arbitraje en el Den:cho Lalinoomericono y 
Espailot. Op. Cil. Pg. 4JS. 
"Cfr. Chillón Medina, José Maria y José Fernando Merino Mcrchan.· Tra~1do de Arbitraje Prh·ndo 
Interno e lnlernacional. Op. Cil. pg. I07 . 
., Cfr. Uribarri Carpintero, Gon1~lo. El Arbilrnjc en Mé.,ico. Op. Cil. pg. 47. 
94 Cír. Instituto de hl\'CSligricioncs Juridicas.e Diccionario Jurldic:o Mexicano. Op. Cit. pg. 199. 
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CAPITULO 3 CONCEPTOS AFINES AL ARBITRAJE Y 
PROCESO ARBITRAL. 

Para el desarrollo del presente capilulo os importante exponer lo que 
constituye la "columna vertebral" del arbitraje esto es, la cláusula 
compromisoria y el compromiso arb1lral y d1ferenc1ar eslas dos figuras 
jurldicas con el contrato de arbitra¡e 

Asimismo se exponen las fases de que consta el proceso arbitral en 
general, lo cual nos sirve de base para entender el desarrollo del arbitraje en 
la zona de libre comercio de América del Norte 

3.1 CLÁUSULA COMPROMISORIA, COMPROMISO 
ARBITRAL Y CONTRATO DE ARBITRAJE. 

Ya en otro capitulo se ha hecho referencia de manera general a la 
cláusula compromisoria y al compromiso arbitral, también llamado 
compromiso en árbitros. En aste apartado se plantea un estudio más 
detallado tanto de la cláusula compromisoria como del compromiso arbitral y 
del contrato de arbitraje. 

Se hacen notar también cuales son las diferencias que guardan entre 
si cada una de estas figuras jurídicas, lo cual permite eliminar las 
confusiones que pudieran presentarse entre ellas. 

3.1.1 LA CLÁUSULA COMPROMISORIA. 

Según el jurista Guillermo Cabanellas la palabra cláusula, proviene 
"/Je/ l11tín cltiudere, ce"ª'• clau.•us, ""ª"º· l>i.•¡111.•icfrin particular qut forma 
parte 1/c un tr11t111/t>, e1Jicto, con•·cndón, testamento J' cualquiera otro acto o 
instru111e11t1111úblic11 o prfr11Jo, T1m1bién .<e entiende 1wr cláusula cada uno dt lot 
periutlo.\· 1/c que c1m.ft1m ca~/11 uno de los uclo.~ y contralt>s". 1 

1 Cabanellas. Guillermo.· Diccionario Eneictopéd1ro de Derecho Usual. Op. Cil. pg. 161. 
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El autor en cita nos dice que la cláusula compromisoria os: "'·" 
estub/eci1/11 por /11~ ¡mrtcs I"''" ohli1:un,. u ltJttlt'fer " 1irhitr11~ lm 1/i,•r.rgcnriw 
originm/11.\ co11 oc1uidn 1/d t'ump/imic•nto 1fo "n rontrlllo, 1/e "1 inttrpretaddn de un 
tcst11111c11to o 1/c cu11/quh·r otro u.\untojurídiro 'I"''" t'lhu .\o/a.\ 11tflñ11".

1 

Por su parto Hugo Alsina define a la clausula compromisoria como 
" ••• /11 ohligucitín que t'tmtnu•n /11:1t p11rtc'.\ 1/e .\Olllt'lt•r .\U.\ 1/ifc•rencfo.\ 11/111/~CÍ.\Í1Ín 11~ 
/11s tirhitro.t ·~ .r 

El maestro Jorge Alberto Silva d1st1ngue entro el acuerdo preliminar y 
el acuerdo definitivo, para ello toma dos criterios de clasificación que son por 
un lado el momento on quo surge el conflicto; y por el otro el origen do dicho 
conflicto. 

Llama acuerdo preliminar a aquel en que no obstante do que no existo 
un conflicto, se prevé la manara do solucionar uno que pudiera presentarse 
en el futuro (cláusula compromisoria). Asimismo, dicho tratadista denomina 
acuerdo definitivo a aquel que so presenta cuando ya existe un determinado 
conflicto entre las parios y estas deciden someterse al arbitraje (compromiso 
arbitral).' 

La cláusula compromisoria os, según las defirncionos que so citan; un 
acuerdo do voluntades, mediante el cual las partos deciden someter al 
arbitraje las controversias que pueden llegar a surgir entro ellas con motivo 
del vínculo jurldico que las une, que generalmente so trata de un contrato en 
el cual está inserta. 

El maestro Paganoni destaca la importancia que tiene el hecho do 
que las partes mencionen cual o cuales puntos se someterán al arbitraje en 
caso de surgir alguna controversia, pues de lo contrario la cláusula 
compromisoria seria tan amplia que cualquier tipo de controversia quedaria 
sometida a él, lo que seria evidentemente nulo por cuestiones de orden 

'Cabancllas. Guillermo.· Diccionario EnciclopCdico de Derecho Usu.11. Op. Cil. pg. 163. 
1 Alsina, flugo.· Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Ci\'il y Comercial.· Tomo VII. Op. 
Ci1. pgs. 29·30. 
"Cfr. Sil\'a, Jorge Allx:rto.- Arbitraje Comercial lntcrnncional en México. Op. Cit. pgs. 61-66. 
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público, pues eso implicaría una renuncia a la ¡unsd1cción ordinaria en todos 
los aspectos. • 

Debemos entender que el arb1lra¡e es un medio alternativo en la 
administración de ¡ust1c1a que se puede pactar libremente por las partos para 
resolver sus controversias, pero de ninguna manera debo exagerarse al 
grado do sustituir al Estado en su función pública do administrar ¡usticía 

La cláusula compromisoria es anterior en liompo al surg1m1ento de la 
controversia por lo que en ella solo so pacta, en forma genérica, que para el 
caso de que se presente un desacuerdo se acuda al arbitraje como medio 
para solucionarlo. Una voz que se actualice el conflicto, las partes so 
encuentran obligadas a celebrar un compromiso arbitral en el cual se 
establece el conflicto especifico que se somete al arbitraje así como la 
designación del árbitro y las demás circunstancias necesarias para el 
desarrollo del proceso arbitral. Resuelto el conflicto, el compromiso quedará 
sin efectos, pero no así la cláusula compromisoria pues ésta seguirá vigente 
en tanto dure la relación jurídica de las partos. 

Se puede decir que para que la cláusula compromisoria surja a la vida 
jurídica es necesario que las partes expresen su voluntad en forma escrita; 
de esta manera los conflictos que lleguen a presentarse entro ellas serán 
resuellos mediante el arbitraje. 

Según el maestro José Antonio Zepeda el modelo do cláusula 
compromisoria más empleado, es el propuesto por la Cámara de Comercio 
Internacional y el de la Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial. • 

A continuación se citan algunos modelos de cláusulas 
compromisorias. El modelo propuesto por la Cámara de Comercio 
Internacional es del tenor siguiente: 

'Cfr. Paganoni O'donohoc. Rmil.· El Arbilmjc en México. Op. Cil. pg. 17. 
6 Cfr. lnstiluto de Cooperación Iberoamericana y el Consejo de C:\rnaras Oficiales de Comercio 
Industria y N11\'cgación de Espa1\1.· El Arbitraje Comercial en ltx:roaméric.1. SIE.· Edit. 1.G. Magcrit 
S.A.· Madrid, Esp;ula. l 9Hl. pg. 21• 1. 
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11 Tl1J1u /m; tle.\m•t•11enciu.it que 1lt•ri1•tn tle C.\te rontruto .'irrtín rc.\1u/ta..'i 
deflnitil't11tlente, 1/e 11t'Ut•r1Jo ron el Rrgla111ento 1/r (imt·iliuridn y Arhitrtlje 
tic lu liimara 1/e Comacio /ntern11ri11nal, por uno o m1Í.\ 1irhitros 
1wmhr111/11.\ c1mfiJTt11c! ti e.\tc• reg/umc•n/o ". 1 

El modelo propuesto por la CNUDMI (Com1s1ón de Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional) expresamente dice. 

11 Tt11/o litigio, 1Ji.'iUt'J1llnriu o rerltmmriún rt•.-;u/t1mtt'.\ 1/e clic contrato ti 

rclucion111/o con él o con .\U incumplimiento, trrmin11ciún o Ín•·ulitler.. se 
re.-;o/1•erán 111e1Jitmtt• 11rhitr11jc ,¡,. ron/ilrmi1/ml con t"f reglamento de 
arbitr11jc de 111 Li'l/UIJMI 1·i11ente en la 11rtualid111L 

L1u p11rtcs con,•icnen, 111Jen11í.'i1 en que: 
u) /..a 11ut11ri1/1J1/ 1/t•.\igmulort1 serti: 

b) l!"I númcro 1/e tirbitriu .>mí tic: 

c)EI lu1111r 1lcl 11rbitraje scrlÍ: 

rl) El irli11111r1 (o lm itli111111u) que .\C utili:.urii(n) en el prrice1/i111ient1111rbitra/ 
,\crá(n) ''. 1 

La American Arbitration Association (AAA) propone el siguiente modelo de 
chiusula compromisoria: 

"Cualquier contriwer.da 11 rcc/1111wcidn que .•urja tlt' c.•tc contrato 11 se 
rc/aci11ne c11n él se podrtí tlctermin11r ¡111r metlio tic/ arbitraje en 
c11nformi1/111I c11n /rJ American Arbitratitrn An11ciuti11n (AA1I). 

J.11s purtes rlebcrán con.•idcr11r /11 que si11uc: 

El númcrri tic árbitro.• p11tlrií .\cr (r/c unrr 11 tres) _________ _ 

El lugur tlontlc .<e //ei•c 11 cabrr el 11rbitrajc p11tlrá ur (ciutla1l yltr país) __ • 

' Uribarri Carpintero, Gonl.ito.· El Arbitraje en Méxko. Op. Cit. pg, 138. 
1 lnstilulo de Cooperación lbcro.1mcricana y el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio Industria y 
Na\'cgación de Espm\a.· El Arbitraje Comercial en lbcroan1érica. Op. Cil. pg. 262. 
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pro11u11ci111l11 c11 i•I l11u1/11 1111r el drhitr11, el t'ual p111lr1í Jt•r pri•,\e111uJ11 t•n 
t•u11/quier trihu1111/ quc t1•ng11juri.wlircitin .\11brt ti mi1·nw. 11 

Las Reglas de Mediación y Arbitraie del Centro de Arbitraje y 
Mediación Comercial para las Américas (CAMCA) proporcionan también un 
modelo de compromiso arbitral, para el caso de que la controversia ya esté 
vigente. El modelo de compromiso arbitral que establece dicho organismo es 
del tenor siguiente: 

11Lm ¡111rtt•.\ 11b11jo firmanlt•.\·, por c.\lt me1/io 11cor1h1nW.\ .\omet~r al 
11rbitrt1je 111lmini.1trt11l11 1111r el Centro 1le Arbitraje )' lllediaci1Jn lim1rrcial 
¡111r11 /11.\· Améric1u, h11j11 sus reglm, 111 .\ÍJ.:UÍtnlt contrm•i•ni11, conflicto u 
rcclm1111citin (dt11r hrc1·cmt•nte). rbl tamhitn 11ct1rdmtws oh.-,.~n1aremos 

fielmente C.'ite con1•enio )' la.\ regla.\, mi conw que lt1 tt'ltJlución 
pronunciml11 t•n C'i /11u1l11 por 1.•I 1írbitro pue1/JJ ltr pre.\cntm/11 en t-•ualquitr 
tribu1111I que tcng11juri.\tlicdán sobre el mi.\mo". 11 

Tanto en la cláusula compromisoria como en el compromiso arbitral, 
las reglas del Centro de Arbitraje y Mediación Comercial para las Américas 
(CAMCA) prevén la posibilidad de que las partes adicionen las siguientes 
cláusulas: 

1111) l:'I número 1lc tirhitro.\ ,\erti (uno o trc.\),' 

b) El l11g11r 1/el 11rbilrajc urií (c:iu1l111I y/111iai.>); 

e) I.11 ley .•u.1/1mtfr11 11p/ic11ble a 111 contr111•eni11 urd: 

11) El idioma del 11rbitriljc .-erá (ciu1lad y/111111ís) ", 11 

El mismo organismo establece dentro de sus reglas la posibilidad de 
que previo al arbitraje, las partes se sometan a un procedimiento de 
mediación y solo si ésta resulta ser infructuosa se acuda al arbitraje. Para 
ello se da una cláusula del siguiente tipo: 

11 Ceniro de Arbitraje y Mediación Comercial pam los Américas.- Reglas de Mediación y Arbitraje. 
Op. Cit. pg. 2. 
12 lbidcm pg. 3. 
" lbidem pg. 3. 
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11L11.\· ¡111rtc.\· c.\ftín tic ucuertlo en e.iforu1n1• ¡111r11 d11r .\oluri11n u cu11lquitr 
co11jlicltJ, L'ontrm•t•r.\i11 o r1•c/11mt1ci1jn que .\<! 1/eri'''' o re/1u·ione ton rl ¡1n1·entr 
cmlfrufll, q11e 1111 ¡me1/11n re.\ofrer nre1limrtr di.\L'U!lionc.\ c/irect11s, 11 trat'C!.\" Jr la 
mc1/i11d1i11 llllmi1ri.\trmle1 por el G.•ntro 1/e ArhitTlljt• y Ait'1/iriún Con1t•rcfol ¡1uru la..\" 
Américas, baja .\U.\ rrg/1u, 11nt1'.'i ,¡,. m·u1/ir u/ urhitrujc•. En m/,./,m/t•, cua/quirr 
conj1iclt1, t'1111tr,w1°r!iit1 o rcdumuciún que lUrju o Clti! rdm:ian111/11 ron este 
L'o11tr11to, .\ertÍ .wludonmlo 1111!1/iante 11rhitruje 111/111ini.\/r111/o ¡wr rl Centro 1/r 
1trbitr11je y /Ut.•1/iritin Comercial pur11 lm A111érit·1u, 1/1• 11t"u1·rtlo con .\U!I regl1u, )' la 
re.m/ucián 1/ictm/11 t•n t"I /11u1/o por 1•/ 11rhitro, d cual pmlrci .\er pre.\entu1l11 tn 
c11ult1uier trihmwl que~ t1•ng11 juri.ulicfi1ín .\ohr1• d mÍ.\llW. HI requisita 1/e llrt•ar a 
c11b11 UIUI 1wtific11ciún tic• lu 1lc11111nt/11 t'on rc.\pc•cto 11 /u nmlr1wenit1, conjlic/IJ o 
recl1111111ci1ín ·'"jt'lll 11 /u 11u•1/iudtín .\"t'TtÍ ,\U.\ptntlitlo luutu /u eonc/u.\Í1Ín dtl pTOCt*-ltl 

1/e me1/i11dtin 11
." 

Como se mencionó ya en el capitulo uno, los medios de solución de 
controversias pueden ser utilizados en forma aislada o bien en conjunción 
con algün otro, lal como se aprecia en el anterior modelo de cláusula, en la 
que antes de dar comienzo con el proceso arbitral. las partes están 
obligadas a llevar a cabo una mediación, y solo en el caso de no llegar a un 
arreglo se acude al arbitraje. 

Uno de los requisitos de forma de la cláusula compromisoria, que 
rigen tanto en el Derecho interno como en el Internacional, es que ésta se 
otorgue por escrito, ya sea en escritura pública o privada; y debido a que en 
términos generales la cláusula se inserta en un contrato se ha discutido en 
torno a si la cláusula compromisoria es nula cuando lo es el contrato. En la 
doctrina, la mayoría de los tratadistas sostienen la idea de que el hecho de 
que el contrato se encuentre afectado de nulidad no implica que la cláusula 
compromisoria lo sea. 

Al respecto, el doctor José Antonio Zepeda nos dice: "/.a cláusula 
c11111pr11mi.writ1 e.< un pacto t1utón11m11 qué cstii rclaci11nt1Jt1 con el ct11tlrato 
principt1I pcr11 <'U)'ll 1•alii/cz " nulitlaJ no Jcpcnilc Je la 1•a/iJez 11 nuliJaJ J~ 
aquél". u 

14 Centro de Arbitraje )' Mediación Comcrcinl para las Américas ... Reglas de Mediación )' Arbitraje. 
Op. Cil. pg. l 
IS Instituto de Cooperación Iberoamericana)' el Consejo Superior de Cámaras oncialcs de Comercio 
Industria )' Na\'cgación de Esparla.- El Arbitraje Comercial en lbi:romuérica. "Normación y Práctica 
del Arbitraje en México". Por José Antonio Zcpeda. Op. Cit. pg. 2<>1. 



3.1.2 COMPROMISO ARBITRAL. 

El compromiso arbitral se celebra cuando ya existe una controversia 
entre las partes y éstas, para solucionarlo, deciden someterse al proceso 
arbitral. La cláusula compromisoria en cambio, es un acuerdo de voluntades 
de las partes que se presenta cuando aun no surge ninguna controversia, 
pero existe la posibilidad de que se presento on el futuro 

El Diccionario Jurídico Mexicano define al compromiso arbitral de la 
siguiente manera: 11 Comprom;,\O 11rbitral, t'.\ e•/ llCUt'rtlo ¡mt·tmlt1 tnlrt' /tu purtes, 
11n11 i•e: que y11 .h! .\·u.n·it1í un11 L"tmlrm•rr.u'11 jurúlh-11 r111re t'lhl.\, !""" que lU lid lt!U 
1Jirimi1/11 en d pon•enir por mc.•1/io 1/e/ 11rbitr11jt•; e.\· 1/edr, el compromiso Je 
con••irne 1/t~Jpué.f 1/e p/11ntt•m/o el plt'ito actual"." 

El Doctor José Antonio Zepeda nos d1co quo ol compromiso os aquel 
quo encuentra su perfeccionamiento en el acuerdo de los compromitentes; 
dicho acuerdo está dirigido a someter un conflicto, presento y determinado, 
al arbitraje. 17 

El mismo autor cita al maestro Brisoño Sierra para hacer notar el 
hecho de que, si bien es cierto quo en el compromiso arbitral se someto al 
arbitraje una controversia presente y determinada, también lo es que, hasta 
ese momento, falta la aceptación del árbitro, por lo tanto no puede decirse 
que el compromiso se haya perfeccionado con el simple consentimiento de 
las partes. Para el maestro Briseño Sierra estaríamos ante un simple 
convenio y una vez que se de la aceptación del árbitro se habrá 
perfeccionado el acuerdo arbitral." 

Por su parte el tratadista Hugo Alsina nos dice, respecto del 
compromiso, lo siguiente: " l'uctlc 1lrfinirse el rompr11miso com11 el acto .p11r el 
cual, en cumplimiento tic una c/1íu"ula wm¡m1111i.mria 11 de una 1li>pt1.1icitl11 Je la 

ir. Instituto de ht\'CStigacioncs Jurldicas.· Diccionario Juridko Mc~icano Op. Cu. pg. l IJ9. 
17 Cfr. lnstitulo de Cooperación lbcroamcricmm y el Con~jo de Cámaras oncialcs de Comercio 
Industria y Na\'cgación de Esp.11\a.- El Arbitraje Comercial en lbcro.1111Crica. "Normación )' Prác1ica 
del Arbilrajc en México". Por José Alllonio Z<pcda. Op. Cil. pgs. 258-260. 
" lbidcm pg. 258. 
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ley, /11.\ 1u1rte.\ .mmcten 11 I" 1/t•ci.\iún urbitr11I ltl.\ nu.\IÍflnt•.\ concretas que en ti .\t! 
1lctcrmi1111n, ,\'I! 1wmhr1111 lo.'i árbitro.\· y .'ie fljun /tu comliL'ionc~.\ 1lel ¡,,u1/o ". '' 

El maestro Raúl Paganoni sostiene "/.11 n11111r11leu1 jurMir11 del 
comprt1111iso e.'i que t'J un contruto hilatertll,· r.\to t'.\, uqud en ••irtu1/ 1/rl cual las 
p11rte.'i .'ie obli¡.:11n ret:iproc11111t•ntt•, ,._,. onero.\o porque t'n él ,\t' e.\lipultrn 1/erecluu )1 

¡:rm•timt•ne.'i recíproco.'i y 11cct•.wrio )'ti qut• purth• t!Xi.\tir por con1ecuencia y ~n 
relucitín c1111 otro 11ntt•rior". 11 

Por tanto, y dada la bilateralidad de la cláusula compromisoria como 
del compromiso arbitral, mientras no haya una aceptación del árbitro, los 
derechos y obligaciones entre las partes y el árbitro aún no son exigibles. 

3.1.3 CONTRATO DE ARBITRAJE. 

Como se mencionó al principio de este capitulo, el contrato de 
arbitraje es aquel quo se presenta una vez que el árbitro, quien ha sido 
designado por las partes, acepta su nombramiento y con ello surge una 
relación entre los contendientes y el tercero imparcial que resolverá el 
conflicto. 

El Diccionario Jurídico Mexicano define al contrato de arbitraje do la 
siguiente manera: " ... c.• el 11cucrrltl de wilunt111l1•s entre"" <'<>ntcndientcs ú•artes 
i11tere."'da.• <'n la pugm1) y el tirbitr11 dc.•ignmlo, en ti que u c11n.•ignan la.• 
11blig11d11ne.• y derecho.• tic los árbitr11s en rcltrrión wn l11s p11rles; as{: el pla:.o para 
re.'iofrcr, los lwnt1rurios" cubrir, ctcétcra". 11 

En relación a este apartado, Paganoni cita al maestro Carnelutti y nos 
dice: "Ctm el no111bra111icnto y la 11ccptaritln tic los árbitros "t forma ti contrato de 
arbitrt1jc, el cual tlificrc tlcl con1pr11mÍ!11 en árhitrr1s en su función porque, 
mientra.• el c11111pr11111i.m c11nfierc a llls árbitro.• la potestad tltju:;gar en el contrato 

19 Alsina, llugo.· Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Ci\'il y Comercial. Tomo VII.· 21 

Edie.· Edil. Socied:1d Anónima Editora Comercial, Industrial y Financiera.· Ducnos Aires. 
Argentina. 1%5. pg. 29. 
211 Pag:moni O"donohoc, Francisco Raúl.· El arbitraje en México. Op. Cit. pg. 14. 
~ 1 Instituto de lm·cstigacioncs Jurídicas.· Diccionario Jurídico Mc~icano. Op. Cit. pg. 199. 
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tle 11rhitr11je, .n' 1lc.!limit11n /11.\ ohlig11cimu.•.\ )' 1/t•rt•clw.\ 1/e fo., úrMtro.\ frente u ltu 
p11rte~·".11 

Por último, el maeslro Eduardo Pallares nos comenta respecto del 
contrato de arbilraje: "E.' d que ,·debr11n "'" tirbitm.1· et1n liu ¡mrtr.1 que '"' lran 
n11mbr111/o . .\'e olor¡.:11 t•u11mlo lo.\· iírhitro.\ 11rt•pt1m el nomhT11nticnto': '' 

º/!.\ un contrato 1/e 1/erer/111 prfrmlo, 11 dift•renriu ,¡,.¡ qui• celebran los 
funcim111rio.\ju1/ici11/es. Alguno.\juriscon.\ulto.\ 1ifir11111n qut• t'.\ un rontrato J~ 11bra 
que, en el c1uo, e.,. 1/e m1turah•u1 ju1/id11/I'. u 

El conlralo de arbitraje es pues, según lo que se plantea, distinto a la 
cláusula compromisoria y al compromiso arbitral, por lo que hace al tiempo 
en que se presentan y a los efectos que producen cada uno de ellos. 

La cláusula compromisoria plantea la solución do un pos1blo conflicto 
en el futuro el cual aún no se sabe si se presentara o no; el compromiso 
arbitral (convenio para algunos autores como Briseño Sierra y Barrios de 
Angelis), en cambio, plantea la solución de un problema especifico, conocido 
y presente mediante el sometimiento al arbitraje; por último s1 se toma en 
consideración que en el momento en que las partes pactan la cláusula 
compromisoria o el compromiso arbitral, aún no se ha dado la aceptación del 
árbitro, una vez que éste acepte su nombramiento, se formalizará esa 
relación triangular entre las partes y el árbitro. De esta manera surge el 
contrato de arbitraje y se crean obligaciones y derechos entre ellos. 

3.2 PROCESO ARBITRAL. 

El desarrollo del proceso arbitral encuentra diversas variantes, según 
se trate de una u otra clase de arbitraje, de las reglas de procedimienio que 
se empleen, de la ley aplicable al fondo del asunto, etc. Tal vez dichas 
variantes son las que permiten que el arbitraje se adecue a las necesidades 
de las partes en cada caso en particular. 

"Paganoni O"donohoc. Francisco Ratil.· El Arbitraje en Mcxico. Op. Cil. pg. 25. 
n Pallares, Eduardo.· Diccionario de Derecho Procesal Civil. 241 Edic.· Edil. PorrUa. Mé.~ico D. F., 
1998. pg. 195. 
"tbidem. pg. 195. 
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A pesar de las d1forenc1as que pudieran ex1sl1r en el desarrollo do 
cada arbitraje en particular, Osvaldo Marzorall nos dice que existen algunos 
principios básicos que deben sor observados por ol Tribunal Arbitral, estos 
son los siguientes· 

1111) /Jt•be 1/i.\Jll't1.\llr.\c' un trmo ixut1/itttrio 11 lm ¡mrtrs. 

b) I .. e.'i 1/ehe .\er 1/m/11111oportunil/111/1/1• pre.\ent11r o afNumtntar c•nf"''Or 1/t 

su t'll.\O en tmlo e.\fm/io 1/t'I procc'.\O. 

e) Dt•bcn tener libre y compl<'t1111C<'<'.\11 a ru11lquit•r J11cumtnt11pr11 .. d1/ll111 
tribu1111/. 

1/) Pue1/en so/fri111r /,1 rc•111i:.11ddn 1/r 11u1/ir.nd11.\ pura 1er c•1curhadt1s. 

e) HI tribunal ti1•nr l11fi11·ult111/ de detrrmin11r la 11dmilibi/iJad )' d 1°11/or 
materialmentt relel'lmte ,¡,. cu,,/qufrr c1•itlend11prt.\entm/1111nte él". n 

Con exclusión del arbitraje forzoso, en el que nada importa si las 
partes están de acuerdo en someterse a este medio de solución o no; la 
manera en que deberá desarrollarse el proceso arbitral se encuentra en el 
acuerdo de voluntades de las partes (cláusula compromisoria o compromiso 
arbitral) ya que son las partes quienes, en primera instancia se encuentran 
facultadas para designar la ley de fondo y las reglas de arbitraje que se 
aplicarán a lo largo del proceso arbitral 

En el arbitraje nacional o doméstico, son también las partes en el 
proceso arbitral quienes tienen en primera instancia la facultad de designar 
la forma en que ha de dasarrollarse dicho proceso, a falta de acuerdo en 
este sentido serán aplicables el Código de Comercio en su parte conducente 
(desde luego cuando se trate de controversias comerciales). En forma 
supletoria se aplicará el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, los Códigos Locales o en su caso el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En arbitrajes internacionales la situación es distinta, ya que se tiene 
que atender a los tratados que sobre la materia haya firmado y ratificado 

:~ Mar1.orati, Osvaldo.· Derecho de los Negocios lntcmacionalcs.· Op. Cit. pg. 610. 
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nuestro pals. En este sentido el articulo 1415 del Código de Comercio 
establece: 

"Lll.'i t/Í.\Jlll.\Íciont~.'i dt•I pre.\c~ntt• 1'ít11lo ic• 11¡1lict1rlÍn 11/ 11rhitr11je t•umtrd11/ 
n11d1ma/, y 11/ intern11donal eumulo e•/ luxar del 11rhitr11jc• .\e• rncutntre en territorio 
m1ci011t1/, .rnfro lo tli.\pm~.\IO en lo.\ tratmlo.\ intt•rmu·fo1111/c•.\ 1/c• que ¡\f¿,·fro ieu parte 
t> en otr1u ltJ•C.'i t/Ut' t'.\tt1hlt•:.t·1111 un P"""'climit•nto 1li.\tint11 11 1/i1¡111ng1m que 
1Jetermi11111/1u CtJlllrm•t•nia.'i no .\<'1111 .\U.\n.•ptiblt•.\ 1/1• 11rhitr11jc. .. 11 1

• 

El maestro Jorge Alberto Silva nos d1co al respecto· "Acorde con "1.< 
ron••e11i11s intern11ci01111/e.'i .\U.\Trito.\· por ¡\IJxiro, .\On /11.\ p11rte.\ ro111pron1itcnta 
quie11e.'i en primer lugar tient•n /u fucultml 1/e e.\tuh/ecrr /u.\ rt•gltu en torno a las 
ruu/e.\· /1111/e Je¡:uint• el prm·e.\o 11rbitrtll 1 ~ 11 

El mismo tratadista comenta: "En e.\le rn.\11, .<e puede degir 111 ley o 
rrglm11cnt11 que rcwule el e.njuici11miento, " que /tU mi.'inlll.'i ¡mrtt..'i 1/i1eñen un 
propio 1cá1/igo 1/c proce1Jimiento.\· 1. l.11 norm11/ t'.\' elegir un11 ley o rcglamtnt11 
prei•i11mcntc estuhlcd1/o por algún HMt1tlo u organi.\11W in1t·rm1cionul". JI 

En cuanto al arbitraje internacional, y al ser nuestro objetivo analizar 
el desarrollo del proceso arbitral internacional que se presenta entre 
particulares dentro de la zona de libre comercio de América del Norte, nos 
remitimos al cuarto capitulo, en su parte conducente, en el cual se plantea 
un análisis más detallado. Por lo tanto en el presente capitulo solo 
establecemos una idea general del proceso arbitral. 

En términos generales, sin importar la clase de arbitraje ante el que 
estemos, el proceso arbitral presenta cuatro fases en las cuales tanto las 
partes como el árbitro desarrollan una serie de actuaciones tendientes a la 
solución de la controversia planteada. 

1. La fase de constitución del tribunal.- Dentro de esta fase, que en 
algunos casos es simultánea con la fase postulatoria (como se presenta en 
el Reglamento de Arbitraje de la Comisión lnteramericana de Arbitraje 

"Código de Comercio. S/E.- Edil. SISTA. Mfa1co D.F .. Allo llKKI. pg. IJ(, 
21 Sih·a, Jorge Alberto.- Arbitraje Comercial lntcrnacionn.I en Mé.,ico.· Op. Cit. pg. 163. 
"lbidcm pg. t<•l. 
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Comercial), se debe dar la designación del árbitro o árbitros, según sea el 
caso, si es que no se hizo desde la clausula compromisoria o en el 
compromiso arbitral. En esta etapa aún no inicia formalmente et proceso 
arbitral. 

2. La fase postulatoria.- Dentro de esta etapa se presenta la demanda 
y la contestación, es decir, es donde se dan a conocer las pretensiones que 
cada parte exige y las situaciones o hechos en que cada parte so apoya 
para exigir dichas prestaciones. 

3. La fase probatoria o confirmatoria - Corresponde a los actos 
realizados para demostrar la verdad de los hechos afirmados 

4. Finalmente se encuentra la fase conclus1va.- Esta etapa inicia con 
los alegatos y culmina con la emisión del laudo arbitral. En esta etapa se 
decide el litigio y se establecen los hechos que fueron probados; en 
consecuencia, qué parte es la que queda sometida a la otra. 

3.2.1 FASE DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL. 

A diferencia de los tribunales judiciales del Estado, en donde los 
tribunales ya existen y los juzgadores ya han sido designados, en el arbitraje 
lo normal es que por cada caso se tenga que constituir el tribunal. 

Para el caso de árbitro único, si así se estableciera en el convenio, 
ambas partes de común acuerdo harán la elección del árbitro. 

En el caso de que sean necesarios varios árbitros, al momento en que 
se presenta la demanda a un centro administrador de arbitraje, éste recibirá 
por parte del actor junto a la demanda la proposición de un árbitro, y cuando 
el centro reciba la contestación de la demanda, el demandado a su vez 
designará otro, el tercer árbitro se designará posteriormente por la 
institución que administra el arbitraje y quien generalmente funge como 
presidente del tribunal arbitral. Para efecto de la elección, los Centros 
administradores de arbitraje tienen por regla general una lista de árbitros 
para que las partes puedan realizar su elección. 
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Tocante a la designación de árbitros en un arb1traJe de tipo 
Institucional, Osvaldo Marzorati dice " ... rl pri11cipio 11"""'"1 "n tmlcu la.• regla.• 
1/e arbitr11je 1/e or¡:t1ni.\t1W.\' ot·ci1/rnt11le.\ t•.\ '" libt•rtml 1/e t•lecritin por la.\ parir.\ Je 
IÍrhitro.'i 1/e .'iu 11h:w/u111 conjfon:,a. Si /tu ¡mrt1•.\ no tj,•rder11n e.w fi1cultaJ o no .u• 
pu.derlllf 1/e acuertlo, /,1 in.\fitudútr lle 11rbitrt1jt• r1•11/iu1rá t"/ nombrumitnto". l' 

En el ámbito interno, en el caso de que las partes no hubiesen 
establecido cómo constituir el tribunal ni remitido a ninguna regla que lo 
establezca, el Código de Comercio prevó la posibilidad de que las partes se 
pongan de acuerdo, pero de no ser posible el tribunal estatal hará la 
designación. 

Si se trata de tres árbitros, las reglas son similares a las ya expuestas 
(Articulo 1427, fracción 111 del Código de Comercio) 

3.2.2 FASE POSTULATORIA. 

El proceso de arb1lraJe inicia formalmente cuando se presenta la 
demanda ante el árbitro, éste recibe la demanda que contiene las 
prestaciones de la actora conjuntamente con la documentación necesaria: 
con esto se inicia la fase expositiva o postulatoria. 

El maestro Paganoni nos dice en relación con la demanda: 

"fa en este act11 en clt111de la p11rtc cifertuclt1, una '"'Z constituido r/ tribunal 
11rbitral, ocu"e éste I'"'ª h11cer l'tllcr su" preten"itlnes, debiendo acompañar a su 
C-'Crit11 inicial t11do.• los tlocu111e11to.• en que se apoye dicha demanda, as/ como 
copia.• .dmples ele 1,~, mismas, a efecto de que se co"a traslud11 a la partr contraria 
)' pue1l111lur c1111testt1ciá11tila1lc111andt1 e11tubla1lt1 en .•u contra"/' 

La parte demandada deberá contestar la demanda dentro del plazo 
que se haya fijado por el árbitro o árbitros según sea el caso. En dicha 
contestación se debe plantear la defensa, y en su caso la reconvención, se 

,. Mmornli OS\·aldo.- Derecho de los Negocios Internacionales. Op Cit. pg. 609. 
"Paganoni O"donohoc. Francisco Raid.· El Amiuaje en Mc,ico.· Op. Cit. pg IJJ. 
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anexarán además todos los documentos en que se fundamente la 
reconvención. 

En relación con la contestación de la demanda, el autor antes citado 
expresa: 

" Eslt1 clt1¡m pr11ct.rnl .\urxe t1I ,\er emp/m,11Jtl la contrt1¡wrtt1 /11 cual, dtntro 
tlel ttrmirw que .\e l111yt1 fljm/o, 1/eherá tlur conte1t11citin 11 lt1 1/tn1and11, pudi~nda 
rccom•enir 11 /11 parte 11ctor11 y 11nc~\·1m1itl lo.\ 1/ocumentm. en que .{e fun1Ja 1/iclta 
rccom•enciún, /u t'u11/ únfrmnentt• ,,.,. podrá hllct•r ''11/cr cmrw com¡1tn1ad1ín ha.ua 
1" c11nti1/ml que importt• /11 1/en111ntlll o, en ca.w t·1mtr11ria, cuantltl 1uí se haya 
¡mctmlo l!\Jlfc.rnmentc".·11 

Dentro de las reglas generales del arbitraje se manejan también 
reglas para los casos de contumacia o rebeldía del demandado, lo cual 
sucede cuando el demandado no contesta la demanda. 

Los plazos para ampliar la demanda o dar contestación a la misma, 
podrán prorrogarse cuando así lo soliciten las partes. 

Debe formarse un expediente con la demanda, contestación de la 
demanda e incluso la reconvención. Los arbitras están facultados para 
requerir a las partes que aclaren la demanda o el escrito de contestación de 
demanda cuando por algún motivo no sean precisos. 

3.2.3 FASE PROBATORIA. 

Dentro de esta etapa se tienen por presentados los documentos de 
las partes, se escuchan a los testigos que fueron ofrecidos, se llaman 
peritos, etcétera. 

El tratadista Osvaldo Marzorati nos dice:" /.a prueba en el arbitraje 
pre/enrie comlucir a la 1•crrla1J material de los hcclw.• y no a la 1•erdadformaL En la 

11 Paganoni O'donohoc. Francisco Raúl.~ El Arbitraje en Mé:-.;ico.· Op. Cit. pg. 133. 
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prese1•t11ci1in 1/1~ ft!.\IÍ¡.:o.\, 1/m_·umento.\, ,.,, l'I 1/e.\t1rrol/o tic• peri/lije•.\·, in.\peccionc.\ 
oc14/11rc.\, 11u1/iem:Ítl.\ 1/iret."111.\ "º" 111.\ ¡mrti•.\·, lo.\ 1irhitro.\ nm llc•g11nJo 11 un11 
.\·o/14citín hu.\111/11 en """ com•icci1ín intim11 ". 

11 

Las audiencias para pruebas podrán ser om1t1das cuando así lo 
acuerden las partes; estos casos se prosentan cuando, por ejemplo, la 
discrepancia sea en torno a la interpretación de un contrato, en cuyo caso 
las partes están de acuerdo en la existencia del contrato 

El tribunal arbitral tiene facultades para establecer las reglas en el 
desahogo de pruebas testimoniales 

Al finalizar este periodo el árbitro podrá interrogar a las partes para 
determinar si hay más pruebas; en caso negativo se declarará cerrada la 
audiencia; en caso afirmativo, el árbitro puede decidir sobre la audición de 
cualquier otra persona, puede nombrar peritos e incluso pedir a las partes 
que le suministren información al perito. 

Si el tribunal fue constituido por un sólo árbitro y éste es destituido se 
da la posibilidad de que se repitan las audiencias 

Existen reglas de gran importancia para el desahogo de las pruebas, 
por ejemplo, las partes deben enterarse de la audiencia con suficiente 
anticipación e incluso darse a la contraparte copias de declaraciones, 
documentos y demás información. 

En relación a esta fase procesal, el maestro Paganoni nos dice: 

11
/ .. a.\ prucb11.\ que ofrezt·11n l11s p11rte.\· 1/ebertÍn c.\·tar nladonuda.\ con lus 

licclws materi11 tic 111 c11ntrm·cr.<i1• 1himi.rnw, un11 l'CZ que ya han sitio ofrecida.f la.f 
prueba . ., lo.• árbitro.> Jijar1in fecha pari1 que .>e pr11ceda al dc.•al111go de la.• mi!ma.'I. 
/.o.• IÍrbitro.• estlÍn fi1cultados par11 que, un11 1•c: cem1do el juicio a pnuba y 
tlcsa/wgada.• /iu nri.•mas, si a .•u consi1lcraciún la.• pruebas reunida.f n11 son 
suficientes p11r11 llegar 11/ c11n11cimiento de 111 1•ertlad, pueden solicitar a los 

" Marlorati. Os\'aldo.- Derecho de los Negocios Internacionales.· Op. Cit. Pg. 611. 
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litig111JtC.'i prt!.\t•ntct1 o ll/Wrlt!n t1ui.\ prucb1u con ti ohjrto 1/r ll~gar al 
c.'ic/11rt~L'imi1•11111 1/e/ conflh·to ". J.1 

3.2.4 FASE CONCLUSIVA. 

Cuando el tribunal arbitral considera desahogadas todas las pruebas 
apercibe a las partes para que presenten alguna otra prueba si tienen que 
ofrecer, de no haber alguna otra prueba por desahogar se declara cerrada la 
audiencia y se pide a cada parto que exprese sus alegatos. 

En los alegatos quo se presentan en los Juicios arbitrales no siempre 
se basan en exposiciones jurldicas sino en una síntesis del material 
probatorio que fue aportado; las exposiciones jurídicas se acompal\arán de 
copias o fotocopias de los textos legales; osto en razón do que los árbitros 
no son siempre abogados ni están siempre enterados de las normas 
jurldicas. 

El tratadista que se ha citado anteriormente expresa on relación a los 
alegatos: 

u Es en c.\tc 11cto 1/ondc .\e 1/11 o¡mrtunit/11d a /tu ¡rnrte.\ o 11 .\U.\ abogados, 
un11 1•c;; que y11 lrnn si1/tl 1/c.mht1g111ills /11s prueba." p11r11 que manijit.1/cn 111J11 lt1 qut 
11 ·"" 1/crccho com•cng11,· e.'i 1/ccir, prc.\cntcn tm/tJs /tJ.'i conclu.\iotu•s J' a/~gatos que 
co11.i;it/ercn pertinentes".·'" 

Después que las partes han formulado sus alegatos, corresponde al 
árbitro emitir el laudo. 

El término para que los árbitros emitan el laudo depende de lo que las 
partes hayan convenido o de lo dispuesto en el reglamento de arbitraje que 
hayan elegido. En defecto de lo anterior se observará lo dispuesto en la ley 
del lugar donde se lleve a cabo el arbitraje. 

u Pag.inoni O'donohoc, Francisco ltmil.~ El Arbitraje en MC:\.i1."0. Op. Cu. pg. 13-'. 
"Jbidcm pg. JH. 
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En las sentencias arbitrales los arb11ros pueden a¡ustarse a los 
precedentes, pero no estan obligados a acatarlos. 

Normalmente ningún laudo podrá ser público, salvo que lo autoricen 
las partes. En el caso de México, los laudos no necesitan ser registrados, 
depositados o ratificados por funcionario público 

3.2.5 EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

El proceso arbitral, en estricto sentido, concluye con la emisión del 
laudo. Sin embargo poslerior a dicho laudo se deben seguir ciertos 
procedimientos encaminados a su ejecución. 

En el procedimiento de ejecución del laudo existen términos que 
pueden llegar a crear cierta confusión por ello es importante distinguir entre 
la homologación, el exequatur y el auto de exequendo. 

Una de las caracteristicas del arbitraje es que deviene obligatorio 
para las partes, esto es, tieno fuerza vinculante entre ellas. Sin embargo, 
existe la posibilidad de que la parte que perdió no quiera cumplir con el 
laudo, en este caso el arbitro, al no ser una autoridad de caracter público, no 
puede hacer cumplir el laudo en forma coactiva. 

Por tal motivo es necesaria la intervención del juez, quien si es una 
autoridad pública encargada de ejercer la función jurisdiccional y por tanto 
con poder de coacción. 

Para confirmar lo anterior el maestro Ignacio Burgoa nos. dice 
respecto de las características de los actos de autoridad: 

" ... el 11cto tic autoritlm/, ¡mru que .•et1 tal, debe reunir en su ser jurídico 
mis11111 las siguiente.• no/11.• 11 atribu/11.• c.1cnci11/c ... · la unil11tera/itla1l, la 
imperatfri1/ml y la cocrdtfritlatl'~ 11 

1 ~ Burgo.1 Orihucla. Ignacio.· El Juicio de Amparo. 151 Edic.· Edil. Pornia.· Mé.,ico D. F .. 1980. pg. 
190-191. 
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En relación a la lercera característica del acto de autoridad Paganoni 
nos dice: 

" ... el 11<."ttJ 1/c m1toritlml tiene implidtu "1 curm·terÍ.\tit·11 1/t~ h11n•r.\t respct11r 
J' cjccut11r cm1ctiw1mcnte, .\in nece.,irlml 1/c que ret·urr11 11 111 juri11/iccidn ortlinaria, 
pero c111tw s11hcmo.\ el /11111/0 11rhitr11/ m•ce.\Íltl 1/t• /11 juri.ulkcitjn urtlin11rÍll, e.\ ilel'ir, 
de /11 lwmolog11cid11 por ¡mrtc 1/e/ juc: par11 111 cjc•,·ud1in nmcti••11". 1' 

La homologación es un acto que llene por objeto el reconocimiento de 
la existencia del laudo por parte de la autoridad Judicial 

El maestro Jorge Alberto Silva nos dice en relación a la homologación 
del laudo extranjero: H J.11 honw/ogucitin rt'l'tmocc el /11uJa 1•.xtruño J' 1·u eft•cto 
j11rítlic11 tlcnlm tic/ fom ( ... ) en M<'-<ic11 c.\f<' ef••c/11 juritlico C.\ ,•/tic ejecutM1/utl tld 
/amlu".J' 

El exequatur es la resolución del juez que pone fin al procedimiento 
de homologación y en el que textualmente se reconoce el laudo."" 

El doctor Jorge Antonio Zepeda nos dice: " ... la h11nwlagación sup11nc el 
ew1mcn 1/c /ti scntt•ndt1 q1u .\e h11rti en juic:io .\unwrfo, prc•·ill dtacitin de los 
intcrc.m1Ios, 11jin 1/c 1/t•citlir .'ii se otorx11 o no el t~t:equ11tur":" 

Por su parte, el auto de exequendo es la orden de ejecución que 
emite el juez a efecto de hacer cumplir, aun en forma coactiva, el contenido 
del laudo, pero no implica una revisión ni conduce a una aprobación de 
éste.'° 

En materia mercantil el Código de Comercio no establece un 
procedimiento de ejecución para los laudos nacionales, sin embargo el 

'
6 Paganoni O'donohoc, Raill.- El Arbitntie en México. pg. 6K. 

11 Sil\'a, Jorge Alberto.- Arbitraje Comercial Internacional en México. Op. Cit. pg. 250. 
JMCrr. lnstiluto de Cooperación lbcroamericmm y el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de 
Comercio lndustri:t y N;l\'cg:1ció11 de Esp.111a.- El arbilrnjc Comercial en lbcro.1mérica. "Nonnación )' 
Pnictic.1 del Arbitraje en Mé.\ico".· Por Jorge Antonio Zcpcda. Op Cit. pgs. 282-283. 
"Ibidem pgs. 282-281. 
'" lbidcm pg. 282-283. 
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articulo 1463 del mencionado ordenamiento legal, dispone que el 
reconocimiento o ejecución del laudo se sustanciara incidentalmente, 
asimismo remite al articulo 360 del Código Federal de Proced1m1entos 
Civiles, el cual dispone: 

''Artít.·u/o J61J r•rtJnun•itla ,•/ incitlentt•, el jurz. nwn,Jarti ,¡,,, triuluJ,, u las 
otrtu parlt~.'i por el t.!rmino 1lt• tre.\ 1/Ítl.\. 

"1'r11n.\·curri1lo d mendonmlo tc!rmino, .\Í lm. partt•.\ no pronun•ieran pruebas 
ni el 1ribum1l ltu ellim11re 1u•ce.\11ria.'i, .\e citut1í, para 1/entro Je itl.'i trel días 
.\'iguientc.'i, 11 /u mulienciu dt• 11/eguto.\, la que .\e ''erificurá cancu""" o m> la.\ 
purtc.'i. Si se protrw••it•rc prueb11, ti ti trihunul lu e.\1Ínrt1re nece.\aria, se 11hrirá una 
di/cJcitin prob11turicl 1/e 1/it•z. 1/Ítl.,. y se 1't"rific11rti la au1/itncia en la forma 
111cnciom11J11 en el L't1pitulo V 1/t'l titu/o primero 1/e c.\fe libro".'' 

En materia civil, para obtener el auto de oxequendo. es decir la orden 
de ejecución, se deberá presentar tanto el laudo como el acuerdo arbitral, 
(cláusula compromisoria o compromiso arbitral). con baso on dichos 
documentos el juez decidirá si el laudo es auténtico y si es ejecutable 
conforme a las leyes mexicanas Se dará vista al ejecutado con la solicitud y 
los documentos exhibidos. Asimismo se oirá al agente del Ministerio Público. 
Una vez hecho esto se procederá a conceder o denegar el auto de 
exequendo. (Articulo 608 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal). 

En cuanto al reconocimiento de laudos extranjeros se deberá 
observar lo dispuesto en las convenciones y tratados internacionales 
suscritos por México (Convención de Nueva York y Panamá principalmente). 

3.3 COMENTARIOS. 

Resulta importante el papel que desempeñan tanto la cláusula 
compromisoria como el compromiso arbitral. Lo anterior nos permite 
entender que en la práctica se pueden presentar dos supuestos para pactar 
el arbitraje como medio solucionador de una contienda. El primero de ellos 

" Código Federal de Procedimientos Civiles. S/E.- Edil. SISTA. México D.F .. ano 2lXKl. pg. 52. 
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se presenta cuando las partes en una relación ¡uridica deciden que para el 
caso de que surja una controversia se acuda al arbitraje para resolverla. El 
segundo supuesto se presenta cuando, una vez surgida la controversia las 
partes pactan somolerse al arbitraje 

El contrato do arb1tra¡e por su parto, es un convenio entre las partes y 
el árbitro, a diferencia de la cláusula compromisoria y el compromiso arbitral 
en el que el acuerdo se da únicamenle respecto de las partes. 

En cuanto al proceso arbitral encontramos que éste varia en 
consideración do las reglas de proced1m1ento que so apliquen asl como de la 
clase de arbitraje do que se trato; sin embargo en términos generales, en el 
desarrollo del mismo se agotan las siguientes etapas o fases procesales: la 
fase postulatoria, la fase de constitución del tribunal, la fase probatoria o 
confirmatoria y por último la fase conclusiva. 

Por ultimo, en la ejecución del laudo México proporciona igual trato a 
las resoluciones arbitrales emitidas en el extranjero que a las nacionales. 
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CAPITULO 4 EL ARBITRAJE COMERCIAL PRIVADO EN LA 
ZONA DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (ARTICULO 2022 DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE). 

4.1 PRINCIPIOS RECTORES Y OBJETIVOS DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. 

Antes de iniciar con el análisis de los ob1etivos y principios que rigen 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), es importante 
dejar establecido qué es y para qué ~irve un tratado de libre comercio y en 
particular qué es una zona de libre comercio. 

Como se sabe, actualmente hay una tendencia hacia la globalización, 
esta globalización lleva a los Estados a adoptar medidas que permitan una 
competencia ventajosa en el mercado internacional. Este proceso de 
integración incluye no solamente el intercambio de mercancías sino también 
de servicios y la movilización de capital. 

Bajo este panorama México, Canadá y Estados Unidos firmaron el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, (en inglés National Free 
Trade Agrement o NAFTA), que entró en vigor el primero de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro. Dicho Tratado es un instrumento de 
integración zonal que dio paso a la creación de una zona de libre comercio 
entre los tres paises signantes del Tratado. 

Tener claro lo que es una zona de libre comercio nos permite 
entender la naturaleza de las relaciones comerciales que, por la 
implementación del Tratado, se presentan entre los agentes del comercio 
dentro de dicha zona. En este sentido, et maestro Rodrigo Borja en su 
Enciclopedia de la política nos dice en relación a la zona de libre comercio: 

"Es /11 primer11 et11pt1 1le un pmces11 de integración econdmica entre paísa 
C11nsiste en 111 e/i111im1ci1ín 1le ba"eras arancelarias y paraarance/aria.f a fin de 
fi1cilit11r )' fiiment11r el intercambill comercial entre /iis paí.•es integrados. /.os 



tcrrilurfo.'i 1/e ello.\ for1111m, p11r11 efectos 1/e .\u comario reriprm·o, un 10/0 cut"rpo. 
F/11yen lihre11w11tt• ltis merc11nd1u y /ti.\· capit11/ts. No h11y limit11rione.\ 11ri1nt•eluria.t 
entre e/lt>.'i 11u11qu1~ frente 11 tercero.'i mantienen ,\Ul rt.\pt•ctfrfl.\ nr11ncele.\ 1/e 
wlu1111t1.\. Po.tteriormenlt', ru11ndo entre los ¡mÍ.\e.t comprometitlo.\ en el proce.to 1/e 
inte¡:r11ricin .te e.\111h/cn• t•I anmce/ e.\·terno común, entonct.'i .\e """''it'rte '' la :.on11 
1/e libre cumerdo en unitin mluanera )' /ue¡:o en mercmlo común .\i también .\e 
unific11n lmi politic:a.t t•conúmicas fisc11lt•.t, nwni•t11rilu, c11mhforiu.\, tributuri1u )' 
luhor11/e.'i entre el/mi, 1/i• 11111110 qut• tmlm lo.t ar11nrde.\· 1/e "1 prmluc«ián puetlan 
circult1r lihre1111•11tt• ". / 

En el proceso de integración existen otras figuras que pudieran 
confundirse con la zona de libre comercio, estas son la unión aduanera y el 
mercado común, por tal motivo el autor antes citado hace una diferenciación 
entre estas tres figuras, la cual os importante exponer. 

En cuanto a la diferencia que existe entre Ja zona de libre comercio y 
la unión aduanera el mismo autor menciona: "/.u wnu tlt libre c11mert:i11" wna 
1/c libre cumhio .\u¡ume la aholicicin 1/e to1/11 re1·triccián cu11ntitatfr11 y cua/itatfra al 
nuwimiento 1/e mt•rc111rci11.t procedentes 1/e lo.\· países miembro.t de ella. No obstante 
lo cuttl, ello.> c11n.11•n·11n ·'" plm11 libcrtatl pura ftjar la" reglas 1le intercamhitJ c11n 
¡111/.'iC.'i 1ljeno.,· " ltl :.omL J>or t11nto /a.'i tron.mccione.\ con fo.t /la1n1J1/os 'terc~ro.t 
¡m{.\'l!.'i' 1w e.dán n1j,•tm 11 ninguna rt•gl11mentucitin conrunitt1ri11. E.t111 a la 
1/ifére11d11 fi11ulm11,~1r1t1I t'nlrt• /11 :;on11 de libre comtrrio y /11 unitin 11du11neru en la 
cual c.xi.\te 11n 11r11trcel ,._\.tt•rno común P""' /11 trtm.\acci1in ron 1tert'rrt11· pai.te.t' ". 1 

Por lo que se refiere a la diferencia que existe entre Ja zona de libre 
comercio y el mercado común, el maestro Borja expone: "Y ctJn respecttJ al 
mercmlo co1111in, que e.t un11 etapa má.'i m•un:i1dll 1/e la integración, /11 diferencia 
e.•ltÍ principalmente en que lo.\ pai .. es Je la wna c11n.\en·an ·'" abs11lutu libertad Je 
legi.dar .'iohre tm/11.\ 111.'i mt1teri11.t, L'osn que no ocu"e en el merc11d" común, en que 
ellos tienen que 11rtrroniu1r .tU.'i lcgis/acfoncs J' artfru/ar sus po/ítict1.'i en materias 
••inculm/11.\' 11 /11 int1•grt1citin ". 1 

El diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas define a la 
zona de libre comercio de la siguiente manera: "Se refiere la df!ntJminación 

1 Borja. Rodrigo.· Enciclopedia de la Polltica. 21 Edic.· Edit. Fondo de Cuhura Económica. México, 
D. F .. l99K. pg. llll6-IOJ7. 
'lbidcm pg. IOl6·1ll37. 
'lbidcm pg. 10l6·10l7. 
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:.ont1 1/e libre comercio 11/ fontlo 1/e i11teJ:racitin uonúmict1 t"ntre lútmltu .\oberano.\ 
q11e comprcmle lt111c1•pt11ci1in 1/c 1/0.\ p0Utic1u h1hic1u : n) lt1 udo11d1ín 1/t um1 tarifa 
exterillr común, que .\e lignific11 tm /11 fljuciún 1/c precim· uniforme.\ 11r•·ptados por 
tmlo.'i /11.\ listm/o.\ mitmhro.'i del /ITOL'eso, pura 1/t.11•rminllllt1.\' prmluctos que ''ªn a 
.ter ¡•emli1lt1.'i fiurfl 1/e 1" ::.11nt1 11 1"rcert1s ¡u1i.H~s, y b) /11 /iherm:itín 1/el comercio, 
externo 1/e 11r11ncdt•.\' o'' lrtH'é.\ dL' 11m1 grt1tlu11/ re1/ucri1ín 1/t lo.\ mi.\moi, para tmlo.\· 
lo.•.- pr111/1u·ta.\ o I""" 1111 11úmero 1lt-11•rmint1tlo tlt• ellm, L'lllrr lo.\ ¡miu.'i 1/t'I ,;ret1 "',' 

La anterior explicación nos permito decir que el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte dio paso a la creación de una zona de libre 
comercio, cuyos fines y objetivos se describen en el contenido del propio 
Tratado, y que más adelante se detallan 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) está 
compuesto de veintidós capitulas que so encuentran distribuidos en ocho 
partes, los cuales contemplan las siguientes materias: 

Primera Parte: Aspectos generales. Se encuentra integrada por los 
artículos 1 y 11 (objetivos y definiciones generales del Tratado). 

Segunda Parte: Que se refiere al Comercio de Bienes (Capítulos 111 a 
VIII). 

Tercera parte: Barreras técnicas al comercio (Capitulo IX). 

Cuarta Parte: Compras del Sector Público (Capitulo X). 

Quinta Parte: Inversiones y Servicios (integrado por los capítulos XI a 
XVI). 

Sexta Parte: Propiedad intelectual (Capitulo XVII). 

Séptima Parte: Que se refiere a las Disposiciones Administrativas e 
institucionales (Capitules XVIII a XX). 

Octava Parte: Otras disposiciones (Capítulos XXI y XXII). 

" lnstiluto de Jn,·cstigacioncs Jurídicas.· Diccionario Jurídico Mc:\icano.· Op. Cil. p~. 3267·3268. 
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Desde luego que en la negociación se respetaron y siguieron ciertos 
principios, mismos que son los que rigen el Tratado. Dichos principios son 
los siguientes: 

Trato Nacional. Este principio se refiere a que los bienes, servicios y 
las personas se consideran como originarios de los Estados parte del 
Tratado. Esto es, que los Estados parte (ya sea México, Estados Unidos o 
Canadá) deben dar el mismo trato a los nacionales de cualquiera de estos 
Estados, como si se tratara de uno de sus ciudadanos, lo anterior permite 
que dentro de los territorios de los paises suscriptores del Tratado no se 
haga discriminación alguna a los particulares con nacionalidad de otro 
Estado que sea parte. 

Este principio rector se encuentra consignado on el capitulo 111 del 
Tratado de Libro Comercio de América del Norte, particularmente en su 
articulo 301 que establece que cada una de las partes tiene la obligación de 
otorgar trato nacional a los bienes de otra parte del tratado 

El Diccionario de Comercio Exterior del tratadista Valentln Budic', 
define este principio de la siguiente manera: 

"Tr11to N11ciont1l.- E.'illl regltl 1/t cun1/uctt1, 1.:on.'lignml11 en los trata1luJ' 
inter1111ciom1/e." si¡:nijim que cada parle contratante ¡:11rantha a las súbditos de la 
otr11 el mi.'imo '"''º que concede a su~· propio.'i ciudmlunos. /Jcsde luego, como la 
ji1111/itl111/ mi.mili tic lo.• <mincc/cs aduanero.• y de la.. otras medit/as de rc1triccitln 
1/el comercio c.'i la 1/c .'iometcr la.\· n1crcanria.t e.t:tr11njcra.\· a un tratll inft•rior al que 
se concc1lc " fo.'i prmlucto.'í m1cionalc.'i, tsta r~gla Je/ 'tnllo nacional' no .'ie aplica 
sino 11 los 1/cre1.:ho.'i cfri/c.\· y comercia/es Je los indfrilluo.'i ". J 

Trato do la Nación melis Favorecida.· Este principio se refiere a que 
cualquier convenio comercial o de servicio que las partes del Tratado de 
libre Comercio de América del Norte efectúen bilateralmente, debe 
extenderse automáticamente a la otra parte del tratado. 

~ Budic', Domingo Vnlcnlln.-Diccionariodcl Comercio Exterior. 31 Edic.· Edil. Ediciones Dcpalma.· 
Buenos Aires. Argentina, 1991. pg. 2t9. 
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Cabe aclarar que el principio del lrato de la nación más favorecida so 
encuentra subordinado al articulo XXIV del Acuerdo General do Aranceles y 
Comercio (GATI), y permite que grupos de paises que forman una zona de 
libre comercio o una unión aduanera, puedan excluir temporalmente a 
terceros paises de los beneficios de la cláusula de la nación más favorecida. 

Para comprender más ampliamente este principio, citamos al 
tratadista Budic', quien nos dice que este principio se inserta en los tratados 
mediante la "cláusula de la Nación más favorecida" Al definirla, el 
mencionado autor nos dice lo siguiente: 

11 (.'fáU.\Ufll Íll.\·ertm/tl en /o.'i llCUt0r1Jm O lr11tm/ol t/e comtrcio, tn /11 t.'Ull/ St 

e.'iti¡mla que totlo.'i lm· benrfido.'i 1•ent11ja.'i o franquicia.\ 111." cualqui~r ¡:én~ro (t*n 
mt1terfo 1/e 11r1ml·eh•.\·, trcm.\fWrlt.'i, t11s1u, rtt·. ) qui• conce1Ja en el futun1 a cualquier 
tercer pui'i 111w 1/e lo.\· conlrt1lt1nte.\·, .'ie hurá11 11ut1muitic11mrntr. e.rten1ii1os a las 
otros contr11t1mte.'i 11

.' 

Transparencia.- Este principio se refiere específicamente a la 
obligación que tienen los tres paises signantes de notificar toda 
modificación, reforma o adición que se intento efectuar en las legislaciones 
internas y que so relacionen con aspectos afines al Tratado con el objeto de 
prevenir o evitar controversias. El principio se contempla específicamente en 
el capitulo XVIII del Tratado. 

Por cuanto a los objetivos del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, el articulo 102 del capitulo primero, de manera expresa, los 
enuncia, y a continuación se exponen: 

1.- Eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación 
transfronteriza de bienes y servicios, entre los territorios de las P.artes; 

2.- Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre 
comercio; 

3. - Aumentar substancialmente las oportunidades de inversión en los 
territorios de las partes; 

"Budic' Domingo Valcntin.· Diccionario del Comercio E.\tcrior. Op. Cit. pg. 38. 
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4.- Proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los 
derechos de propiedad intelectual en el temlono de cada una de las 
partes; 

5.- Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento 
del tratado, su administración coniunta y la solución do controversias; 
y 

6.- Establecer lineamientos para la ultonor cooperación tnlateral, 
regional y multilateral encaminada a ampliar y me1orar los beneficios 
del tratado. 

Con esto solo se da una visión general del tratado, pues el objetivo de 
este trabajo es la exposición de la conflictiva que se presenta entre los 
particulares con motivo de las relaciones comerciales que necesariamente 
se enlabian por el establecimiento de una zona de hbe comercio. Por ello en 
adelante solo se hará referencia al arbitraje como medio solucionador de 
conflictos que se presentan entre particulares dentro de la zona de libre 
comercio de América del Norte. 

4.2 PROPÓSITOS DEL ARTICULO 2022 DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. 

El artículo 2022 hace referencia a los medios que pueden emplearse 
en la solución de controversias que se presenten entre particulares. Para dar 
cumplimiento a lo anterior el articulo sugiere que las Partes del Tratado 
promuevan el uso del arbitraje entre sus nacionales para dirimir sus 
controversias, sin perjuicio de que se adopte cualquier otro medio de 
solución. 

Es pertinente, para evitar posibles confusiones, hacer distinción entre 
las diferentes clases de controversias que pueden llegar a presentarse por la 
implementación del Tratado de Libre Comercio, para posteriormente ubicar 
aquellas que tienen lugar entre particulares. Según el maestro Witker 
pueden llegar a surgir las siguientes: 

1. Controversias por prácticas desleales en las que las relaciones se 
dan entre Estados a solicitud de los particulares. 
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2. Controversias entre inversionistas y Estados huéspedes en 
donde las relaciones se presentan entre agentes privados y los 
Estados. 

3. El arbitraje privado en el que las relaciones solo se dan entre 
particulares. 

4. Las relaciones que se dan únicamente entre Estados en virtud 
de lo dispuesto en el capitulo XX del TLCAN y que se refiere al 
mecanismo general de solución de controversias. 7 

• 

Por su parte, el maestro Jorge Adame Goddard nos dice que en razón 
de las partes que intervienen en las controversias, éstas se clasifican en: 

1. Controversias entre particulares; 

2. Controversias entre un gobierno y un particular, que puede ser 
nacional o extranjero; y 

3. Controversias entre Estados. • 

Las controversias a que nos referimos en el presente trabajo son 
aquellas que se presentan entre particulares y de las cuales el articulo 2022 
del Tratado dispone que las partes, refiriéndose a los Estados contratantes, 
procurarán que dichos particulares las resuelvan mediante el arbitraje. Para 
ello cada parte en su Derecho interno tomará las medidas adecuadas para 
cumplir con esta disposición del tratado. 

En relación con las controversias entre particulares, el maestro Jorge 
Adame Goddard nos dice: "El tratado c11ntempla tres .<upuestos Je c11ntr111oeniiu 
de este tipo: 'ª" c11ntri11•enia" comerciales wbre prt11/uct11s agropecuarios (anlcu/11 
707), /11.• c11ntrmoersia.• re/a1i1•as a 1•io/aci1mes 1/e Jerech11" Je pr11pietlaJ intelectual 
(capítulo 17) y la.< c1mtrtll'ersias c11nrercia/es en ¡¡entra/ (aniculll 2021) ".' 

7 Witkcr. Jorge)' Gcrardo Jammillo.- Comercio Exterior de MC~ico. Marco Juridico y Opcrath·o. 1• 
Edie.- Edil. Me·Grnw llill lnternmerieana Editores, S.A. de C.V.- Mexico, D. F .. 1996. pg. 16K. 
11 Adame Goddard. Jorge.- "Las Contro\·crsias en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte". Rc\'ista de Derecho Prh·ado.- A1)0 6.- NUmcro 18. Septiembre-Diciembre. Mé..,ico, D.F., 
1995. pg. 4. 
'Ibídem pg. 5. 
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Como se ha planteado desde el pnnc1p10, el presente trabajo se 
enfoca en el estudio de las controversias comerciales entre particulares y et 
uso del arbitraje como medio para resolverlas Específicamente se analiza et 
contenido del articulo 2022 del tratado 

El mencionado articulo del Tratado de Libre comercio de América del 
Norte establece. 

ºArtíc11/o 2tJ21. ~lt1lios alternulfro.\ ¡mr11 ¡,, .\o/ufi1jn 1/t t'ontrm•tn·ias 

/,- En /¡¡ 11111y11r me1/iJ11 pt1.\ib/e, cm/a l'urte ¡>r111t1111"errÍ y fi1ri/itarri el 
ret•urso 11/ arbitrtljt y 11 tJtrtJs tipoJ 1/e mt1lio.'i alternatfroi ¡111rt1 /a .\11/ucMn 1/e 
ctJ11trm•cn·ias conrtrcialts intrrn11cionalt.'i tnlrt particu/are.\· tn la u.ma 1/t 

libre 1.•omercitJ. 

2.- ,1 111/ fin, cada /'arte 1U..p11nilrrí 1ir11u1/imientm adt•cumlt» que 
tueguretr /11 11b.ftn•ancia 1/e lm· conl'tniu.\ 1/e arhitrajt y d reL0 t1nt1dn1itnto y 
ejecuri1in tic /11.> /aut/11.< arbitr11/es que ..e pronuncien en e.\a> c11ntrm"enius. 

.l.- Se c1m.1iderará que /ti.• /'arte.< cumplen wn la 1/i.1¡•ue.•t11 en el 
¡11í"afll 1, .ti s11n ¡111rte y .'it 1JjuM11n a las di.,¡w.,icione.\ 1/c la Con''t't1ci1in 1/t 
N11cfonr" Uni1/m .wibrc el Hec11n11rimient11 y Hjrcudtin 1/e StntenritU 
Arbitr11/cs Ertrunjeras, tle 1958, 11 1/e la C1m1•rnci1in lnter11meriet1n11 .\obre 
Arhi1r1ije ComcrcÍtll /nternaci11nu/, Je 1975 . 

./ ... / .. a Comi.'tMn e.'it11hleccrá un Comité ron.\ulti1y1 1/t rontrtnotnia.f 
comerci11le.\· prfrmltu integrmlo por penont1.'i 11ur tengan ronociniiento.f 
cspecit1li:.111/t>.\· 11 r.\11ericnciti en la .\olurilin dt c11ntrm't'nia.\ rmncrdalt.'i 
intermzcionale.'i prfrmla.'t, El Comit¿ 11relcnturá inft1rmt.'i )' rcron1cndacione.s 
a la Comi.tián .mbre cue.ttfone.'i gencrale.f cn•·iada.'i por ella rdatii•as a 111 
c.xi.'itend11, u.u1 )' eficacia del arhitrtlje y otros pruccdinritnto.'i para la 
.·wluci1ín 1/e tule.'i c11ntr1noersia.'i en Ja :;ona Je librt comercio. ''" 

El punto cuatro del articulo 2022 dispone que las partes del tratado, 
esto es México, Canadá y Estados Unidos, deberán crear un Comité 
Consultivo de Controversias Comerciales Privadas integrado por personas 
con suficiente experiencia y conocimientos especializados en la solución de 

'" SECOFl.-Tratado de Libre Comercio de América del None. SIE.- Editado por SECOFI. México, 
D.F .. 1992. pg. 570. 
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las controversias de naturaleza privada y en materia del comercio 
internacional. 

En octubre de 1994 se integró dicho comité, al cual también se 
denomina Comité 2022. El Comité está integrado por diez representantes 
titulares de cada una de las partes, a su vez cada sección está integrada por 
dos funcionarios y ocho miembros del sector privado 

Para facilitar la labor para la cual fue creado, el Comité 2022 se 
organizó a su vez en diversos subcomités los cuales so encargan de 
desarrollar las siguientes funciones: 

1. Compilación y evaluación de la legislación y de los mecanismos 
existentes en materia de solución de controversias comerciales 
privadas. 

2. Identificación de los sectores productivos en los cuales existen 
reglmenes especializados de solución no judicial de controversias. 

3. Estudio de los medios para promover el arbitraje y otros medios 
alternativos de solución de controversias comerciales privadas. 

4. Estudio de los asuntos relacionados con la aplicación de acuerdos 
arbitrales y con la ejecución de laudos. 

5. Análisis de la conciliación y otros medios alternativos de solución 
de controversias, distintos del arbitraje, en la zona d? libre 
comercio. 

6. Relación con el Poder Judicial, cuya función principal es la de 
incorporar a miembros de este poder en las actividades del comité, 
con objeto de analizar en forma conjunta los problemas que puedan 
surgir respecto de la aplicación de acuerdos de arbitraje y la 
ejecución de laudos y convenios conciliatorios. 11 

11 Cír. Lópc:¡. Ayllim, S.rgio.- El Futuro del Libre Comercio en el Continente Americano. Análisis y 
Perspectivas.- I' Edic.- Edil. UNAM.· México D. F., 1997. pgs. 295-2%. 

87 



4.3 NATURALEZA DE LAS RESOLUCIONES ARBITRALES 
EN LA ZONA DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE. 

Se ha mencionado, desde el primer capitulo que la resolución final en 
el proceso de arbilraje se denomina laudo, el cual deviene obligatorio para 
las partes. 

El laudo es la resolución final que emile el árbitro y mediante la cual 
dirime la controversia que le presentaron las partes. 

El maeslro Hugo Alsina expresa: " ;I/ 1mmunri11111ientt1 1lcfinitil'l1 del 
tribu1111/ 11rbitfll/ ..C le 1/1111111 lllutl11p11ra11i.!tin¡:uirlt1 Je las sentencias qut! dictan la• 
juea". Pert1 11 1/iferenci11 tic é.1tt1s, en que /11 rc."1/ucitln t!ltá ct1ncretuda en '" par1e 
1/i.'i/JO.ititfru, en el l11u1/o t'at/11 cuc.\tidn propuesta en el CtJmpromi.\o Jche ser materia 
tle un pr11nunci11111ientt1 e.•1irc.<11 J' 1/cbitl11nrente funtladt>, ,,;n pcrjuici11 tlt!I qul' 
corrc.\111m1lc como rc.m/ucitin 1lt.'finitfr11 ", 11 

Por su parte el procesalista José avalle Favela afirma que el laudo es 
"/11 1leci"ití11 1leftnitil'l1 1/ictat/11 p11r el árbitm pura """I"'" el ct1njlicto •11mttid11 a 
11rbitfllje. Equfr11lc 11 /11 .1cntcnci11 tleftnitil'11 pr11nunciad11 p11r el juc: en <'l procc."1 
juri.,·1Jiccfon11/ 11

•
11 

Del conlenido de estas definiciones se puede ver que existen autores 
que se manifiestan por equiparar la sentencia judicial al laudo. 

Al respecto es importante analizar las distintas opiniones de los 
tratadistas para así poder entender la naturaleza que tienen las resoluciones 
arbitrales en la zona de libre comercio de América del Norte. 

Alfredo Rocco sostiene al hacer un estudio de la sentencia y de las 
figuras con las que se equipara, que compete única y exclusivamente al 
Estado el desempeño de la función jurisdiccional, y define a esta función 

" Alsina, llugo.- Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial. Op. Cit. pg. 72. 
" Ch·alle Favelo, José.· Tcoria General del Proceso. ')' Edic.· Edil. llarla.· México D. F., 19'l0. pg. 
354. 
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como la actividad mediante la cual el Estado, do manera directa, procura 
satisfacer los intereses tutelados por el derecho, cuando por algün motivo no 
se realiza la norma ¡uridica que los tutela (ya sea por inseguridad o por 
inobservancia de la norma)." 

En este orden do ideas, la act1v1dad ¡ur1sd1cc1onal so desarrolla a lo 
largo del proceso, el cual tendra corno acto ü1t1rno la em1s1ón de la sentencia, 
en la que el Juez, hace uso de sus conocimientos 1uridicos y aplica la norma 
al caso concreto mediante un juicio lógico, en el que la premisa mayor se 
encuentra dada por la generalidad de la norma, la prorn1sa menor por el 
caso concreto, deduciéndose asi la norma de conducta a seguir en el asunto 
particular. 

Para Alfredo Rocco, la sentencia no tiene otra voluntad que la de la 
ley traducida en forma concreta por obra del Juez, quien a su vez es el 
encargado de realizar la función jurisdiccional que competo ünicarnente al 
Estado. Es por olio que segün ol autor en cita no puode haber una 
equivalencia entre ol laudo y la sentencia, puesto que al laudo es un acto 
privado del arbitro que emite en cumplimiento de un encargo de naturaleza 
privada. 15 

Por su parte el maestro Cipriano Górnez Lara expone: 

ºEn cu1mt1111 la n11tur11/e:.ajuri1lict11/rl /t1u1Io, u 111/•·iertc qut• lu Ji1cusi1in 
na s11/11111entc ,\e encuentra en /11 1/octrina sino t11n1bién en la jurispNldtncia. 
l~m• 1/0.\· ¡mrec<•re.\· contr11puest11J pmlriun .\intetiu1nc mi : Pt1r un ladt1 St! 

11flr11111 que el 111111111 1111 es una .>entencia, ¡1tr11 por 11tm .<t! le prdende 
equip11r11r 11 11quél/11 por c1111stituir un 11ct11 que .<e imp1111t! a los 
contendiente.\ como mmlo de .\o/uci1)11 im¡111rcia/ qui! .\e obtiene mediante el 
proceso".'' 

El mismo autor, cita a Rene lrra lbarra y expone, por cuanto a las 
similitudes y diferencias que existen entre la sentencia y el laudo, lo 
siguiente: 

1-1 Rocco, Alfredo.· 1..:1 Sentencia Ci\·il. Traducción de Mariano Ch·cjcro.· Op. Cit. pgs. J-63. 
"Cír. Rocco, Alírcdo.- l..1 Sentencia Civil. Traducción de Mariano Q\'ejero.- Op. Cit. pgs. J.63. 
16 G6111c1. l..1ra, Cipriano.- Tcorla General del Proceso.· Op. Cit. pgs. 309-l ltl. 
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En cuanto a las similitudes: Que ambos, sentencia y laudo, resuelven 
un conflicto jurldico; se emiten por un tercero imparcial (árbitro y ¡uez); 
resuelven la cuestión de fondo del conflicto; tas partos so encuentran 
obligadas a cumplirlas; las partos pueden interponer apelación y alogar 
vicios do fondo y de procedimiento; la e¡ecución se realiza por orden de un 
juez, la apelación se lleva ante el Tribunal Superior de Justicia " 

Por cuanto a las diferencias: El laudo se emite por un particular, en 
tanto que la sentencia se emite por un Juez. El laudo es obligatorio para las 
partes pero carece de ejocutabilidad e imperio, en tanto que la sentencia 
tiene el imperio de la potestad pública. El Jaudo necesita de Ja homologación 
para ejecutarlo; la sentencia, en cambio, no lo necesita.•• 

Las anteriores opiniones son suficientes para evidenciar el conflicto 
existente respecto de la naturaleza del laudo. Sin embargo resulta do suma 
importancia destacar que en la zona de libre comercio do América del Norte, 
el laudo se equipara a la sentencia única y exclusivamente por cuanto hace 
a sus efectos y al tratamiento que se le debe dar a éste en Ja ejecución, pues 
así lo establece la Convención de Panamá y la de Nueva York. 

En relación a lo anterior Jorge Alberto Silva nos dice: 

"W ltech111le que el ltiud11 )' la "entenci11 "'"n 1/Íl'rn11.1 n11 impide - wnw ya 
lo J1emmt 1•i.\·to - que en cu1mt11 11 .~u trut11micnto, t.\pedulmentc 11 .\·us efectos, se 
equi1111ren. Así en "1 Con1•enci1ín 1le l'anamá la ejic11ci11 del l11u1l11 "" equipara con 
la efic11ci11 1le 11n11 "entencia j111licial, equipur11ci1l11 que "' rstablecerd entre la 
efic1icill de un 111111/11 arbitra/ can 111 eficacia de 11n11 untencia nacional J' na 
precis11mcnte t'tm un11 sentencia extranjera. l-1a rooludanc.,· no .{C equiparan, sino 
los efectos que prmluccn umha.'i resoluciones·~" 

Expuesto lo anterior, cuando se trate de ejecutar un laudo en la zona 
de libre comercio deberá observarse el contenido de la Convención de 
Panamá así corno la de Nueva York, en las cuales se otorga al laudo el 
mismo efecto de una sentencia, pero no debe entenderse corno una 
equivalencia. 

"Gómel Lara, Cipriano.· Tcorla General del Proceso.- Op. Cit. pg. J to. 
" lbidem pg. J to. 
19 Sil\'3, Jorge Alberto.- Arbilrnjc Comercial lntcrnacion.il en Mb.ico.- Op. Ch. pg. 2S l. 
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Es importante mencionar que tanto la Convención do Panamá como la 
de Nuova York siguen los lineamientos de la Ley Modelo de Naciones 
Unidas. Por cuanto a la leg1slac1ón interna en materia comercial, los Estados 
Parte del Tratado, siguen los mismos lineamientos de la mencionada Ley 
Modelo, por lo tanto podemos concluir que en la zona de libre comercio de 
América del Norte hay cierta homogeneidad en malaria comercial y 
particularmente en cuanto al efecto que se otorga a la e¡ecuc1ón del laudo 
arbitral. 

4.3.1 CLASES DE LAUDOS. 

Es oportuno exponer que los árbitros se encuenlran facultados, en 
primer lugar, para resolver el asunto principal que no es otro que et conflicto 
que se les plantea. Dentro del mismo proceso arbitral existo la posibilidad de 
que surjan causas conexas e íntimamente relacionadas con el asunto 
principal, es por ello que los árbitros se encuentran facultados para resolver 
dichas cuestiones, debido a que es indispensable su solución para continuar 
en el conocimiento del problema de fondo 

Se distinguen dos clases de laudos, los denominados laudos 
interlocutorios y los laudos definitivos. 

Toda vez que el arbitraje se desarrolla a lo largo do un proceso, existe 
la posibilidad de que antes de que el árbitro emita el laudo definitivo, las 
partes sometan a su decisión cuestiones que estén estrechamente 
vinculadas con la controversia principal y que necesariamente tienen que 
resolverse para poder llegar a la decisión definitiva. A los laudos que se 
emiten antes del definitivo pero dentro del mismo proceso arbitral se 
denomina laudo interlocutorio. 20 

En relación a los laudos interlocutorios Jorge Antonio Zepeda expresa 
que los incidentes pueden referirse a objeciones fundadas en ta falta de 
cumplimiento de formalidades dentro del procedimiento, en ta falta de 
personalidad del contrario o de su representante así como en la falta de 
competencia del árbitro, entre otros. 21 

:o crr. Paganoni O'donohoc. Rm'11.· El Arbitraje en MC.\ICO.· Op Cil. pg 145. 
11 Cfr. Instituto de Coopcrnción Iberoamericana y el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de 
Comercio. Industria y Nmcgación de Espa11a. Op. Cit. pg. 27~. 
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Aquellos laudos que deciden el fondo del asunto y condenan o 
absuelven al demandado son denormnados laudos def1nil1vos. habida cuenta 
de que ponen fin al proceso arbitral." 

4.4 MEDIOS PARA EJECUTAR LOS LAUDOS EN LA ZONA 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. 

Una vez que en el proceso arbitral se ha llegado a la emisión del 
laudo, la parte interesada en su cumplimiento inicia el proceso de ejecución, 
generalmente el proceso de eiecución se efectúa en un Estado distinto de 
aquel en que se ha emitido el laudo 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en su articulo 
2022, dispone que las Partes implementarán los medios adecuados tanto 
para el reconoc11n1ento de la cláusula y convenio de arb1lraje como en la 
ejecución de los laudos. 

El mismo articulo 2022 hace referencia a que los Estados parte del 
tratado cumplen con lo anterior si son parte y se ajustan a las disposiciones 
de la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y Ejecución 
de Sentencias Arbitrales extranjeras (también conocida como convención de 
Nueva York), o bien con la Convención lnteramericana sobre Arbitraje 
Comercial Internacional (también conocida como Convención de Panamá). 

Asi pues, los medios instaurados para el reconocimiento y ejecución 
tanto de los convenios arbitrales como de los laudos en la zona de Libre 
Comercio de América del Norte, son la Convención sobre el Reconocimiento 
y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 (Convención 
de Nueva York) y la Convención lnteramericana sobre Arbitraje Comercial 
Internacional (convención de Panamá). 

México ratificó la convención de Nueva York en 1971 y la de Panamá 
en octubre de 1989, con lo cual nuestro país cumple con lo dispuesto por el 
articulo 2022 del Tratado y con ello empezó a dar un impulso importante al 
arbitraje comercial internacional. 

"Cír. Paganoni O'donohoc. R;1i!I.- El Arbilrajc en México.-Op. Cil. pg. l~S. 

92 



La Convención de Nueva York es un instrumento que liando a facilitar 
la ejecución de los laudos arbitrales sin menoscabar la independencia 
judicial. 

Esle inslrumenlo inlernacional (Convención de Nueva York) oncuenlra 
sus anlecedentes en la Convención de Ginebra para la e¡ecución de laudos 
arbilrales exlranjeros de 1927. Con posleriondad a la Segunda Guerra 
Mundial, por inicialiva de la Cámara de Comercio lnlernacional, se somelió a 
la Organización de Naciones Unidas una nueva convención para la 
ejecución de laudos oxlranjeros. Fue así como en 1958 se aprobó en Nueva 
York la Convención Sobre el Reconocimienlo y Ejecución de Senlencias 
Arbilrales Exlranjeras. 23 

4.4.1 CONVENCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS ARBITRALES 
EXTRANJERAS (CONVENCIÓN DE NUEVA YORK DE 
1958). 24 

Artlcul11 J. 

1.- l.11 pre.•cnte li1111•cnci1in se a¡1/icar1í al rccon11cimient11 )' la ejeruci1ln Je 
/ti.• .>cntenci11.• 11rhitrt1/c.1· 1/ict111las en el te"it11rill 1le un t.\taJ11 Jistin111 Je aquel en 
que ·'"pide el reconocimiento)' la ejtcMción de dicha.• sentencia.•, )' """ tengan sM 
origen en 1liferencias entre pcn;11na.• natMrale.• 11 jMri1Jira.~ Se a¡1/ic11rá tambitn a 
/m¡ sentenci11s 11rbitr11/c.\· que no ,\·cun considtrad1u como sentencias nurianale.'i en 
el füt111Jo en el que se pide .•u reconocimiento)' cjccucitin. 

Esle apartado hace referencia al objelivo mismo de la Convención, 
eslo es, al reconocimiento y ejecución de los sentencias arbitrales (laudos) 
cuando la ejecución de la sentencia se solicite en un Estado distinto de 
aquel en que se emite la sentencia arbitral. Asimismo la Convención también 
se aplicará en el caso de que el Estado en el que se pide la ejecución de la 
sentencia arbitral, no considere dicha resolución como una sentencia 
nacional. 

21 Escuela Libre de Derecho.· Rc\'ista de ln\·cstigacioncs Juridicas.· '"El Arbitraje Comercial 
Internacional: Un Recurso Para América l.nlin.1'".· Por Julio C. Trc\'iño.· Número 12.- Arlo 12.
México D. F .. 1998. pg. JJJ.JJ6. 
"Cír. Paganoni O'donohoc. Raúl.· El arbilrajc en México. Op. Cit. p¡;s. 155-170. 
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2. La C.\Jlfl!lum 'sentencfo urhitr11I' no .\olo t•1m1prend,•rtí fos senttncias 
1/ictm/11.'i por lo.\ tirhitro.\ nomhrmltli· ¡mr11 c11.\t1.\ tl1•terminmllu, .\ino tamhi¿n /a.,· 
,\·entendt1.\ 1/ictmllll por lo.\ tírg111w.I urhitr11/c.\ pu1111mente.\ ti lo.\ qur /tu parte.\ se 
h11y1111.wmeti1/o. 

Este apartado hace referencia a los laudos emitidos en arbitrajes ad
hoc así como aquellos que se emiten por una institución permanente que 
administra arbitraje, esto es, arbitraje del tipo institucional El articulo prevé 
que cuando se haga referencia a la sentencia arbitral se tendrán incluidas 
las que so ormton en los dos tipos de arbitraje 

J. En t•I momento tic firnwr o tic r11tijic11r la prr.u•nte limJ•encitín, de 
111//1erir.>e 11 c/111 " 1/e h11ar /11 notiflct1ci1in Je •u exten.1itin prc1>i.1tu ••n d artlrMlt1 X, 
tmlti fütadt1 pmlrii, 11 b1ue 1/e rccipr.,cit/111/, 1/ecltirur que 11¡1/icuril /11 presente 
Con1•ención u/ rt'<-'tmodmiento y u la ejrcuci1jn 1/c la.\· .\entencitu arbitra/e.-. tlictatlas 
en el territorio tic otro l! .. \tt1tlo Conlrat11nte únirumt•nte. l'mlrd t11mbién 1/tclarar 
que .\tilo uplicurú /11 (im1•t•ncidn a /11.'i litigio.,· .\urgido.\· 1/c relaciones juri11ica.\·, sean 
o no t•o11tr11ct11tJ/e.\·, 1·on.\itlt•rmll1.\· comcrci11/e.\ por .'iU 1/erecho interno. 

El apartado tres del articulo que se analiza, se refiere a que los 
Estados pueden declarar que la Convención se aplique únicamente en el 
reconocimiento y ejecución de las senlencias arbitrales que provengan de 
otro Estado contratante, de acuerdo al principio de reciprocidad. Asimismo, 
también se contempla la posibilidad de que los Estados Parte de la 
Convención declaren que ésta se aplique únicamente al reconocimiento y 
ejecución de las sentencias arbitrales que resuelvan litigios que sean 
consideradas comerciales por su Derecho interno. 

Articulo//. 

/,. C111/11 uno 1/e lo.> fat11dt1.f limtratantc.• rec1m11ccrá ti at·ucrdt1 por escrito 
ct1nf11r111e 11/ cu11/ l11• ¡wrtes se t1bligucn a st1metcr u 11rbitr1ije todas las Jifert!ncias 
que ltayan surgitlo "pueilan .furgir entre ellas respeclt1 a una determinada rt!lación 
juritlic11, contr11clut1/ o no contractual, concerniente.-. a un a.\unto q.,e putJa ser 
re.me/to por 11rbi1rtijc. 

Este apartado del articulo dos contempla la obligación que adquieren 
los Estados contratantes de reconocer el acuerdo que se plasme en forma 
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escrita y en el que conste que las partes hayan pactado someterse al 
arbitraje para resolver todas o determinadas controversias que surjan entre 
ellas por motivo de la relación jurídica que las une, con la única condición de 
que el asunto sea arbitrable, ya que como se ha mencionado en otro capitulo 
hay controversias que no pueden ser resuellas mediante este medio de 
solución, como las del orden penal por e¡emplo. 

].- /.ti C-\Jlrt.mm 11m·uer1Jo por e.\crito" 1leno1ar1í un11 dáu1u/a 
c.·omprc1111i.itorill inclui1h1 en "n t•1mtr11to o un compromi.\o,jirmmlo.\ por lm ¡wrtc•s 11 
conte11i1/o.\· cm 11n c11njc 1/e L't1rt1u o lt•legrmmu .. 

La Convención hace referencia al acuerdo en general, el cual 
contempla tanto al compromiso arbitral como a la cláusula compromisoria. 
Asimismo, nuevamente se hace referencia a la forma escrita que debe 
revestir el acuerdo de voluntades. 

J,. El trib11ni1/ 1/c 11n11 1/c los fat111/11s C11ntr11t1mtc.\ 11/ que .1e .rnnieta un 
litigill r<'S/IC<'tll del cu11/ /11s p11rt~" h11yan ranr/11id11 un 11c11ad11 en el >mtid11 dd 
prc.nmtc 11rtículo, remitir1í 11 /tu ¡mrtc.\· 11/ 11rbitraje, " in.\land11 1/t una 1/e tlltu, a 
meno.'i que comprut'bc que• 1/iclw 11rut•r1Jo c.'.'i nulo, inejic11r. o inaplic~uhle~ 

Esta parte de la Convención se refiere a la obligación que tienen los 
Tribunales de los Estados Contratantes de remitir al arb1tra¡e todos aquellos 
asuntos respecto de los cuales las partes contendientes hayan acordado 
previamente que se resolverían mediante el arbitraje, a menos que se 
compruebe la nulidad, ineficacia o inaplicabilidad del mencionado acuerdo 
(cláusula compromisoria o compromiso arbitral). Cuando se trate de cláusula 
compromisoria es importante tomar en cuenta que Ja nulidad del contrato en 
el cual está inserta, no implica la nulidad de la cláusula, pues para estos 
efectos se considera como un acuerdo por separado. 

Artículo 111. 

li11/11 uno de "'" Estados contratantes reconocerá la autoridad Je la 
sentenci11 11rbitral y c1mcedcrá su ejecuciiln de conformidad con las normas de 
¡m1cedi111iento ••igentcs en el te"itorio donde la sentencia "ea in1~icada, con arnglo 
a /11s condiciones que ,fe establecen en lo.f artícultl.f "iguientes. l'ara el 
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reconocimienttJ o /11 ejecudtfo 1/e l1u scntcncitu 11rbitr11/,-1· " que .\t up/ic11 '" 
prcsc11te Coni•cncidn, no lC im¡wn1/rún CtJm/icionc.t uprcciahltmtntt más 
rigurt1.uu, ni lwnorariol o cmta.\· mu.\ clc11111/1u, que lo.\ 11plicable . .,; al 
reconocimiento o " lll ejccuci1in 1/c /tu .\t!ntencitu arhitrulr.'i nudonalr.¡_ 

Como se puede apreciar la Convención dispone que en el 
reconocimiento y ejecución, se le de el mismo trato al laudo nacional que al 
extranjero. 

tlrticu/o JI~ 

/, J>uru obtener el rcconm.•imicntt> y la ejecución prc••istuJ en d urt;culo 
11ntcrior, 111 ¡mrte que pid11 el reconocimiento y 111 ejrcucitÍn 1lcbuá presentar, junto 
con 1111le111111ul11: 

11) El 11rigin11I 1lebi1lt11nente 11utentic111l11 de 111 .1entencia o un11 copia de ese 
arigi1wl que rcúnt1 /1u con1/icionc.'i requt•ri1lt1.'i p11r11 su 11Uttntici1lt11/,· 

b) lil 11riginal 11 que "e refiere el articulo 11, o un11 ropi11 que reúna ltl!I 
condicione.\ requcri1/11s JI"'" su 11utt•ntid1/111L 

2. Si c.tt11 .\cntcncia o ese 11cucr1Jo no c.\tu••icrun tn un illfomu oficial dd pu;s 
en que .\e i111•11c11 la .\entencia, /ti p11rte que pida el reconocimiento y la ejecución de 
esta última deberti present11r un11 tratluccitln a ese idioma de 1/iclw" dMumcnto ... 
l.a trmluccitin tlebcrá ser certificada por un tr11d11ctor 11ficial o un tra1/uctor 
ju ratio, "por un 11gcntc 1/iplomático o t'11t1.\uhlr. 

La parte que intente el reconocimiento y ejecución debe llenar los 
requisitos que dispone el articulo, estos requisitos son similares a los que 
exige nuestra legislación interna. 

tlrticulo I~ 

l.- Solo "e pmlrá 1/enegar el reconocimienlll y la ejecución de la sentencia, a 
in.\t11nci11 tle /11 p11rte contra la cual es inw•rada, "i esta parle prueba ante Ja 
11uwritl111/ competente del p11is en que se pide el rec1mocimient11 y Ja ejecución. 
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t1) Que lt1.1 ¡mrte.\ en ti t1rticu/tl t1 qur .lt' rt'ficr1• el t1rticu/tJ 11 c•.\/abun >1.j<'tn• 
ti t1/¡:unt1 inmpuci1/111/ en 1•irtud 1/c• lt1 ley qui• le r.1 aplirnblr 11 que 1/irh11 uc1urtltJ 
no e.\ 1•1ílido en 1•irtutl 1/c 111 ley 11 que /11.i; p11rtt'.\ lo han .U1meti1/o, tJ .fi nad11 .1u 
liubierll imlicllt/o 11 estt• re.\prt·to, t'n ''Írtu1/ 1h• la /,~~· Jt'l ¡wi.\ t•n que ~c Jtay11 dictadtJ 
/11 .\entc11cill,· o 

h) Que la ¡mrtc confrll 111 cu11/ .\r im•ocll /11 .\t'Nlt•nrit1 11rhitral no ha sidll 
1/ebi1Jamt•ntc notijit·u1/11 1/c /11 1/csi¡.:naci1ín 1/d úrbitro '' 1/t•I procedimit•nt11 de. 
arbitraje o no 1111 pmlitlo, por t'Ulllquier otra r11:án, ""''''' ••11/rr lU.f nr~dio.\· Je 
defen.'ill, o 

t'} Que lt1 scnlt•ncitJ .\e refiere• a una 1/ifi•rend11 no pr1•ri.\t11 en t'I t:onrpron1iso 
o no c11mprentlicl11 t'n /tu 1/i.\pmiiciunc.\· 1/t 111 cltiu.\ula compromr,oriu, " conlit!ne 
1/cci.itiont~.\ que c:ccc1Jen 1/e lol tt=rmino!J' 1/el nm•promi.m o 1/e la cld11iula 
c11mpromi.mrfo,· no ob.\·tantr, si l11s 1/i.\po.,·iciont•.\ 1/e 111 .\rnlenri11 que .\·e rl!jierrn a 
/as cue.\fim1c.'i .u111•eti1/11.\ al 11rbitrtlje pueden .u•¡11ir11ne 1/e /tu que no han JidtJ 
M1mi•ti1/t1.'i 11/ 11rbitrtlje, .\e ¡uulrá 1/11r reconodmit.•nto y t:jei·uci1in 11 /uJ primeras; 11 

1/) Que /11c11mtitucicín1/c/ tribunc1/ 11rbitr11/ 11 el ¡ir1>e••1/i111iento arbitrul n11 se 
hay11 1iju.\/t11/11 11/ ucu1•rc/11 cc/ebr111/11 entre /11" ¡111rtc.1· 11, en 1/rfrc/11 cle t11/ ucuert/11, 
que /11 c11n..,itucicín 1/t•I tribuna/ t1rbitm/ 11 el pr11adi111ient11 11rbitrul n11 •e hayan 
1iju•t111/1111 lt1 ley 1/cl p11i• 1/11ncle .\C ha 1fectu111/11 el 11rbitmjr; 

e) Que la .\entenci11 no e.\ 11ún 11bli¡:11t11rill I'ª"' /ci.1 ¡mrtt•s 11 ha sido anulada 
11 .\U.\pemlicla por una 11ut11ri1/11cl CCJm¡ietentc 1/c/ ¡111i" t'n que, 11 r11n/11rme u cuya ley, 
hu .\i1/11 1/kt11t/11 est1 .\entenci1i 

2. También se p11drcí 1/cne¡:11r el rec11n11cimicnt11 y /11 cjecucwn cle una 
scntenci11 11rbitral •i la aut11ri1/atl c11m¡1etente 1/cl pt1Í.I en que u pide el 
reconocimiento)' la ejecuddn, comprueba: 

11) Que, se¡:ún la ley 1/e c.•e p11i." el objet11 tic /11 cliferrnci11 no es •us~eptible 
c/e wlucicín p11r 1•ia de arbilrlije; 11 

b) Que el reC11n11cimicnt11 o lt1 ejecuci1ín cle la •entencia serian contrario• al 
orclcn públic11 cle e•c pai ... 
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Por cuanto a lo dispuesto en este artículo nuestro Código de 
Comercio prevé las mismas causas por las que se puede denegar el 
reconocimiento y ejecución do los laudos extranjeros 

Artíc11/o VI. 

Si .'ie /111 pe1/hlo 11¡,,11utori1/111/ <'ompetcnle prc••i1t11 ~n d artículo V, pú"1ifo 
J e), /11 1mulacián o /11 ,\U!pcn.'iitin 1/i• /11 .\cntcnci", la autori1/111/ anlc la cual Je 

im•oc11 1Iid111 .\entt•nd11 ¡unirá, .\·i lo c·11miJert1 proct1l1.•nte, 11pla:ar 111 1/crisMn sobr~ 
la ejecuci1ín de 111 sentenci11, J'o 11 in.\/ancí11 Je la parte que pid11 la ejecución, ptHÚá 
111111hién ordcn11r 11 /ti otr11 p11rte que 1/é gar11ntía.1 11prt1pilida:t 

Articulo VII. 

J. l.11.> di.\p11.1iciane.\ de /ti pre.1ente C11n1•encitín n11 1iftctarán /11 ,.,¡;Jet Je 
/11.> acuerifo.1· 111u/1ilalcrt1/c" 11 bi/111er11/r" rd11tii.1" al ucon11cimienw y la ejecución 
de ltt' .>entenci1u arbitrt1lc• concertmllls p11r ltis fatadt1.t Ctmtratante.1 ni pri•"tJrán a 
ningun11 tle la.> 1111rtes intcresmlas 1le cualquier Jeuclw que pudier11 ltncr a hacer 
1•alcr una .>entenci11 11rbitrt1l en /11 f11rm11 y medida admitida p11r la lcgi.'111ci1Jn o /tJs 
1rt1t1111tJ" tic/ ¡mi.' 1/11mle 1/ich11 >entenci11 .\e im'tH/Ut, 

2. HI l'r111t1c111tJ Je (iinebr111lc 1923 relati1'0 11 la.' c/1íusula.1 de arbitraje y la 
c11m•encitÍn de (,'inebm Je 1927 s11brc la ejecuci1ín Je las Sentencia.\ Arbitrales 
Extranjeras dej11rdn de surtir efect11s i•ntre ltis Estad11s lontratanlt.> a partir Je/ 
11w111en111 y en la nretli1/11 en que /11 11rcsente Coni'<'nción tenga fuer.a 11b/igat11ria 
part1 ell11s. 

Artícu/11 VIII. 

/ •• l.11 presente C11nrcnción c.iard abierta hasta el .11 de diciembre de 1958 
a la firma de t11d11 Miembr11 de la.1 Naciones Unida.t, as/ c11mo de cualquit!r otro 
E•ta1/o que sea o llegue a ser miembro Je cualquier organismo t!Speciali:ado de las 
N11cÍtlnes Unid11s, o sea 11llegue11 ser parte en el Estatuto de la Corte /nternaci11nal 
tic Justicia, 11 de 1111/0 11/r11 E.1tad11 Je que ha)'a sid11 ini•itadtJ por la Asamblea 
General 1le /tu Nacione.1 Unida." 

2. l.a presente Ctmi•ención 1/eberd St!r ratificada y los instrumentos de 
rlllijicucitÍn .<e tlep11sitardn en poder del SecretarÍtl (ieneral de las Naciones Unida.s. 
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tlrtículti IX. 

1. Pmlnin 111/herirse 11 la ¡1re.'icnte C.lmi•encidn todo.,- los Estmlo.'i a que se 
refiere el 11rtil'Ul11 VIII. 

2. La mllie."iitin ."ie cft•ctu11r1i mt1liantc el 1/rp1isito de un in!tlrumento Je 
111JJ1esi1jn cm potlt•r 1/e/ ,\'c•crt•f11riu (,'eneru/ 1/e ltl.'i Nm·ione.'l Unid11s. 

tlrtit'lllti X. 

l. 7t11lt1 fat111l11pmlrii1lecl1m1r, en r/ 11111mentt1 de laflrnw, tic la ratijicacitín 
o tic /u mlhc.,·itin, q"e 111 prl."."i('nlc Com·enci1ín ~e hará t!.xltnsfra a lt1dt1.t /o.t 
te"itorias CUJ't!.t reltldones intcrn11cion11/c.'i tcngn " su c11rgo, 11 11 uno o ••aritJS dt! 
ello.~ 

T11l 1/ccltir11citÍn surtirti cfecw 11 p11rtir tle/ nr11men111 en que /11 C.m1•ención 
entre en 1•igt1r p11ra dicho E1t11tlo. 

2. l'o.'itcriormcntt•, e.m c.\·tcn.'iitin .i;e h11rd en cualquier momento por 
n11tiji<'11citin 1/iri11itl11 111 Secret11rÍll (,'cncral de /tu Naciones Unidas y .u1rtird efecto 
11 partir tic/ mm11gi!si1110 tiÍtl >i11ui<nte 11 111 fccl111 en que d Secretario <icneral de ltJS 
Nacit1nc.• Unitltu hay11 redhi1l11 tal natijimcitín o en la/celta dt entrada en 1•igor de 
la Ct1m•cncitín p11ra t11I Est11dt1, ,,; e.'111 ultin111 /celta fuere posterior. 

J. C1111 re.•pecto 11 los territarÍlls 11 l11s que nt1 u /raya hecho attnsfra la 
presente Ct1moencitÍn en el nwmcntt1 tic la firn111 tic la ratijicacilÍn o de la adltesilln, 
cm/11 fatm/11 interc.mtlo tm1nrimmi /11 ¡wsibilidatl de adaptar las medidas necaaritJS 
par11 lmccr e.ttcmtfr11 111 11plic11cidn tic la presente Con~'t!ncitÍn a tala territorios 
cuando !it!ll 11ece.mrio por r11:one:t L'tln.\t;tudonulcs. 

Artículo XI. 

Ct1n rc.\pccto u "'" f.'.>111d11.1· Fetlemle.• t1 no unitarÍll." se aplicarán las 
1/i.'iposiciones ... ·;guicntes: 
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11) l!n ft¡ c11nctrni<nte u ftis artículos de e.\tll C:11n1•tndtin <"U)'ll up/ic11ción 
tle11entl11 tle 111 c11111petencill legi.datfra tlrl p11tler fttltrt1I, la.\ 11b/igaciontl tltl 
gohienw .\erlÍn, en c.\ltl medi,/11, la.\ mi.\n1tu que la.\ Jr "11 E.\tmlos Ct1ntrut11ntt.\ 
que no .\t1n l!.\Jt11/11.\ Fe1/eralt•.\. 

b) En lo rmu·,•rniente 11 los 11rtfrulo.'i 1/e e.\111 Con1•encitin CUJ''' aplicucitín 
1/t•pem/11 1/e lu t•11mpt•1,•nd11 /egi1/atfra Je cada uno 1/t /111 E1taJ11.l o pr1wincias 
t•om.tituyente.'i que, t•n l'Írtu1/ 1/r/ régimen con.,titucitmul 1/e la fedtración, n11 l!lttn 
ohligm/o.\ 11 mlopt11r mt•1/itlt1.\ legi.\l11tfra.'i, d gobierno frdt•ral u la n111yur brn•edad 
po.'iible )' con su ret.'ot111!nd11citín fm•oruhle, ¡wn1/r1í 1/idw.\ 11rticulos tn 
conodmfrnto de /1u 11ut11ri1/111/c.\· compttcnlcl· 1/e lo.\ /!liado.\ o pr1wincias 
con.\tituyente.'i. 

<") 1111111 E.\tt1tl11 Fetlt'rtll que .>ea l't1rtt en /ti pre.\fnte Ct1n.,encitln 
1m1¡111rciont1rtí, t1 .111licitud tic cut1lquier 11tr11 t:.,ttulll liintrt1t11nte que le haya .tido 
lrt1n.itmiti1/11 por comlucto 1/t•I Secretario (,'cnertll 1/c ltu N11cionrs Unidm, una 
cx1111sicitin tle lt1 legMt1citín y tlr ltu práctica.> 1•igrnte.\ tn 111 fe1ltrt1ción y en "" 
e11ti1Jm/c.\ t'otutituycntc.\ con re.\pt•cto a JeterminaJ11 1li1po3·idón Je la Conl'f!ndún, 
itulicmulo 111 mc11id11 en que por arci1ín le¡:;.datfra o 1/t "'"' índole, .\"t' haya dado 
rfecto ti tal tfüptl.\icitin. 

tlrticulo XI/. 

l. I.11 pre.>cntc C11n1•cndtln entrará en 1•igor el nt1nt1gési1110 tl/11 .dguiente a la 
fec/111 del tlcp1hitt1 tic/ tt•rcer instrumento Je ratificacitin 11 tle adhesiiín. 

2. Rc.>pecto tic c111la fat111/11 que ratifique la presente (.i1n1'<'nción o se 
111lhicrt1 a el/ti de.,pub del tlc111ísit11 Je/ tercer in.\lrumento Je ratificaciiln ti tk 
mlhc.\itín, /11 prc.otentc Con••cndón entrará en l'Ígor el ntJnagbimo día siguiente a la 
fec/111 tlel tleptisito por t11I t:.\lat/11 tle .\u instrumento tle ratificación o Je adhesión. 

Articulo XIII. 

l. T111l11 fatt1tlo Contratante p111lrtí denunciar la praent< Ct1n1oención 
lllttliante n11tificacitín c.>crita dirigida al Secretario &'cncra/ Je la.• Naciones 
Unitla.'i. I.11 tlenuncit1 surtirá efecto un año tlo11ué.> tic la/echa en que el Secretario 
(1'cncral haya recihitlo la n11tificacitln. 
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1. Todo E.i;tmla que h11ya hcchtJ unt1 1Jecl11r11dún o tn\•imla una ntJtijicaci1in 
conforme 11 Jo ¡1rc••i.\111 en el artícu/11 X, ¡Jtulrti declarar t'n ru11lquier momenlt1 
¡m.~terior, met/Íllnte notificacitin dirigi1lfl al ,\'ecret11rio <ieneral Je la.,· Nacitlnes 
Unitla . ., que la limwncitln dejará 1le aplic1me ul rc"iwriu Je que .lt trate un uña 
1/e.~pués 1/e 111 fi!ch11 en que el Srcretari11 (ienrr1ll h11y11 r,!cihitlo 111/ norificacitin. 

J. IAI pre.unte.• Com•endón .\eguird .\Ít•n1/o t1plir11hfe '' /,u .\·tnt,•ncicu· 
t1rbitrt1lc~s respc~t'lo tlt• /tu cut1ftJ ,\e huya ¡Jronwt•ido un practdinrienl1J para el 
reconocimiento 11 /11 ejecudún unte.i; tic que entrt! ,.,, 1•igor la denunci1L 

Articula XII~ 

Ningún /Ist111l11 Contrt1/11nte podrá inl'l>ear ltu Ji.<p1Hicitines Je la presmte 
lim1•encicín re.>pecta 1lc atras füt111la.< Cantr11ttmle.> n11í.< que en la medida en que il 
misma esté ab/ig111la t1 aplicar esta Con1•enciiln. 

,1rtlcula XI~ 

El Secret11rio (1'enerul de la.< Nucianc.< Unid1u notificurii ti tmlo• /as l:"stadas 
11 q11e se refiere el articulo 1'111: 

t1) l.t1s jim111.> y rtl/ijict1cione.> prc1•isl1L< en el t1rticulo VIII; 

b) l.t1s 111lhesitines prri•istll! en el t1rticul11 IX: 

e) l.t1s dec/urt1ciones J' notificaciones relati1m t1 lo.> artículos 1, X y XI: 

ti) l.t1 fecht1 Je en/ruda en 1·i11ar 1le la pre.> ente Can1•ención, en canfi1rmiJaJ 
con el 11r1/cula XII: 

e) /.as tlenuncia.< J' n11tijicacianes prc1·istas en el articulo XIII. 

Artícu/11 XVI. 

l. l.a presente Ct1111•enciiln, cuyos tc.(tlls chino, español, francá, inglés y 
ruso serán igualmente auténtic¡¡s, será depositada en 111• arclifros Je las Naciones 
Unidas.. 
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2. El Secrt•t11rio (1'ener11l 1le /11.'i N11cfom•.\ Unidm lriJn.\mitircí una c11pia 
ccrtific111l111/e 111 pre.•ente c.im1•enci1in 11 lo" E"t11t/ll.\ 11 qui! .le refiere el articulo VIII. 

4.4.2 CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE ARBITRAJE 
COMERCIAL INTERNACIONAL (CONVENCIÓN DE 
PANAMÁ DE 1975)." 

Artículo l. /!.1 l'llli1lo el acumlo 1/e la.1 ¡mrte.1 en 1•irtuJ Je/ cu1il "e obligan a 
.mmeterse 11 1led.\i1ín 11rbitr11I la.f 1liferenci1u que. pudit.\Clt lUrgir 11 que ha)'"" 
.iturgi1Jo entre t'll1u con rclarián 11 .\U negoci11 1/e carácter mercu11tiL El acuerdo 
respectiw1 t't1n1t1ir1i en t'I e.\crito firnmdo por /tu parte.f o en ti canje de carlas, 
telegranuu o c11111unic11rione.\ por trler.. 

Artículo l. El n11mhr11mientt11le /11" úrhitro.1 ,\t! hará en la form11 conVt!niJa 
por las 1111rte.t :.,·,, 1/esi1:n11citín potlrti 1/e/e¡:arse u un tercerc11 .\·ea é.\/e pcnonajhica 
11juri1/ic1i 

Lo.\ 1irbitro.\· pmlrtin .\·cr 11adomde ... 11 c.ttranjt•rt1.~ 

J. A ft1lt11 tle acuertl11 etpr1!!i11 entre las purte.1 el arbitriijc .•e l/el'llrÚ a cabo 
c11nf11r111e 11 /11.1 regl1u 1/e pmce1/i111ient11 Je 111 C11mi.lián Interamericano Je 
Arbitraje C11111erd11I . 

./. l.11.> .1entenci1u 11 l11u1los 11rbitrale.1 n11 impugnable.< según la ley o n¡¡las 
pr11ce.111/e.1 aplic11h/c.1, ten1lrán fuerza tic "entcncia judicial ejecultlriaJa. Su 
ejecucidn 11 rec11n11cimient11 1111drá aigir.1e en la misma forma que la de las 
,,·entenci1u 1/ictmla.f p11r tribunales ordinari11s naci1mala 11 e:'drunjeros, seglin IOJ 
leyes ¡m1cc.111/es 1/cl p11í" tl11n1/e se ejecuten, y /11 que establezcan al respecto los· 
trtJtatlos intern11cionalcs. 

Artícuill J. S11ill .1c pmlrú denegar el rec11n11cimiento y la ejecución de la 
scntenci11, a .111/icitu1/ 1lc la parte c11ntra la cual es ini•ocada si esta pr11eba ante la 
1111/tlritlaJ c11mpetcnte del E.1taJ11 en que se pide el rec11noeimiento y la t!jecución: 

"Cfr. P;iganoni O'donohoc. Raid.· El Arbitraje en México. OP. Cit. pgs. 170-176. 
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11) Que /tu p11rtes en el 11cucrr/11 e.\ltlbun .•ujt•tm 11 11l¡:unt1 inm¡111ci1/11d m 
1•irtud de /11 ley que /e.\ "" aplicable 11 que 1/irh11 11rum/11 n11 e" \'lilit/11 en ••irtu1/ de la 
ley 11 que /tu Jltlrlc.'i la h11yan .'itlmt•titlo, o .\i nmlt1 .\e• huhitrt• imlicuda a e.\U 

rc.'ipct'lt1, en ••irtu1/ 1/e /11 ley 1/cl E.\tmlo en que .\l' h11y" 1/ic/111/0 .\en/t•nriu,· 11 

b) Que /11 1111rte c11ntr11 111 cu11/ u in1•11e11 la .\entenciil urhitrt1I n11 huya •i1/11 
debi1/11111cntc notiflc111/t1 1/c /11 dt•.,ignaciún 1/el árbitro ti 1/r/ pr11r1•1Iinaicnto Je 
11rbitr11je o no ht1ya pmlitlo, por cu11/quicr otra r11uin, ht1rl'r ,.,,/er .\U.\ nredfos Je 
1/cfcn.m; o 

e) Que /11 .1entcnciil .\e rrfiaa 11 un11 1/ifrrcnri11 n11 prc1•ütu en d ucucrr/11 de 
hu ¡111rtc.'i 1/c lOntetimiento ni proce1/imienftl urbitr1ll; no oh.\lante, si la.f 
1/i.'ip11siciones de /11 .\tmlcnria que st reflercn a /1u ru1•.\tÍOnl'J .'ion1t1i1/1u al arbitraje 
pue1/cn ""'""""'" 1/e /tu que n11 h11y1m .•i1/11 .<1m1etid1a 11/ arbitrrije, .\e ¡wdrá dar 
reconodmicnttJ y cjccucián 11 /tu primeras; o 

d) Que /11 c11n.\tituriiín dd tribunal 11rbitrt1I 11 el ¡mirc1/imient11 arbitral n11 se 
h11yan 1iju.\t11d11 11/ m·um/11 •·e/ebrm/11 entre llls /lllrl<'.\ 11, en defect11 de tal acMcrr/11, 
que /11 c11n.\titucMn del tribun11/ arbitral 11 el ¡ir11ce1/imi••nt11 11rbitral n11 se haya 
1iju.\ttula a /11 ley 1/e/ fütmlo d11nde u /111y11 efectum/11 el arbitraje; 11 

e) Que /11 .•cntcncia n11 .•e11 aún 11h/i¡:at11ri11 ¡1ar11 la.\ ¡111rtes 11 haya sido 
1111u/m/11 11 .\U.\pendi1/11 por una 11utoridml c11mpetcnte del fütad11 en que, con/11rme 
11 cuy11 ley, lwy11 sitio tlictmla e.\la l·entencitl. 

2. También se p11drá 1/enc¡:ar el rec1muci111icnt11 y /11 ejccMción de una 
sentencia 11rbitr11/ si la aut11ridatl c11mpctente 1/el fatad11 en que se pide el 
reconocimiento y la ejccucidn comprueba: 

11) Que, se¡:ún la ley de e.\fe t:.•t111/11, el 11bjct11 1/e /11 diferencia· no es 
su.•ceptib/e de s11/uci1in por ,.¡a de arbitraje; 11 

b) Que el rec11nocimiento 11 la ejecución de la •entencia sean contrario• al 
11rden públic11 del mi•mo Estado. 
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Artícu/11 6. Sí .•e /111 peili1"1 11 /11 aut11rii/11d mm¡1ct1•nte pre1•i.11a en el artícu"1 
S, ¡11i"nfo / e), lt1 e1nu/11ritin 11 111 .\u1pensiún 1/e la ~c·ntcnci111 /11 11utoriilad anl~ la 
cut1/ .'te ini1ot't1 1/iclw .\c!nlcncfo ¡uulrti, .ti lo can.\itleru prot'etlentt', u¡1/a:.ar la 
1/ecM1in s11bre /¡¡ cjccuciún 1/e /11 >entenci11 y, 11 .•11licitu1/ de /11 ¡111rtc que pida la 
ejccucitín, ¡1111/rá 111111hién tJTllcnar a la otra parte· que otor¡:ut• gar11ntiu.t apropiadas. 

1lrtfculll 7. l.11 prc.><nlc Ctm1•cnci1in e.\/1mi abicr111 11 fo firn111 de¡,,. EstaJ11s 
111ie111bm.> de la Organi:.aci1in 1/e los Estad11.• Amrríc1m11.t 

Artlcu"1 8. /.a presente C11m·cnci1in e.\11i .•ujct11 a ratificaci1in. /.os 
ínstrument11.> 1/e ratifiet1ci1in .\e tlep11sitarún rn /11 Secrctarí11 (icneral de la 
Org1miwciiln tle /11.• E.\/111/11.> A111rrícan11.>. 

Articulo 9. /.a ¡1Te.\entr C11m•encián qurd1mi abkrt11 11 /11 adhesión de 
cu11/quier 11tr11 füt111/11. l.m in.\/rumenll1.\ de 11dhc.<ilÍn u 1/rp11.1itar1in en la 
Secre111rl11<.'eneri1/1/e /11 0'1111ni:.aci1in tic 111.< E.•t111/11.\ 1lmcrimn11.\. 

Articulo /O. /.a prc.•cnte Ctm>'enci1in entrará en >'ig11r el trigisin111 dla a 
p11rtir 1/e 111 fcch11 en que h11y11 .>i1/11 dcplJ.\itad11 el .<rgund11 in.\trumento de 
mtíjicacitln. 

l'ar11 c111/a füt111/o que mtíjiquc la Ctm1·encitin 11 ·'" 111/hiera a ella después 
1/e h11bcr .•i1/o 1/e¡111.•it11do el .<egum/11 in.\/rumcnt11 1/e ratificacitln, la Con1'(!11ción 
entrimí en >'ig11r el trigésim11 1/ía 11 p11rtir de la Jech11 en que t11/ Estad11 haya 
presentmla .tu in.'itrumento 1/e ratijicacitin o 111lhe1·i1in. 

Artiru/11 11. /.o.• Est111/11.> parle.• que teng1m 1/11.• o más unidades territoriales 
en /tu que rij1m 1/istinto.'i .dstema.'i juri1lico.t relm:fonmlas cun cuestÍtlncs tratadas e11 
/11 presente lim1•enci1ln, p111/rán 1/ec/11rar, en el momento de "'firma, ratíjic~ció11 o 
atllicsitln, que la Com•encitln se 11p/icará 11 todas sus unidades territoriales o 
.wlamente a una 11 más de ella.\. 

Tale.< dec/ar11cione.• pm/rán .<er n111dific111/a.> mediante dec/aracíanes 
ulteriores, que e.<pecíjicarán c.tpre.>amente la 11 las unid11dcs territoriales a las q11e 
se 11p/ic11rá la presente lim1•ención. f)ichas declaraciones ulteriores .>e transmitirán 
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11 111 .\'ecn•t11rlt1 (iener11/ tle 111 Org11ni:.m:iún ,¡,. /ti.\ E.\tm/11.\ Amt•rinmo.\ J' 1urtirán 
efecto trdnt11 tlim~ 1le,,pul\ 1le rt•cihit/11.\. 

Artículo J 2. IA1 pre.\ente nml•em:ián rr¡:irti intlrjinid11mcntt pero cualquiera 
tle /tJ.\ E.\·tm/o.'\ p11rte.\ pmlrti denuncforl11. lil initrumento 1/e 1len11nria Jerá 
1/e¡w.'iitt1tlo t•n Ja .\'ecret11ría (1'ener11/ 1/e Ja Organiu1citin 1/e Jo.\ E.\tmlos Amerir.ant1.\. 
Tr11n.\curri1lo un 111io, contatlo 11p11rtir1/e h1 fecha 1/e 1/rp1hito ,¡,.¡ ;nstn1mento de 
1lenunci111 1" con1•endtin ce.\'llrtÍ en .\U.\ efeL'lo.\ p11r11 d E1111do Jenuncia1tte, 
quet/11111/0 .'iuh.,·i.'itt•nte p11r11 lo.\ ,¡,.,,,,;. .. E.\tm/11.\ p11rt1.'.'i. 

Artículo 1.1. El in.1tru111enltl 11ri¡:in11l 1le 111 pre.\ente Ctm1•enci1in, cMyos tatos 
español, frunt•l\, ingle'.\· y portugué.'i son igu11/m,•nte 11utc!ntico.\1 .\erti Jepositad11 en 
111 Secret11rí11 (,·eneri1I 1le 111 Or1111niwci1in de los fa1ail11s Americano" /Jiclra 
Secret11rl11 n11tifimrii a /11.• lútai/11s miembro.• de la Or¡:aniwcitln de los Estados 
A111eric11n11s y 11 fll.• E.1111d11s que se huy11n mlherit/11 u 111 C11nl'enci1in, la.• firmas, /0.1 
1/t•¡11hito.\· 1/t• i1utrumento.'i 1/e rt1tificacitin1 11tlhe.,;án y 1/enunda, rui como las 
re!ien•a.\ que hubiere. 7'ambién transmitirá /tu ded11rarione ... pre1•ista.1 en d 
11rticul11 11 de 111 ¡ireunte li1111•enci1ln. 

En ft• de /11 cu11/, /11.1 plenip111enci11rio.\ infriucritm, debidamtnte UMtorir,ados 
por ,,·u.'i re.'ipt•ctfro.'i Gohiernos,jirn111n la ¡1tt-ltntc C11n1·enrián. 

/lech11 en /11 Ciuda1/ tle l'ununui, rr¡1úblic11 de 1'1mamá, ti día treittta dt 
enert> 1/e mil ntn'ecicntos nm'Cn/11 y cinco. 

4.5 EL ARBITRAJE COMERCIAL PRIVADO EN LA ZONA DE 
LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. 

El maestro Julio C. Treviño, nos comenta: "El arbitrujr comercial 
interm1ci11m1/ e.\ el que tiene lu¡:ur entre particu/11res de diferentes nacionalidades, 
re.1pect11 de un11 n111teriu mere1mtil, 11 cuando la relación jurídica, di! l!sla 
n11tur11/e:.a, que origin11 Ja contrtwersia, contiene clemento.'i extranacionala".1' 

~r.Escucla Libre de Derecho.· Re\'isla de ln\'cstigacioncs Juridicas.· "El Arbitraje Comercial 
Internacional: Un Recurso Para América Latina" ... Por Julio C. Tre\'i1lo.· Op Cit. pg. 329. 
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En este apartado se hace un estudio del desarrollo del proceso 
arbitral que se lleva a cabo entre particulares, dentro de la Zona de Libre 
Comercio de América del Norte. 

En párrafos anteriores se mencionó que en virtud del tratado pueden 
presentarse controversias entre Estados, entre un Estado y un particular y 
entre particulares. 

Para continuar con nuestro análisis, debemos situarnos pues, en el 
último supuesto, es decir, aquel en el que las controversias se presentan 
entre particulares y cuya solución se ha de¡ado a ta determinación de un 
árbitro. 

En términos generales el proceso de arbitraje se encuentra regido por 
ta voluntad de las partes, esto es, que solo puede iniciarse una vez que 
dichas partes han expresado su voluntad de someterse a esto medio de 
solución, ya sea en una cláusula compromisoria o en un compromiso arbitral. 

El arbitraje que se plantea entre particulares en la zona de libre 
comercio de América del Norte no escapa a este principio, por tanto para 
que se inicie es requisito indispensable la existencia del acuerdo de 
voluntades y que conste por escrito. 

Es oportuno precisar que en un primer momento, y antes de iniciar el 
proceso arbitral, los particulares en la zona de libre comercio inician su 
relación juridica mediante algún contrato de carácter comercial o cualquier 
otro instrumento jurídico, Jorge Adame Goddard, nos dice que generalmente 
se trata de 11un contrc1to 1/c comprat1cnt11 internacional". 11 

En el contrato, tas partes pueden establecer una cláusula 
compromisoria, en la cual se establezca que para el caso de que surja algún 
desacuerdo entre los contratantes se acuda al arbitraje como medio de 
solución. En el capitulo tres se ha dejado establecido lo que es la cláusula 

21Adamc Goddard, Jorge.- "Las Controversias en el Tratado de Libre Comercio de AmCrica del 
Nonc·. Op. Cit. pg. 5. 
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compromisoria, asimismo se han proporcionado algunos modelos que 
pueden insertarse en los contratos. 

En caso de que las partes no establezcan una cláusula compromisoria 
en el contrato y posteriormente so presente una controversia respecto de 
dicho contrato, las partos pueden celebrar un compromiso arbitral, del cual 
también ya se habló en el capitulo tres 

No existe ningün impedimento para que las partes, desde la cláusula 
compromisoria, establezcan todos los puntos relativos a la forma en que 
habrá de desarrollarse el arbitraje, aunque generalmente se deja para el 
compromiso, en el cual se estipula la forma de designar a los arbitras, la 
naturaleza específica de la controversia, la ley aplicable al fondo del asunto 
y las reglas de procedimiento, entre otros puntos. 

Una vez que la controversia se actualiza, los particulares inician el 
proceso arbitral y se remiten a lo establecido en su acuerdo (clausula o 
compromiso arbitral). 

En el desarrollo del proceso arbitral en la zona de libre comercio de 
América del Norte se presentan dos supuestos. El primero de ellos 
contempla el caso en el que las partes en conflicto han establecido las 
normas de procedimiento que deberé seguir el árbitro en la solución de la 
controversia, ya sea porque crearon un cuerpo normativo en especial o 
porque se han remitido a las normas establecidas por algün centro 
administrador de arbitraje. En este caso el desarrollo del proceso arbitral, no 
presenta mayor problema puesto que se llevará a cabo tal y como las partes 
lo han pactado. 

El segundo supuesto ocurre cuando las partes han pactado el 
arbitraje como medio de solución pero no establecieron reglas de 
procedimiento ni hicieron alusión a algün reglamento de arbitraje. En este 
caso y toda vez que el articulo 2022 del Tratado de libre Comercio impone 
como obligación a las Partes (México, Canadá y Estados Unidos) la 
adopción tanto de la Convención de Nueva York como la de Panamá, los 
particulares deberán atender a lo que dichos instrumentos internacionales 
establecen. 
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En este sentido la Convención de Panamil establece en su articulo 
tercero que a falta de acuerdo expreso entre las partes el arbitraje se llevará 
a cabo conforme a las reglas de proced1m1enlo de la Comisión 
lnteramericana de Arbitraje Comercial (CIAC). 

Por cuanto al caso en el que las partes han eslablec1do las reglas de 
procedimiento, el arbitraie se efectuara con apego a éstas, por lo cual no 
haremos mayor referencia a este supuesto. 

En el segundo caso, esto es, cuando so siguen las reglas de la 
Comisión lnteramericana de Arbitraje Comercial el proceso arbitral se lleva a 
cabo de la siguiente manera: 

Para que el arbitraje pueda tener inicio, la parte interesada, esto es el 
demandante, deberá presentar su escrito de petición ante el Director 
General de la Comisión, lo cual puede hacerse en forma directa o por 
conducto de la Sección Nacional (México se encuentra representado ante la 
Comisión lnteramoricana de Arbitraje Comercial, por la Cámara Nacional de 
Comercio, con ceda en la Ciudad de México). 

El efecto de esta petición al Director General tiene como objeto que 
dicho funcionario sea quien notifique a su vez, a la otra parte, asto es al 
demandado. 

Las reglas de procedimiento de la Comisión establecen que el 
proceso arbitral inicia formalmente en la lecha en que el demandado recibe 
la notificación 

La notificación deberá contener una petición formal de que el litigio se 
someta a arbitraje; el nombre y dirección de las partes; copia de la cláusula 
compromisoria o en su caso del convenio de arbitraje; además, se deberá 
hacer referencia al contrato del cual haya surgido la controversia asl como 
una copia del mismo; la naturaleza general de la demanda y en su caso el 
monto involucrado; la materia o el objeto que se demanda y por último la 
petición relativa al nombramiento del árbitro. 
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El Reglamento que se analiza, establece además que desde la 
petición que se haga al Director General de La Comisión, ya sea en forma 
directa o a través de la Sección correspondiente, podrá incluirse un escrito 
de demanda. En caso contrario, una vez nollficado al demandado de la 
petición de arbitraje, el tribunal arbitral dispondrá un plazo para que el 
demandante comunique su escrito de demanda a cada uno de los árbitros 
asl como a la Secretaria del Tribunal Arbitral, quien dará traslado on forma 
inmediata al demandado. El plazo que fije el Tribunal Arbitral para la 
comunicación de los esenios de las partes (incluidos la demanda y la 
conteslación) no podrá exceder de cuarenta y cinco dias, eslo quiere decir 
que el Tribunal podrá fijar el plazo que considero pertinente poro siempre y 
cuando no exceda do cuarenta y cinco dias, a menos que haya una razón 
justificada para que el plazo se prorrogue 

Las partes podrán estar representadas o asesoradas por personas de 
su elección, pero deberán proporcionarse mutuamente los nombro y 
direcciones de dichos representantes, precisando si la designación se hace 
para efectos de mera representación o do asesoramiento. 

El reglamento establece que si las partes no han convenido respecto 
del número de árbitros se nombrarán tres, lo que se hará on la siguiente 
forma: Cada una de las partos designará un árbitro y el tercero lo designará 
la Comisión y fungirá como Presidente del Tribunal. Cuando so trato de 
árbitro único será facultad do la Comisión designarlo. 

Los árbitros designados tienen la obligación do manifestar tanto a las 
partes corno a la Comisión todas aquellas circunstancias que pudieran 
menoscabar la imparcialidad o independencia en el ejercicio de su función. 
Por cuanto a este punto en el reglamento se establecen claramente el 
procedimiento de recusación, asi como los motivos de la recusación. 

Una vez constituido el tribunal arbitral y de que el demandado ha 
dado contestación a la demanda, y en su caso se ha también contestado la 
recusación. El tribunal arbitral puede dirigir el arbitraje en la forma que 
estime más adecuado, y desde luego haciendo caso a los lineamientos 
generales del reglamento de la Comisión; asimismo procurara dar a las 
partes del proceso las mismas oportunidades para hacer valer sus derechos. 
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El tribunal Arbitral está facultado para autorizar la celebración de 
audiencias de pruebas, siempre y cuando el asunto lo amente. El reglamento 
precisa que dichas audiencias se podrán llevar a cabo en cualquier etapa 
del proceso, desde luego antes de que se ermta el laudo 

Por cuanto al lugar en que debe llevarse a cabo el arbitraje el 
Reglamento de la Comisión establece que son las partes quienes en primer 
lugar están facultadas para designarlo, una vez señalado el lugar, el tribunal 
sesionará en las instalaciones de la Sección Nacional del lugar escogido 

Asimismo, el Tribunal Arbitral se encuentra facultado para trasladarse 
a otro lugar cuando sea necesario para el desahogo de alguna prueba, 
siempre y cuando el traslado se notifique a las partes con suficiente tiempo. 
En cualquier caso el laudo deberá emitirse en el lugar en el que se 
administre el arbitraje. 

El Reglamento de arbitraje que se analiza, establece que el idioma en 
que deberá seguirse el proceso arbitral será el que las partes hayan 
acordado y en su defecto quedará a discreción del Tribunal Arbitral. 

Una vez que se han desahogado las pruebas que las partes han 
ofrecido, el Tribunal Arbitral podrá preguntar a los contendientes si tienen 
alguna otra prueba que ofrecer para que en su caso sea presentada y 
desahogada; hecho lo anterior se procederá a declarar cerradas las 
audiencias. 

Hecho lo anterior se procederá a la emisión del laudo el cual seré 
dictado por escrito y será definitivo, inapelable y obligatorio para las partes, 
quienes so encuentran obligadas a cumplirlo sin demora alguna. 

El laudo podrá estar motivado, s1 las partes así lo acordaron, en caso 
contrario se concretará a resolver el conflicto. 

Es importante mencionar que el Tribunal Arbitral deberá registrar o 
depositar el laudo si así lo requiere el derecho de arbitraje del país donde se 
dicta el laudo. En nuestro país no se requiere registro o depósito alguno. 
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4.6 EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS EN LA ZONA DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. 

Para la eiecuc1ón del laudo generalmente se siguen diversos 
procedimientos, y se aplica distinta ley, de acuerdo a si se trata de un laudo 
emitido en el país donde va a ser ejecutado o si se trata de un laudo dictado 
en el extranjero. 

Para el Objetivo que se ha planteado en el presente trabajo 
recepcional, nos referiremos exclusivamente al procedimiento de ejecución 
que se prevé para el reconocimiento y eiecuc1ón de laudos arbitrales, 
derivados del arbitraje comercial internacional, en la zona de libre comercio 
de América del Norte, y particularmente en el caso de México. 

Por lo anterior diremos que una voz que se ha emitido la resolución 
final llamada laudo, la parte interesada en su cumplimiento inicia la 
ejecución, para ello se lomará en cuenta lo dispuesto tanto en la Convención 
Sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras de 1958 (Convención de Nueva York), así como lo que establece 
la Convención lnteramericana de Arbitraje Comercial de 1975 (Convención 
de Panamá). 

Las partes signanles del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte se han adherido a ambas convenciones por lo que en la ejecución de 
los laudos se debe seguir lo establecido en el articulo 11, 111 y IV de la 
Convención de Nueva York, asl como lo dispuesto en los artículos 4 y 5 
(apartados 1 y 2) de la Convención de Panamá. 

El articulo 11 de la Convención de Nueva York establece que los 
Estados signantes se obligan a reconocer el acuerdo en el que las partes 
han pactado su sometimiento al arbitraje. El articulo 111 impone a los Estados 
signantes la obligación de dar el mismo trato a los laudos extranjeros que a 
los nacionales, es decir, en la ejecución de un laudo extranjero se aplicará el 
mismo procedimiento vigente en el territorio donde vaya a ejecutarse el 
laudo. Por ultimo, el articulo IV establece los requisitos que debe cumplir la 
parte interesada en el cumplimiento del laudo. 

11 t 



Por su parte la Convención de Panama en su articulo 4 dispone que 
la ejecución o reconocimiento de los laudos podra exigirse en la misma 
forma que la de las sentencias dictadas por tribunales nacionales o 
extranjeros. 

El artículo 5 en sus apartados 1 y 2 prevén las causas por las que se 
podrá denegar el reconocimiento de un laudo. 

En este orden de ideas, cuando se invoque la ejecución do un laudo 
arbitral en nuestro país habrá que dar et mismo trato al laudo extranjero que 
al nacional. Para tal efecto se deberán aplicar las disposiciones del Código 
de Comercio. 

El articulo 1461 del Código de Comercio establece. 

"Artícu/11 /.16/, Un ltru1/11 arbitral, <'ua/quirra qut ,1t•a el pai• en que 
l1nyt1 si1/o 1/ictmlo, ,\rrti rcconoci1Jo con.o ,.;nculuntr y, tlt.5pub dt! la 
J>re.•entaciiín Je un11 petici1ín ¡111r e.1crit11 11/ jue:.. .1t•rá t}tculado Je 
c1mformi1/111/ ron l1u 1/i.'ipo.'iiciom•.\· 1/e r.\le Cllpitufo. 

l.111111rte que im•11q11e un laud1111 pidu ·'" ejrcud1ín deberil presentar 
el origina/ 1/c/ luud11 1/ehid11n1t•nte 11utentir111/11 11 c1111ia certificada Jtl 
mi.111111, y el 11rigína/ 1/e/ acuerJ11 de arbitruje 11 que •t refieren Jo.• artlculii• 
14 J 6 fri1cci1Ín I y U23 o c11pi11 urtifiraJ11 1/d mi.>m11. Si el Jaudo " ti 
1icuerilo n11 e.1tu1•iera reJuctaJ11 en e.•JWilol, /11 parte qut /11 in1"tJCa dcberd 
preunt11r 11ni1 traducriiín a e.1te i1/i11n111 de 1/ic/111.\ d11cumtnlll!, lucha por 
perito oflcitd". 11 

Por su parte el artículo 1463 del Código de Comercio en su segunda 
parte dispone: 

"Articulo /.163. 

( ... ) 

El pr11ccJimienlo Je reconoci111iento y ejecucwn se susta11ciard 
ínci1/ent11/111entc de c11nfor111iJaJ con el artícul<> 360 dtl Código Fekral tk 
Pr11ceJimientos CM/es. l.a resoluci1ín n11será11bjeto de recurso algu110".1' 

"Código de Comercio.· SIE.· Edil. SISTA. Mé.\ico D.F., a1\o llXKI.· pg. 149. 
" lbidcm pg. 150. 
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Satisfechos los requisitos que establece el Código do Comercio se 
inicia con el procedimiento de e¡ecuc1ón que se lleva a cabo en forma de 
incidente. 

Asl, tenernos que en nuestro país cuando se intente la e¡ecución de 
un laudo arbitral que haya sido dictado con motivo de las relaciones 
comerciales que se establecen en la zona de libre comercio de América del 
Norte; se seguir;\ el procedimiento que ordena el articulo 360 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles 

"Artículo .1611. l'rt1111tll'itl11 el incidmtt', el jui•: m11ntlarií tlar tr1L•ladt1 a llL• 
olrt1.'i p11rtc.'i por el término tic lre.,· dla.'-

Tr11nn:u"i1"1 ti mencionmlo término, si la.'i p11rte., ntJ prom1wieran 
prueb11" 11i el tribun11l /11, e.iim11re nece.\ari11"• u citará, 11ara t/l!ntro di! los 
trc" 11ít1" "i¡¡uientes, a la au1lirncia de ale¡¡ato", fo que se l'l!rificará 
c1mcurrt1n " n11 111" p11rtcs. Si u l""nuwiae prueba, o el tribunal la estimall 
nece."'riil, "e 11bririí una dílacitin 1m1b11toria 1lc tlic: tlías y se •'l!rificará la 
11u1/ienc:it1 en fo forma mencfonc1da en el rupítul11 I' 1lc/ títul11 primtrii Je 
c.'ift!lihro";" 

Es importante mencionar que el juez ejecutor no puede hacer 
declaración alguna respecto del fondo del asunto y el traslado que ordena 
dar a las partes es solo para efecto de que la parte perdidosa haga valer, en 
su caso, algún motivo para denegar la ejecución. 

Por cuanto a las causas por las que se puede denegar el 
reconocimiento y por tanto la ejecución de un laudo, la Convención de 
Nueva York, la de Panamá y el Código de Comercio establecen los mismos 
criterios. 

Al realizar una comparación, tenernos que los tres ordenamientos 
disponen que para denegar la ejecución del laudo, la parte contra la que se 
invoca dicho laudo debe probar al juez ejecutor alguna de las siguientes 
causas: 

·"Código Federal de Procedimientos Ci\'ilcs.-S/E .• Edil. SISTA. México D. F. afto 2000. pg. S2. 
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Que una de las partes en el acuerdo de arb1tra1e estaba afectada de 
incapacidad o que el acuerdo no es valido segun la loy bajo la cual las 
partes convinieron someterlo o en caso de que no hayan señalado alguna 
ley, que sea nulo de acuerdo a la ley del lugar en que se dicto el laudo. 

Que la parte contra la cual se invoca el laudo no haya sido 
debidamente nolificada de la des1gnac1ón del árbitro o del procedimiento de 
arbilraje o que por alguna razón no haya podido hacer valer sus derechos on 
el proceso arbitral. 

Que el laudo resuelva una controversia no prevista en el compromiso 
o que dicho laudo se exceda de los términos del acuerdo. 

Que la composición del Tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no 
se haya ajustado al acuerdo de las partes; o en su defecto que et 
procedimiento arbitral no se haya llevado a cabo conforme a la ley del 
Estado donde se haya efectuado el arbitraje. 

Que el laudo no sea aun obligatorio para las partes o que hubiera 
sido anulado o suspendido por el juez del lugar en que, conforme a su 
derecho, haya sido dictado. 

Que el juez ejecutor compruebe que la materia de la diferencia no es 
susceptible de ser resuella mediante arbitraje, segun la ley del lugar donde 
se solicita la ejecución. 

Que el reconocimiento y ejecución del laudo sea contrario al orden 
publico del lugar en que se pide la ejecución. 

4.7 COMENTARIOS. 

De lo expuesto en este capitulo, podemos decir que el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte crea una zona de libre comercio que se 
identifica de otras figuras afines porque se busca la eliminación de barreras 
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arancelarias y paraarancelarias a fin de facilitar y fomentar el intercambio 
comercial entre los paises que integran dicha zona 

Por la apertura comercial, es evidente que se presentarán relaciones 
comerciales en diferentes niveles y ámbitos Asi encontramos que pueden 
presentarse relaciones entre Estados, relac1onos entre un Estado y un 
particular y relaciones solo entre particulares El presente análisis se ubica 
en el tercer supuesto 

Por lo anterior, resulta importante ol contenido dol articulo 2022; pues 
en dicha disposición se establecen los medios que deberán observar las 
Partes del Tratado en el reconocimiento y ejecución de los laudos que se 
emitan en los arbitrajes privados (sabemos ya que dichos instrumentos son 
la Convención de Nueva York y la de Panamá) 

Se debe apuntar que el proceso arbitral en la zona de libre comercio 
se rige por el principio de la voluntad do las partes, mismo que en términos 
generales resulta aplicable a cualquier tipo de arbitraje, con excepción del 
denominado arbitraje forzoso. 

En razón del mencionado principio de la voluntad de las partes, en la 
zona de libre comercio son éstas quienes tienen la facultad de pactar las 
reglas que deberá aplicar el arbitro en el proceso arbitral. En caso de que no 
se haya pactado nada al respecto se tendrá que seguir lo establecido por la 
Convención de Panama, que en su articulo tercero remite a los particulares 
al Reglamento de Arbitraje de la Comisión lnteramericana de Arbitraje 
Comercial. 

En la ejecución del laudo se debe aplicar el contenido tanto de la 
Convención de Nueva York como la de Panamá, ambas convenciones 
disponen que ninguna de las Partes (Estados signantes) podrá imponer en 
sus legislaciones internas mayores requisitos en la ejecución de laudos 
extranjeros que los impuestos para la ejecución de los laudos nacionales; 
por lo tanto existe igual trato para los laudos nacionales como para los 
extranjeros. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.· Los medios de solución de controversias son las vlas 
establecidas por el Derecho para dirimir un conflicto y pueden ser 
empleados tanto por los Estados y los Organismos Internacionales. como 
por los particulares 

SEGUNDA.· Los medios de solución de controversias son alternativas 
al empleo de la vía judicial, ya que ésta última sera siempre, en cualquier 
lugar en el que impere un estado do Derecho, una manera forzosa de 
resolver los conflictos. 

TERCERA.· Tanto la Consulta, la Negociación, los Buenos Oficios, la 
Mediación, la Investigación, la Conciliación así como el Arbitraje; son medios 
para la solución de controversias que pueden emplearse de manara 
unilateral o en conjunto. 

CUARTA.· La principal ventaja del arb1tra¡e, respecto de otros medios 
de solución, radica en que la resolución final que emite el arbitro deviene 
obligatoria para las partes, esto es tiene fuerza vinculante 

QUINTA.· El arbitraje es una forma heterocompos1t1va para resolver 
conflictos por virtud de la cual un tercero imparcial (o terceros) interviene, 
por el acuerdo de voluntad de ambas partes, y emite una determinación final 
la cual tiene fuerza obligatoria para ellas. 

SEXTA.· El arbitraje es un proceso en el sentido estricto de la palabra 
ya que se desarrolla en una serie de etapas que se encuentran vinculadas 
entre sí, y que es necesario agotar para llegar a la emisión de un laudo. 

SÉPTIMA.· Tanto el arbitraje como el laudo no pueden ser estimados 
como un contrato, pues en la presente investigación se pudo constatar que 
el desarrollo del arbitraje, en estricto sentido, requiere del agotamiento de 
una serie de fases que se encuentran concatenadas entre si y que culmina 
con la emisión del laudo; por lo tanto el arbitraje reviste un caracter procesal 
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més que contractual y el laudo es simple y llanamente la resolución que 
dirime la controversia. 

OCTAVA.· Se distinguen tres momentos en el arbitra¡e (entendido 
éste en sentido amplio): El primero se presenta al pactar la cláusula 
compromisoria o el compromiso arbitral. y que en si mismos no son arbitraje 
sino elementos generadores de ól. Un segundo momento surge cuando da 
inicio el proceso arbitral (arbitra¡e en sentido estricto) y culmina con la 
emisión del laudo. El tercer y último momento o etapa del arbitraje (en 
sentido amplio) se presenta en la ejecución del laudo 

NOVENA.· La cláusula compromisoria o el compromiso arbitral, en su 
caso, no hacen contractual al proceso arbitral puesto que por si mismas no 
constituyen arbitraje y resultan ser únicamente elementos generadores de ól. 

DÉCIMA.· El arbitraje proporciona mayores ventajas en la solución de 
conflictos privados dentro de la Zona de Libre Comercio de América del 
Norte, principalmente porque este medio de solución da a las partes la 
seguridad de que un juez pueda hacer cumplir el laudo en forma coactiva en 
caso de no ser acatado voluntariamente. 

DECIMAPRIMERA.· En la Zona de Libre Comercio de América del 
Norte el laudo se equipara a una sentencia judicial únicamente por cuanto a 
sus efectos, esto es que en la ejecución del laudo, tanto la Convención de 
Panamé como la de Nueva York, exigen el mismo tratamiento que el que se 
le da a la sentencia judicial nacional. 

/ l?r 
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